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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS 

SS* MM. y Augusta Real Familia continúan en este 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

L E Y
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons

titucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decreta o y Nos sancionado la 
siguiente

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

C A PÍT U L O  P R IM E R O  

Disposiciones general es.

Artículo d.# El servicio m ilitar es obligatorio para todos 
los españoles durante el período y dentro de las edades que 
determina esta ley.

Ninguno con aptitud para manejar las arm as podrá excu
sarse de prestar este servicio en la forma y situación que la 
ley y reglamentos determinen.

A rt. 2.° La duración de este servicio será de 12 años en el 
Ejército de la Península, desde el día en que los mozos ingre
sen en Caja.

Durante estos 12 años, los mozos comprendidos en cada 
alistam iento podrán pertenecer á las clases y situaciones si
guientes:

Prim era. Mozos en las Cajas de recluta.
Segunda. En servicio activo permanente.
Tercera. En reserva activa ó con licencia.
Cuarta. Reclutas en depósito ó condicionales.
Quinta. En la segunda reserva.
Son activas las situaciones segunda, tercera y cuarta, y en 

ellas han de servir todos los reclutas seis años, extinguiendo 
el resto del to ta l obligatorio en la primera y quinta situación.

Art. 3.° Todos los mpzos declarados definitivamente sol
dados útiles ingresarán en la primera situación, permaneciendo 
en sus casas sin goce de haber alguno hasta que fueren llama
dos por las Autoridades m ilitares de que dependan.

Los que fueren declarados útiles condicionales, sometidos 
á observación n édica, ó que por cualquier otro concepto se 
hallen pendientes del fallo definitivo que determine su situa
ción, no ingresarán en Caja m ientras no recaiga el acuerdo co
rrespondiente.

Art. 4.° Los reclutas que por sorteo ó por virtud de cual
quiera otra disposición legal sean destinados á la segunda si
tuación, permanecerán ordinariamente tres años prestando el 
servicio en los cuerpos activos ó secciones armadas; y cum
plido dicho plazo en épocas normales y de paz, pasarán á la 
tercera situación de reserva activa ó con licencia.

No obstante esta regla, en circunstancias,extraordinarias ó 
de guerra podrá el Gobierno suspender el pase con licencia ili
m itada del personal de todos ó de parte de los cuerpos arm a
dos, hasta que los individuos extingan en éstos el tiempo que 
les correspondería estar en reserva activa, así como dentro del 
tercer año áe servicio en las filas podrá también anticipar di
chas licencias cuando reformas orgánicas, el estado de instruc 
ción ú otras causas lo aconsejen.

Art. 5.° Constituirán la tercera situación, ó de reserva ac
tiva, los soldados, cabos y sargentos que habiendo servido en 
las filas de los cuerpos armados el tiempo que Jes corresponda 
con sujeción al artículo anterior, reciban la licencia ilim itada 
para m archar á sus hogares sin goce de haber alguno. E& esta 
situación extinguirán el tiempo que les falte para o/amplir los 
seis años de actividad, contados desde el día- en íp e  fueron alta

en sus respectivos cuerpos, á los cuales continuarán pertene
ciendo, y en disponibilidad de incorporarse de nuevo á los mis
mos al primer aviso.

Art. 6.° Los reclutas declarados definitivamente soldados, 
á quienes por ex es » de cupo no corresponda cubrir bajas en 
los cuerpos activos; los que rediman á metálico ó se sustituyan 
individualmente, y los que por razones de familia ó cortedad 
de talla queden exceptuados de prestar el servicio activo ordi
nario, constituirán la cuarta situación de reclutas en depósito 
sin goce de haber alguno, en la cual servirán seis años desde 
el dia de su destino al depósito respectivo, y cumplido esto 
plazo obtendrán el pase á la segunda reserva, donde ex tingui
rán  el resto de su empeño.

Art. 7.° Todos los individuos que hayan cumplido el plazo 
de seis años en una ó en las tres situaciones activas segunda, 
tercera y cuarta del art. 2.°, obtendrán sin demora el pase á la 
quinta situación ó segunda reserva sin goce de haber alguno, y 
serán destinados precisamente á los puntos donde deseen resi
dir en dicha situación, siendo alta en el batallón de la locali
dad á que corresponda, donde extinguirán el resto de los 12 
años á contar desde la fecha en que ingresaron en Caja.

Sólo en el caso de hallarse movilizados el todo ó parte de 
los cuerpos de la segunda reserva, podrá suspenderse el pase 
de los individuos de tropa á dicha situación. También en caso 
de guerra, aun cuando no haya sido movilizada la segunda re
serva, podrá suspenderse el pase á esta situación de aquellos 
individuos que estén en operaciones de campaña, ínterin no 
sea posible su reemplazo.

Art. 8.° La situación de los mozos en las Cajas no podrá 
prolongarse más de un año para los declarados definitivamente 
soldados. Permanecerán en sus casas á disposición del Minis
tro  de la Guerra para cuando se les ordene concentrarse á fin 
de constituir los contingentes de los cuerpos activos á que se les 
destine, ó bien para recibir y adelantar su instrucción, sí así 
se dispusiera, en cuyo caso se les computará el tiempo inver
tido en ella como servido en una de las tres situaciones activas,

Art. 9.° Los soldados en reserva activa se incorporarán á 
sus respectivos cuerpos ó se concentrarán para tomar las a r
mas, aun sin reunirse á dichos cuerpos, bien sea p^ra concu
rr ir  á asambleas de instrucción, funciones de guerra ú otro 
cualquier servicio, cuando se determine por el Ministerio de 
la Guerra ó por los Capitanes generales en casos excepcio
nales.

Los reclutas en depósito concurrirán á los ejercicios y asam 
bleas de instrucción que disponga el Ministro de la Guerra, 
cuando y donde se les ordene por sus Jefes y Autoridades m i
litares; se incorporarán á los cuerpos activos armados á que 
fueren destinados, ó formarán por sí solos cuerpos indepen
dientes en pie de guerra para todo el servicio á que se les 
destine.

Los individuos pertenecientes á la segunda reserva se con
centrarán y asistirán á los ejercicios doctrinales ó asambleas 
cuando se disponga también por dicho Ministerio, pero sin que 
pueda exceder de un mes en cada año la duración de dichos 
ejercicios ó asambleas.

Si hubiesen de reunirse en casos extraordinarios con ca
rácter preventivo ó ponerse en pie de guerra, precederá una ley 
ó un Real decreto expedido por el Ministerio de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros , del que se dará cuenta 
después á las Cortes.

Incurrirán en las penas señaladas en el Código paí"a los de
sertores todos los comprendidos en este artículo que no acu
diesen al llamamiento dentro del tercer dí§ después del fijado 
en la convocatoria.

Art. 10. Los individuos de la reserva activa y segunda re
serva podrán hacer los viajes que i  sus intereses convengan, 
dentro de la Península, islas Raleares, Canarias y posesiones 
del Norte de Africa, y navegar por I&s costas dentro de estos 
lím ites con licencia de sus respectivos Jefes, quienes les facili
tarán los pases que soliciten.

También podrán los de segunda reserva viajar en buques 
españoles y extranjeros y trasladar su residencia á las pro- 

j Vincias de U ltram ar y al extranjero por tiempo limitado, so
licitándolo con arreglo á las instrucciones que dicte el Minis
tro  de la Guerra.

Sólo en caso de guerra ó de alteración del orden ^úblico 
podrán negarse estas licencias.

Los de reserva activa continuarán perteneciendo á su bata
llón activo, y Jos de segunda reserva que cambien de domici
lio definitivamente, serán alta en la misma situación en los 
cuerpos correspondientes de la zona m ilitar á que vayan á 
residir.

Art. 11. Los reclutas en depósito tendrán las mismas ven
tajas concedidas á los de segunda reserva en el artículo an te
rior; pero los que, excedentes de cupo, estén durante los dos 
primeros años obligados á cubrir las bajas normales que ocu
rran  en los cuerpos armados, sólo podrán viajar por España 
solicitando licencia del Jefe del depósito, pero no cambiar de 
domicilio definitivamente.

Los mozos en Caja sólo podrán viajar dentro de la zona por 
tiempo limitado, con permiso de su Jefe; pero no podrán en 
manera alguna cambiar de domicilio definitivamente.

Art. 12. Los individuos que se hallen prestando el servicio 
activo en los cuerpos armades, los de la reserva activa, los 
mozos en Caja mientras se hallen en esta situación, y los que 
estén sujetos á revisión de sus excepciones, no podrán con
traer matrimonio ni recibir órdenes sagradas; pero los perte
necientes á cualquiera de las tres últim as clases citadas p o 
drán desempeñar cargos públicos y dedicarse á profesiones ú 
oficios compatibles con sus deberes militares, ó que no les im 
pidan acudir ai llamamiento.

Los individuos de la segunda reserva podrán recibir órde
nes sagradas, contraer matrimonio, desempeñar cargos p ú 
blicos y dedicarse á cualquiera profesión ú oficio que no les 
impida acudir á las armas con presteza cuando fueran llama
dos para ello.

Los reclutas en depósito disfrutarán las mismas ventajas; 
pero los sorteados que resulten excedentes de cupo no podrán 
recibir órdenes sagradas ni contraer matrimonio hasta que 
cumplan dos años en esta situación, ó sea hasta un año des
pués que se verifique un nuevo sorteo y llamamiento.

Art. 13. Los que por virtud de la autorización concedida en 
el artículo anterior recibieren órdenes sagradas, se incorpora
rán al Ejército en tiempo de guerra para ejercer su m iniste
rio hasta extinguir en el servicio el plazo obligatorio como los 
dernás individuos de su clase y alistamiento.

Art. 14. Para servir en el Ejército en cualquiera clase se 
adm itirán solamente españoles.

Art. Ib. La fuerza del Ejército se reemplazará:
Primero. Con los que contando por lo menos la edad de 18 

años cumplidos, quieran prestar sus servicios voluntariam en
te por el tiempo y en las condiciones que determine el regla
mento é instrucciones por que se rija  el Consejo de Redencio
nes y Enganches militares.

Segundo. Con los mozos que fueren alistados y sorteados 
anualmente con arreglo á esta ley.

Art. 16. Los mozos de 18 años de edad, que siendo útiles 
para el servicio de las arm as deseen ingresar voluntariamente 
en el Ejército, podrán ser admitidos en los cuerpos activos ar
mados en que les convenga servir.

Dichos mozos quedarán sometidos al sorteo y llamamiento 
que por razón do su edad les corresponda en las zonas donde 
figuran alistados.

Si les tocase la suerte de servir en los euerpos armados,
I pasarán á ocupar su nueva plaza, y el tiempo que hayan per- 
1 manecido en las filas como voluntarios les será de abono para 

extinguir el de su obligación, en el caso de haber sido sin re
tribución pecuniaria.

De lo contrario, cesará ésta desde el día en que les c o r re a  
ponda servir forzosamente, y desde el mismo empezará i  
társeles su nuevo empeño como presidentes Je llamamiento.

En el caso de que no les tocase la suerte de servir en cuer
po activo, conservarán los premios y demás ventajas que les 
correspondan; pero quedarán obligados á servir en las distin
tas situaciones del Ejército hasta completar el plazo obliga
torio de 12 años.

Art. 17. Los individuos de la reserva activa y reclutas en 
depósito podrán ser igualmente admitidos á enganche volun
tario en los cuerpos activos armados por los plazos y en las 
condiciones que determinen J.o£ reglamentos; pero continuarán 

el deber de extinguir ¿ntre todas las situaciones los 12 años 
de servicio obligatorio, y los reclutas en depósito y mozos en 
Caja, por lo menos tres en dichos cuerpos armados.

Los individuos expresados en el párrafo anterior, que sean
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adm itidos á enganche en los cuerpos activos arm ados, perde
rá n  el derecho á toda retribu c ión  pecuniaria  desde el día en 
que por c ircu nstancias o rd ina ria s  ó ex trao rd in a ria s  les co rres
ponda ing resar obligatorias»ente en dichos cuerpos como los 
dem ás indiv iduos de su  respectiva clase y situación .

A rt. 18. La parte  de les ejércitos de U ltram ar que se nu tre  
con soldados peninsulares, se reem plazará en prim er térm ino 
con los ind iv iduos pertenecientes á los m ism os que a l cum 
plir el tiem po de su em peño deseen reengancharse; con vo
lu n ta rio s  pertenecientes al E jército  de la, P en ínsu la  en cual
qu iera de sus situaciones, y con soldados licenciados que no 
excedan de la edad de 35 « ños, pu di en do adem ás el M inistro de 
la  G uerra  em plear al efecto los procedim ientos que puedan a l
canzar m ejor é x :to.

E n  segundo lugar, y  cuando el núm ero  de vo lu n tarios y 
reenganchados no sea suficiente p s ra  cu brir las bajas, se p ro 
cederá á enviar reclu tas  de cada llam am ien to  anual, designa
dos por la suerte en todos las zonas.

Cuando en caso de gu e rra  no fueren suficientes estos medios 
p a ra  n u tr ir  aquellos ejércitos, el Gobierno podrá determinar 
un sorteo den tro  del personal de los cuerpeo activos, y aun el 
envío de estos com pletos, si lo considerase m ás conveniente.

A rt. 19. A los indiv iduos que sirvan  en i es ejércitos de í 
U ltra m a r  por sorteo, cambio de núm ero, situación ú o tra  f o r 
m a que no sean voluntarlos, se reducirá  el ph zo  do servicio 4 
cu atro  años en aquellos dom inios, contados desde el d a  en que 
em barquen en la Pen ínsu la  h asta  oí en que sean baje, en sus 
cuerpos, en tregándoles en ellos la licencia absolu ta al ex tingu ir 
su empeño.

A rt. SO. Los mozos declarados soldados en las is k s  Cana
ria s  sólo n u tr ir á n  les cuerpos allí organizados y localizados, y  
únicam ente den tro  de las m ism as islas p res tarán  su servicio 
en tiem po de paz. En cuanto  á los dem ás procedim ientos de 
e s ta  ley, se ad ap tarán  á las necesidades loca1 os de la. reclu ta  en 
aquella  provincia, quedando íaeuHndo * 1 M inistro de :a G uerra 
pa^a hacer las variaciones convenientes, a tend idas las circuns
tan c ias  especiales de aquellas islas.

A rt. 81. E l servicio m ilita r  en E spaña es de carácter nacio
na l y  se p re s ta rá  sin g ua rd ar o tra  relación ó dependencia con 
el in te rés  exclusivo 'de los pueblos y provine!:; s que la d e te r 
m inada por Ja organización d i E jérc ito .

A rt. 88. L a ex tensión superficial de la, Pen ínsu la , islas B a
leares y C anarias es ta rá  divid ida en pequeños territo rio s  lla
m ados zonas 'm ilita  res, en las cuales se o rgan izará el reem pla
zo del E jército  y  estarán  localizadas sus reservas y  depósito*?-.

L as zonas sa tis fa rán  las necesidades del reem plazo de unos 
m ism os cuerpos arm ados en la  forma- que de term ina el reg la
m ento  para  la ejecución de la  parte  m ilita r  de esta  ley.

A rt. 83. Los reem plazos para  las trop as  de in fan te ría  de 
M arina, Ingenieros, b rig ad as  de Sanidad y  de obreros de A dm i
n is trac ió n , establecim ientos m ilita re s  ú o tra s  unidades orgá
n icas de ca rác te r especial, no se ex trae rán  constan tem ente de 
unas m ism as zonas, sacándose sus contingentes en cada año 
de aquellas en que resu lte  m ayor núm ero de mozos sorteables, 
con objeto de que puedan designarse los cupos con la posible 
equidad.

CAPÍTULO II
De la- obligación de- inscribirse- en el a listam iento  

para  el serviría m ilita r .
A rt. 24. E n todos los pueblos de la P en ínsu la , islas B alea

res y C anarias, se verificará anu&lm'.-nte un a lis tam ien to  con
form e á las reg las que prescribe esta  ley.

A rt. 25. L as disposiciones para el a lis tam ien to  com pren
den á tedos los m ozos cuyos padres, ó á fa lta  de éstos sus 
abuelos ó curadores, tengan ó hay an  tenido su residencia del 
m odo qu<? establece e s ta  ley , en la. > provincias de la Pen ínsula, 
is las  B aleares y  C anarias, ó la tengan  ó hayan tenido ellos 
m ism os, aunque al verificarse el a lis tam ien to  residan  en o tros 
p un tos  den tro  ó fuera  del Reino,

A rt. 26. Serán com prendidos en el a lis tam ien to  de ca
da año:

P rim ero . Todos los mozos que sin llegar ¿ 20 años hayan 
cum plido ó cum plan 19 desde el día 1.° de E nero  al 31 de Di
ciem bre inclusive del año en que se h a  de verificar la declara
ción de soldados.

Segundo. Los mozos que excediendo de la edad indicada, 
sin haber cum plido la de 40 años en el referido  día 31 de D i- 

, ciem bre, no hubiesen sido com prendidos por cualquier m otivo 
en n ing ún  sorteo  de los años an terio res.

La obligación del servicio m ilita r  alcanza á los mozos que 
tengan  la edad expresada respectivam ente en los dos párrafos 
an te rio res, aunque sean casados ó viudos con hijos.

A rt. 27. Todos los españoles, cualqu ie ra  que sea su estado 
y  condición, a l cum plir la edad de 18 años están  obligados á 
ped ir su inscripción en las lis tas  del A yun tam ien to  en cuya 
ju risd icc ió n  residan  sus padres ó curadores, si los tuvieren , ó 
en las del pueblo en que ellos m ism os h ab iten  en caso co n
tra rio .

Los que res idan  en las provincias de U ltram ar ó en el ex
tra n je ro  so lic ita rán  su  inscripción en las lis tas  del pueblo 
donde ellos ó sus fam ilias tuv ieron  su ú ltim o  dom icilio en la 
P en ín su la  ó is las  adyacentes.

A rt. 28. Los padres y  curadores de los mozos sujetos al 
llam a , ien to  p a ra  el servicio m ilita r tienen tam bién el deber 1 
de inscrib irlos si éstos hubiesen om itido cum plir ta l obliga
ción, y  sus fa ltas  en el p a rticu la r serán  castigadas con la  m ul
t a  de 250 á  500 pesetas, si los mozos fueren habidos, y  con la 
de 500 4 1.0©0 en caso co n tra rio .

Igual obligación, y  con igua l responsabilidad crim inal, t ie 
nen los D:recfores ó A dm in istradores de los Asilos ó E stab le
cim ientos de beneficencia y  los Jefes de los E stablec im ientos

penales en que estuvieren  acogidos ó reclusos al cum plir la 
edad de 48 años, los huérfanos de padre y m adre y los expósi
tos, sin perjuicio de las penas en que puedan in cu rrir  si la  
om isión llegase á co n stitu ir de lito .

A rt. 29. Los Je íes de los cuerpos é in s titu to s  m ilita re s  en 
que sirv an  soldados vo lun tarios de la edad expresada en el 
a rtícu lo  87, tendrán  igualm ente la obligación de re m itir  en 
pliego certificado los oportunos certificados de ex istencia á los 
Alcaldes de los pueblos en que hayan nacido, ó donde residan  
los padres de dichos mozos, á fin de que d ispongan la inscrip 
ción de éstos en el alistam ien to .

SÍ á pesor de la  rem isión del certificado correspondiente ó 
de haber pedido su inscripción con arreg lo  á lo prevenido en 
los dos artícu los an te rio resT esu ite.se algún  mozo om itido bajo 
cualquier p retex to  en el a listam ien to  del pueblo á que se h aya 
d irig ido , se ap licará  al A yuntam iento  del m ism o y á su Secre
ta r io  lo dispuesto en el a r t. 45.

Á rt. 30. Los que no habiendo sido com prendidos en el alis
tam ien to  del año correspondiente no se presenten p ara  hacerse 
in scrib ir en el del inm ediato , serán incluidos en el p rim er a l is 
tam ien to  que se verifique después de -descubierta la om isión, y 
clasificados corno soldados sorteables, cualesquiera que sean 
las exclusiones ó excepciones que aleguen, designándoseles 
por el orden correlativo  de inscripción ios prim eros núm e
ros del sorteo  i o m ediato  en el que uo tem erán  p a rte , sin p e r
ju icio  do las penar.» en que puedan in c u rr ir  si hubiesen procu
rado  su om isión con fraude ó engaño.

Si ro.-u ta ren  inú tiles pa ra  ol servicio, su frirán  un  a rre s to  
de ueo  & tres  meses y la m u lta  de 50 á 800 pesetas, ó en caso 
de insolvencia, la  detención co rrespondiente con arreg lo  a l a r 
tículo 50 del Código penal.

A rt. 34. El que denunciare la ex istencia y paradero  de un 
mozo com prendida en el artícu lo  an te rio r, y que resu lte  ú til  
paro el servicio, ten d rá  derecho á designar un mozo en tre  los 
com prendidos en el sorteo de aqu.-d -ño, que será considerado 
como redim ido á m etálico para el efecto de ser incluido en la 
cu a rta  situación del art. 2.° Si tuviese un h ijo  sirv iendo en los 
cuerpos ó secciones arm adas de la Pen ínsu la  ó de U ltram ar 
pod rá u sa r de este derecho en favor del m ism o.

A rt. 88. Ni.ugúu español m ayor de 20 años y m enor de 40 
pudrá tom ar posesión de cargo alguno de nom bram ien to  del 
E stado, de la provincia, dei Municipio ó de elección popular si 
no p resen ta  en la oficina ó intervención respectiva el docum en
to  que acred ite  su edad y hallarse  lib re  del servicio  m ilita r, ó 
el estarlo  prestando  en la situación  correspondiente . Los suel
dos, haberes, gratificaciones y dem ás em olum entos que se h u 
bieren satisfecho sin ac red itar dichos ex trem os serán  de cargo 
del In te rv en to r ó Jefe que hubiese dado la posesión.

Sin p rac ticar d icha form alidad tam poco podrán ser ad m i
tidos los indicados mozos de un m odo perm anen te  como fu n 
cionarios, obreros n i dependientes de n in g u n a  de ¡as Compa
ñías de ferrocarriles y dem ás establecim ientos, E m presas-ó  
Sociedades au torizadas per el E stado, por i a provincia ó por el 
M unicipio, baio la responsabilidad de sus G erentes ó A dm inis
trado res con sujiCión á este iey.

Tampoco podrán ser adm itidos de igual m anera como ca
pataces, d estajis tas  ni jo rnale ro s ó em pleados de cu alqu ie r 
clase en n inguna d.e las obras que se hagan por gestión  d irec ta  
del Estado, de Ja provincia ó del Municipio.

P ara  ac red itar el cum plim iento de dichos deberes no se ad
m itirá  o tros docum entoí que una certificación exp dida por 
el Secretario de la Com-sió ¡ provincial respectiva, v isada por 
el P residen te de la m ism a Comisión, en que se acred te h a 
llarse el in teresado  libre del servicio m  lita r , con expresión 
de la causa, ó lib rada por el C om andante de la Caja, ó Jefe del 
correspondiente ba ta llón  de depósito ó de reserva , según la 
situación del in teresado, con el Visto B ueno en esto? tre s  ú lti
mos casos del Coronel Jefe de la  zona. Los indiv iduos perte  
necientes á la inscripción m arítim a  ó al cuerpo de vo lu n tarios 
de m arinería  obtendrán  dicha certificación de las respectivas 
A u toridades de M arina.

A rt. 33. Los com prendidos en las edades que m arca el a r 
tículo an terio r, y los m ayores de 15 añ o s , no podrán sa lir del 
Reino si no acreditan  hallarse lib res de toda responsabilidad, 
ó no aseguran es ta r  á las resu ltas  de la que pueda correspon
d e rá s , consignando ai efecto en depósito la  cantidad  de 2.000 
pesetas en m etálico.

Los que se ausen ten  an tes de los lo  años, consignarán el 
expresado depósito en cuanto cum plan d icha edad.

Si a l mozo que se ha l e  cu el ex tran je ro  tocare la suerte  de 
serv ir en cuerpo activo, y no ss p resen ta re  den tro  del té rm ino  
que se le señale, so verificará la redención en los térm inos o r
d inarios con la can tidad  depositada, y quedará e l  in ttresad o  
en las m ism as condiciones 'y  con iguales deberes que los red i
m idos á m etálico.

A rt. 34. A los mozos que pasen á  las provincias de U ltra 
m ar sóiO se les ex ig irá , en el caso de no hallarse .libre» de toda 
responsabilidad, la debida au torización de sus padres ó cu ra 
dores, quienes responderán de su presentación cuando fueren  
llam ados.

El Gobierno cu idará ele que, si les corresponde ingresar en 
el servicia de las arm as, lo presten en el e jé rc ito  de la p rovin
cia en que residan, en las m ism as condiciones que los que se 
destinen por sorteo á aquellos ejércitos.

E l certificado de hab*r ingresado en un cuerpo del E jército  
activo un individuo de los com prendidos en el párrafo  an te 
r io r ex im irá  á la  zona m ilita r co rrespondiente de enviar á 
aquellos dom inios el ú ltim o de ios sorteados para  serv ir en 
ellos.

Cuando alguno de los mozos residen tes en U ltram ar pre
tenda sa lir del te rr ito rio  español, se cu m p lirá  lo d ispuesto en 
el artícu lo  an terio r, si tuviere la edad expresada en el m ism o

y no acreditase ha lla rse  lib re  de la 'responsabilidad de serv ir 
en cuerpo activo ó de cu b rir  las b a jas  norm ales que o curran  en 
alguno de ellos.

CAPÍTULO III
De la formación de distritos p a ra  proceder al alistamiento  

. y demás operaciones del reemplazo.
A rt. 35. Los térm inos m unicipales de m ucho vecindario  se 

d iv id arán  en secciones para todas las operaciones del reem pla
zo, cuando el G obernador de la  provincia, oída la Com isión 
provincial, crea que así conviene a l m ejor desem peño de este 
servicio.

L as secciones co nsta rán  por lo m enos de 40.000 alm as, y  
cada sección será considerada como un pueblo d is tin to  "para 
todas las  indicadas operaciones, que co rre rrán  á cargo de u n a  
Com isión com puesta cuando m enos de tre s  indiv iduos del 
A y un tam ien to  4 quienes co rresponda.

Á es tas  Com isiones será  aplicable cuanto  en m a te ria  de 
reem plazos se dispone respecto á los A yun tam ien tos. Si pa ra  
fo rm arlas no hubiese núm ero suficiente de Concejales, se com 
p le tará  con ind iv iduos que lo h ay an  sido en el m ism o pueblo 
el p rim er año inm ediato  an te r io r , ó en el segunde y sigu ien tes 
por su orden.

A rt. 36. Los térm inos m unicipales que se com pongan de 
una ó m ás poblaciones reu n id as  ó d ispersas, con el nom bre de 
lugares, feligresías ú  o tro  cu alqu ie ra , serán  considerados como 
u n  solo pueblo, así para la  form ación del a lis tam ien to , como 
para todas las^demás operaciones del reem plazo.-

Se h a rán , sin  em bargo, separadam en te  de las dem ás opera
ciones del té rm ino  m unicipal, las de alguna población, feligre» 
sí a ó caserío de su dependencia, cuya poblé, ción no baje de 
500 habitantes,  cuando á so lic itud  de la m ayoría  de los vecinos 
iO de term ine el G obernador, o ída la Com isión provincial.

A rt. 37, La acepción de la voz pueblo pa ra  los efectos de 
es ta  ley se refiere, tan to  á  lo s  té rm ino s m unicipales que se 
com ponen de una ó m ás poblaciones, como á las secciones en 
que pueden div id irse  estos térm inos.

CAPÍTULO IV
De la form ación  del alistam iento.

Á rt. 38. E l del 4.° de E nero  de cada año pub licarán  los Al
caldes de todos los pueblos de la P en ínsu la , islas B aleares y  
C anarias un bando haciendo saber á sus ad m in istrad os que 
va á procederss á l a  form ación del a lis tam ien to  p ara  el s e rv i-  
vicio m ilita r, y  recordando  á los mozos com prendidos en el 
a rtícu lo  87 la  obligación de hacerse in scrib ir en dicho a lis ta 
m iento, así como á sus padres y cu rad o res  la de responder de 
esta  inscripción. A dem ás ss fija rá  u n  ed icto  en los s itios pú
blicos insertando  los artícu los 26, 27, 28, 30 y 32 de es ta  ley.

A rt. 39. En los prim eros días del m es de E nero  se fo rm ará  
anualm ente en cada pueblo el a lis tam ien to , teniendo presente 
las declaraciones á que se refiere el a rtícu lo  an terio r, el padrón  
de hab itan te s  del térm ino  m unicipal y las indagaciones que 
h an  de hacerse en los lib ros del R eg istro  civil, en los p a rro 
quiales y en cualquier o tro  docum ento.

Ar-r*. 40. E l a lis tam ien to  com prenderá tocios los mozos que 
tengan  la edad p rescrita  en el a r t .  26, cu alqu iera  que sea su 
estado, clasificándolos por el o rden sigu ien te:

P rim ero . Los mozos cuyo padre, ó cuya m adre, á  fa lta  de 
éste, hayan  ten ido su residencia d u ran te  u n  año, an tes  de la  
fecha del bando para el a lis tam ien to , en el pueblo en que éste 
se verifique, aunque sé hayan au sen tad o  po sterio rm en te .

Segundo. Los mozos cuyo padre , ó cuya m adre , á fa lta  de 
éste, tengan  su residencia desde el 4.* de E nero  en el pueblo 
donde se hace @1 a lis tam ien to .

Tercero. Los mozos que h ayan  ten ido  su residencia de igua l 
modo en el año a n te rio r , siem pre que hub iesen  perm anecido 
en el pueblo dos meses cuando m enos d u ran te  aquel tiem po.

C uarto . Los mozos que ten gan  su residencia desde 4.° de 
Enero en el pueblo en que se hace el a lis tam ien to . .

Q uinto . Los n a tu ra les  del m ism o pueblo.
P a ra  la ej;.1 cu úó n  de estas disposiciones no obsta  que el 

mozo resida  ó haya resid ido en d is tin to  pun to  que su padre, 
n i el que uno y o tro  se ha llen  au sen tes, cu alqu iera que sea el 
pun to  donde se encuentran , den tro  ó fuera  del R eino, a tend ién 
dose en este caso á  la  ú ltim a  residencia de los padres, abuelos 
ó curadores, á fa lta  de las  c ircu nstancias  expresadas an te rio r
m ente.

A rt. 44. Los mozos que se ha llen  en alguno de los casos 
indicados en el precedente artícu lo , serán  alis tado s, aun  cuan
do estén sirv iendo en el E jérc ito  ó en la A rm ada por cualqu ier 
concepto y  en cualqu iera  de las ciases y ca tegorías que se re 
conocen en los m ism os y  en todos sus in s titu to s  y dependen
cias, siem pre que no sea por haberles cabido ya la  suerte  de 
soldados.

A rt. 42. Se considerarán  com prendidos en la  edad req u e ri
da para el a listam ien to  los mozos que, ap aren tando  tenerla  no
to riam en te , no acrediten con docum entos lo co ntrario .

Art- 43. P a ra  calificar la  residencia al verificar el a lis ta 
m iento, se observarán las reglas siguientes:

P rim era . Se entiende por residencia  la  estancia  del m ozo, 
ó del padre, ó de la-madre en el pueblo donde cada uno de es
tos ejerza de continuo su profesión, a r te  ú  oficio, ú  o tra  c u a l
quier m anera de v iv ir conocida, ó bien donde hab itua lm en te  
perm anece m anteniéndose coa el p roducto  de sus bienes.

Segunda. No se considerará in te rru m p id a  la residencia p o r
que el mezo, el padre ó la  m adre se h ay an  ausen tado  tem p o 
ralm ente del pueblo ó lu g a r en que viven.

Tercera. Tampoco se considerará in te rru m p id a  la residen
cia del mozo en un pueblo porque lo deje eventual mente para 
dedicarse a los estudios ó al aprendizaje de algún arte ú ofi-
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ció, siempre que regrese durante sus vacaciones, ó cuando estos 
estudios ó aprendiz je hubiesen terminado.

Cuarta. Cuanto queda establecido respecto al padre del 
mozo, tendrá igualmente aplicación á su madre cuando el pa
dre esté demente, cuando se halle sufriendo una condena en 
algún establecimiento penal, cuando resida fuera de las pro
vincias de la Península, islas Baleares y Canarias, y por ú lti
mo, cuando se igocre su paradero.

Quinta. Ge considerará como no existente la madre del 
mozo si se hallas* comprendida en alguno de los casos men
cionados en .U regla anterior*

Sexta. El asilo ó establecimiento de beneficencia en que se 
criaron ó en que se bailaren acogidos los mozos huérfanos de 
padre y madre, y ios expósitos, ó el punto en que residan las 
personas que los hubiesen prohijado, se considerarán - respecto 
de los lirismos como la residencia de su padre para la form a
ción del alistamiento y demás operaciones del reemplazo; pero 
cuando los mozos huérfanos ó los expósitos se hallaren á ía vez f 
en los dos casos expresados, los Ayuntamientos y Comisiones 
provinciales se atendrán al punte de residencia de las perso
nas que hubiesen prohijado á dichos mozos, y no al de los es
tablecimientos de beneficencia, salvo &1 caso de haber muerto 
los prohijantes quedando en menor edad el prohijado.

Art. 44. Concurrirán á la formación del alistamiento, ju n 
tamente con los individuos del Ayuntamiento, los Curas parro- 
eos ó los eclesiásticos que aquellos designen, así como también 
los encargados del Registro civil, á fin de sum inistrar las no 
ticias que se les pidan, teniendo siempre de manifiesto los l i 
bros parroquiales y los del Registro. •

Art. 45. Ei. alistam iento de mozos será firmado por los Con
cejales del pueble sección y por el Secretario ó el que haga sus 
veces. Dichos funcionarios serán responsables de las omisiones 
indebidas que contenga, é incurrirá cada uno de ellos en la 
inulta de 100 á 2G0 pesetas per cada mozo que hubieren omi
tido sin causa justificada.

Si de las diligencias que en tal caso hará instru ir el Gober
nador de la provincia resultase fraudulenta la omisión, rem i
tirá  las actuaciones al Juzgado ordinario p a ra  los efectos pre
veníaos en el ert. 173.

Art. 46. Verificado el alistamiento, se fijarán el día 15 de 
Enero copias autorizadas por el Alcalde y por el Secretario del 
Ayuntamiento en los sitios públicos acostumbrados, cuidando 
con el esmero posible de que permanezcan fijadas por el espa
cio de 10 días. En dichas copias se expresarán los puntos de 
residencia de los mozos alistados.

CAPÍTULO V
De la rectificación del alistamiento.

Art. 47. Ei último domingo del mes de Enero, previo anun
cio al público para la concurrencia de los interesados, se hará 
la rectificación del alistamiento, el cual se leerá en voz clara é 
inteligible, y se oirán las reclamaciones que hagan el Síndico 
y los interesados, ó por ellos sus padres, curadores, parientes 
en grado conocido, amos ó apoderados, así en cuanto á la ex

c lu s ió n  como á la inclusión de otros mozos y á la edad que se 
haya anotado á cada uno.

Además del anuncio general se citará personalmente á to
dos L s mozos comprendidos en el alistamiento. La citación se 
hará por papeletas duplicadas, de las cuales se entregará una 
al mozo, y á falta de éste, ó si no pudiese ser habido, á su pa
dre, madre, curador,pariente más cercano, amo ú otra persona 
de quien dependa; y 'la otra se unirá al expediente después que 
la haya firmado el mozo ó cualquiera de las personas mencio
nadas, á quienes, en defecto del mismo, se hubiese hecho saber 
la citación.

En caso de que ninguno de éstos supiese firmar, lo hará  un 
vecino de la casa ó ele alguna de las inmediatas, á su nombre.

, Art. 48, El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente las 
indicadas reclamaciones, y adm itirá en el acto los pruebas qi^e 
se ofrezcan, tanto por el interesado cuanto por los que le con
tradigan, acordando en seguida lo que le parezca justo, por m a
yoría absoluta de votos. Todo lo que se haya expuesto cons
tará sucintamente en el acta, así como también el extracto de 
las pruebas presentadas y la resolución del Ayuntamiento.

Se dará á los interesados que entablen reclamaciones una 
certificación en que consten éstas con todas sus circunstan
cias, sin exigirles ningún derecho.

Art. 49. Cuando los mozos que reclamen su exclusión del 
alistamiento por hallarse comprendidos en los de oíros pue
blos fuesen conocidamente pobres, las Autoridades y A yunta
mientos respectivos no les exigirán costas, derechos ni otro 
papel que ei de la clase de oficio en cuantas diligencias tengan 
aquéllos que practicar para la justificación del hecho en que 
funden sus reclamaciones.

Art. 50. Serán excluidos del alistamiento:
Primero. Los que voluntariamente hayan servido ya en el 

Ejército ó Armada sin retribución de enganche el tiempo que 
era obligatorio para todos los mozos de su misma edad.

Segundo. Los que en un reemplazo anterior hayan redi
mido la suerte de soldado por medio de sustituto ó de retri
bución pecuniaria.

Tercero. Los que en 31 de Diciembre del año que se hace el 
alistamiento no lleguen á los 19 años cumplidos de edad.

Cuarto. Los que pasen de la edad de 40 años cumplidos en 
dicho 34 de Diciembre.

Quinto. Los que hayan sido alistados y sorteados en uno 
de los años anteriores después de haber cumplido la edad pre
venida en las disposiciones vigentes.

Sexto. Los que justifiquen haber sido alistados coa arre
glo á la ley eo algún otro pueblo para el mismo reemplazo, 4 
no ser que el caso haya producido ó produzca la competencia 
de que tratan  los artículos 60 y ©2.

Sétimo. Los individuos que se hallen inscritos en las in
dustrias de pesca y navegación, con arreglo ¿Jo que dispone 
la ley de £8 de Marzo de 4873, los cuales por la de 7 ríe Enero 
de 4877 tienen obligación de servir en tripulaciones de bu
ques de la Armada.

Octavo. Los pertenecientes al cuerpo de voluntarios de 
marinería, que por el. decreto de su institución deben igual
mente ¿erv¡r en los buques de la Armada.

Los Comandantes de Marina de las provincias pasarán á 
los Gobernadores de las mismas, antes del mes de Diciembre 
de cada año, una relación filiada de los individuos que duran
te el año inmediato deban cumplir los 49 a í r s  de edad, y que 
se hallen inscritos en las expresadas industrias de pesca y na
vegación, ó pertenezcan al cuerpo de voluntarios de marine
ría, mientras este último no se extinga.

. Los Gobernadores mandarán publicar sin demora dicha re
lación en el Boletín oficial, á fin de que los comprendidos en 
ella sean excluidos del alistamiento para el reemplazo ¿el 
Ejército.

Art. 51. Guando los Ayuntamientos tengan datos para sa
ber que un mozo está comprendido en cualquier caso del ar
tículo anterior, dispondrán que se le excluya del alistamiento, 
aunque el interesado no produzca reclamación al efecto, que
dando sin embargo á salvo el derecho de los demás interesa
dos en contra de la exclusión.

Art. 5$. Si las justificaciones ofrecidas per los interesados 
no pudiesen verificarse en el acto, ya porque sea necesario 
practicarlas en distintos pueblos, ya porque hayan de presen
tarse documentos existentes en otras partes, se hará constar 
así en las actas, señalando el Ayuntamiento un término p ru 
dente, dentro del cual se realicen y p r e s e n t e n  dichas justifica
ciones. Entretanto, y sin perjuicio de la resolución que reca
yese cuando éstas se presenten, el hecho alegado se considerará 
como si no se hubiese producido reclamación alguna.

Las resoluciones en estos actos se dictarán breve y suma
riam ente con la formalidad que queda prevenida; en la inteli
gencia de que si las justificaciones ofrecidas no se presentasen 
eo el término señalado, trascurrido éste serán desestimadas.

Art. 53. Si no pudiesen concluirse en el últim o domingo 
del mes de Enero las operaciones requeridas para la rectifica
ción del alistamiento, se continuarán en los días festivos in
mediatos, y aun en los no festivos si fuese necesario, basta su 
conclusión, anunciando al fin de cada sesión el día en que se 
ha de celebrar la siguiente, y fijando en los sitios acostum bra
dos los edictos que correspondan.

Art. 54. En la mañana del día anterior al segundo domin
go del mes de Febrero se reunirán los Ayuntamientos para 
dar lectura y cerrar definitivamente las listas rectificadas, 
oyendo y fallando en el acto cuantas reclamaciones se pro
duzcan respecto 4 la inclusión ó exclusión de algún mozo.

Biches astas serán firmadas por los individuos del A yunta
miento y por el Secretario, y no sufrirán ya más alteración que 
la que resulte á consecuencia de las reclamaciones y competen
cias de que tra ta  el capítulo siguiente, dejando para otro lla
mamiento á los mozos que resultasen omitidos.

Art. 55, Todos los comprendidos en e l-alistamiento serán 
citados por edictos para su presentación en el lugar que se les 
designe, á fin de celebrar el acto de la clasificación y declara
ción de soldados ea el segundo domingo del mes de Febrero.

Además de este anuncio general, se les citará personalmen
te por medio de papeletas duplicadas, de las cuales una se en
tregará á cada mozo, y si éste no pudiese ser habido, a su pa
dre, madre, curador, pariente más cercano, apoderado, amo ú 
otra persona de quien dependa, y la otra se unirá ai expedien
te después que la haya firmado el mozo ó cualquiera de las 
personas mencionadas á quienes, en defecto del misino* se hu
biese hecho saber la citación.

En caso de que ninguno de éstos supiese firmar,.lo hará un 
vecino a su nombre.

CAPÍTULO VI
Be las reclamaciones y competencias relativas al alistam iento.

Art. 56. . Los interesados que pretendan reclamar centra las 
resoluciones del Ayuntamiento, lo manifestarán así por escri
to ó por comparecencia ante el Secretario en el término preci
so y perentorio de ios tres días siguientes al de la publicación 
de aquéllas, pidiendo al mismo tiempo la certificación conve
niente para apoyar su queja. Esta certificación comprenderá 
los demás pormenores que señale el Ayuntamiento, y será en 
tregada al interesado dentro de los tres días siguientes al de 
su reclamación, sin exigir por ello derecho alguno, ano han do 
en la misma certificación el día en que se verifica su entrega, y 
aando conocimiento de su expedición á los demás mozos inte
resados por medio de edictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre.

Art. 57. Dentro de los 45 días siguientes acudirá el intere
sado á ia Comisión provincial, presentando la certificación que 
se le haya librado, s in . la cual, ó pasado dicho término, no se 
adm itirá su instancia, á no ser en queja de que se le niega ó 
retarda indebidamente aquel documento.

Art. 58. Si la Comisión provincial considera que puede re
solver sobre la reclamación sin más instrucción del expedien
te, lo hará desde luego. Ea caso contrario, dispondrá 1a ins
trucción que deba dársele, limitando el término para ello al 
puramente preciso, según las respectivas circunstancias, á fin 
de que no haya dilación ni entorpecimiento.

Art. 59. La resolución de la Comisión provincial será eje
cutiva desde luego, sin perjuicio de que los interesados puedan 
reeurrir al Ministerio de la Gobernación en el plazo y forma 
que esta ley establece para todas las reclamaciones.

Art. 60. Cuando un mezo resultare incluido en el alista
miento de dos ó más pueblos, se decidirá á cuál de ellos deba

corresponder por ti  orden señalado en el art. 40, de modo que 
si no concurren los circunstancias que expresa el primer caso, 
se atenderá, á has que comprende el segundo; á falta de éste á 
las del tercero, y así sucesivamente, dando siempre la prefe
rencia al pueblo en que el interesado haya solicitado su ins * 
cripción, con arreglo á los artículos 27, 88 y 38, si estuviere 
además comprendido en alguno de los números del 40 citado.

En tal concepto, cuando esto no se verifique, el mozo alis
tado corresponderé:

Prim- ro. Al alistam iento del pueblo en que el padre, ó á  
falta de éste la madre del mozo, baya, tenido por más tiempo 
su residencia durante el año anterior.

Segundo. Al alistamiento del pueblo en que el padre, ó á 
falta de éste la madre, tenga su residencia desde 4.° do Enero, 
ó la haya tenido en esto día.

Tercero. Al ah-damie-Uo del pueblo en que el mozo baya 
tenido por más tiempo su residí m ia durante el año anterior.

Cuarto. Al adAtamiento del pueblo en que el mozo tenga 
su residencia desde 4.° de Enero, ó la haya tenido en esto mis
mo día.

Quinte. Al alistamiento del pueblo de que el mozo sea na
tural.

Art. 61. Si después de terminado el plazo de la rectificación 
de las bstas resultare algún mozo alistado en. un solo pueblo, 
en él únicamente responderá de la suerte que le haya cabido, 
aunque según lo dispu ato cu el artículo anterior debiera con 
mejor derecho haber sido comprendido en otro cualquier alis
tamiento.

Lo mismo sucederá si el mezo llegase á ingresar en Ceja 
por el cupo de una zona sin que un pueblo de otra, asisiido de 
mejor derecho, hubiere ent ,bbuio en debida forma la compe
tencia do que tra ta  el artículo siguiente.

Art. 62. Guando un mozo haya sido comprendido sim ultá
neamente en los alistamientos de dos ó más puebles, sus res
pectivos Ayuntamientos so pondrán de acuerdo para decidir 
á cuál de ellos corresponde. Si se hallasen discordes, rem itirán 
los expedientes á la Comisión provincial, y ésta resolverá den
tro del término de un mes en el caso de que los pueblos inte
resados correspondan á la misma provincia.

Si perteneciesen los pueblos á distintas provincias', enton
ces sus respectivas Comisiones procurarán ponerse de acuerdo, 
y de no conseguirlo rem itirán los expedientes ai Secretario 
general del Consejo de Estado en el plazo menor posible, que 
en ningún caso podrá pasar de ocho días, á fin de que en los 
dos roc es siguientes la Sección de Gobernación del mismo 
Consejo proponga al Ministerio del ramo la resolución que es
time procedente.

Ei mozo podrá alegar sus excepciones ante el Ayuntamien
to de cualquiera de los pueblos donde se verificó el alista
miento, y el fallo que recaiga producirá todos sus efectos aun
que la competencia no se resuelva en favor del mismo pueblo, 
si bien el interesado jugará suerte tan sólo en la zona á que 
corresponda aquel á quien se declare definitivamente asistido 
de mejor derecho.

Lo prescrito en este artículo se entenderá sin perjuicio del 
derecha que, con arreglo á los anteriores, tienen los interesa
dos para r^elapiar contra los acuerdos que dicten ios A yunta
mientos y Comisiones provinciales acerca del alistamiento.

CAPÍTULO VII
De las exclusiones del servicio militar.

Art. 63. Serón excluí Uís totalmente del servicio m ilitar:
Primero. Los mozos inútiles por defecto físico que puedan, 

sin intervención de persona facultativa, declararse evidente
mente ineur -bies.

Tai es defectos se especifican en La clase 4.a del cuadro de 
inutilidades físicas.

En caso ds duda, ó cuando exista sospecha de fraude, será 
.el mozo re mi vid o á ia decisión, de la Comisión provincial.

Segundo. Los que padezcan cualquiera de las inutilidades 
comprendidas en la segunda clase del mencionado cuadro, 
siempre que resulte tan evidente su padecimiento que les Mé
dicos puedan comprobarlo y declararlo por el solo acto del re
conocimiento practicado ante la Comisión provincial.

Terrero. Los que no alcancen la estatura mínima de un 
metro 500 milímetros.

Los mozos comprendidos en este número y en los dos an te 
riores* á quie nes se excluya «leí servicio militar, recibirán en 
el mismo día un certificado expedido por el Ayuntamiento ó 
por la Comisión provincial, si fuesen reclamados ante la misma, 
en el que se haga constar dicha circunstancia y el motivo de 
la exclusión.

Cuarto. Los religiosos profesos de las Escuelas Pías, de las 
congregaciones destinadas exclusivamente á la enseñanza con 
autorización del Gobierno, y de las misiones dependientes de 
los Ministerios de Estado y Ultramar.

Quinto. Los novicios de las mismas órdenes que lleven seis 
meses de noviciado, cumplidos antes del día de la clasifi
cación.

Quedarán sujetos a nuevo alistamiento y clasificación los 
mozos que se eximieren en virtud de esta exclusión y de la 
anterior, cuando dejen de pertenecer por cualquier motivo á 
las referidas órdenes antes de cumplir los 32 años de edad.

Al efecto, los Prelados de las órdenes religiosas pasarán al 
Gobernador de la provincia respectiva una nota oficial de los 
mozos que tomen el hábito, en el mismo día de su ingreso en 
la congregación, y de los que dejen de pertenecer á ella, tam 
bién en el día que esto se verifique. ‘ -

E tas notas, trasmitidas por-la Autoridad civil al Alcalde 
del pueblo respectivo, servirán para la exclusión de los intere
sados del servicio militar, ó para su inclusión en nuevo alis
tamiento, según el caso.
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Sexto. Los operarios del establecimiento de minas de Al
madén del Azogue, que sean naturales de este pueblo ó de los 
de Chillón, Almadenejos, Alamülo y Gargantiel, y que estén 
matriculados en el establecimiento con destino á trabajos sub
terráneos ó á los de fundición de minerales, ocupándose en 
ellos por oficio y con la aplicación y constancia que les perm i
ta  la insalubridad de los mismos, siempre que hubieren servido 
por lo menos 50 jornales de trabajos subterráneos en el año 
anterior al del reemplazo en que deban ser comprendidos.

Los que fueren excluidos del servicio m ilitar por esta causa, 
quedarán obligados á presentar en el acto de la rectificación 
de cada uno de- los alistamientos sucesivos, hasta que cumpla,n 
la edad do 3:2 años, certificación que acredite haber prestado el 
mencionado número de jornales en el a,ño anterior, sin cuyo 
requisito serán nuevamente alistados y declarados soldados 
sorteadles, á no ser que justifiquen haber dejado de asistir á 
las minas por enfermedades consiguientes á la insalubridad de 
sus trabajos, presentando certificado expedido por el Interven
tor y visado por el Superintendente de dichas minas con refe
rencia al expediento instruido al efecto.

Las Comisiones provinciales comunicarán á los Superinten
dencia de las minas la lista de los individuos que por mineros 
del establecimiento se eximan del servicio militar, y la de 
aquellos cuya exclusión sea confirmo,da en los reemplazos su
cesivos, o sí como la expresada $ uparán tendencia pondrá en co
nocimiento de las Autoridades superiores civil y m ilitar de la 
respectiva provincia los nombres de los operarios excluidos 
que no presten los indicados 50 jornales en algún año.

Sétimo. Los Oficiales del Ejército ó de la Armada y sus 
institutos, los alumnos de Escuelas, Academias y Colegios m i
litares, los Maquinistas, A yudanús de máquinas, Practicantes 
do Cirugía ó individuos de todas las demás clases m ilitares 
pertenecientes í  los buques de la Armada que se hallen des
empeñando en ellos sus respectivas plazas el día 4.° de Abril,

Los comprendidos en esta exclusión que antes de cumplir 
los 32 años de edad obtuvieren la licencia absoluta ó dejaren 
de pertenecer respectivamente á cualquiera de las clases indi
cadas, quedarán sujetos á nuevo alistam iento y clasificación, 
abonándoseles en tal caso como servicio activo el que ya hu
bieren prestado desde la edad de 40 años cumplidos para ex
tinguir los 12 de su obligación.

El Ministro de la Guerra podrá destinar como crea conve
niente ¿ los Oficiales del Ejército y de 3a Arm ada que hayan 
obtenido su licencia absoluta.

Octavo, Los mozos que el día 1.° de Abril se hallen sufrien
do condena de cadena, reclusión, extrañamiento, presidio ó 
prisión mayor ó correccional que no deban extinguir antes 
de cumplir la edad de 40 años, ó hayan sido condenados á esas 
penas por sentencia firme.

Los que antes de cumplir esta edad extingan dichas penas, 
se incorporarán al primer llamamiento que se verifique y se
rán  clasificados con los mozos pertenecientes al mismo. Si por 
no concurrir entonces en ellos ninguna causa de exención de 
las determinadas en esta ley fuesen declarados soldados sor- 
teables, y les tocase cubrir plaza en las fias, serán destinados 
al batallón disciplinario de Melilla por el tiempo de su servi
cio activo aquellos á quienes corresponda servir en la Penín
sula, y á la brigada disciplinaria de la isla de Cuba los que 
por razón del número que hayan obtenido en el sorteo deban 
servir en U ltram ar.

Los Jefes de los Establecimientos penales en que dichos 
mozos cumplan sus condenas, participarán sin demora su li
cénciamiento á los Alcaldes de los pueblos en que hubieren 
sido alistados.

A rt. G4. Los mozos que el día i A de Abril estén sufriendo 
condena de confinamiento, inhabilitación de cualquier clsse, 
destierro, sujeción á la vigilancia de la Autoridad, suspensión 
de cargo público, derecho de sufragio, profesión ú oficio, arres
to mr.yor ó menor, caución ó multa, ó hayan sido condenados 
por sentencia firme á dichas penas, serán clasificados perno los 
demás mozos de su llamamiento, puniendo ingresar en cual
quiera de los cuerpos del Ejército, si los corresponde servir en 
activo.

A rt. 65. El mozo que el día i.° de Abril haya sufrido algu
na pena de las comprendidas en el artículo anterior, podrá in
gresar en cualquier cuerpo del Ejército activo, si le corres
ponde servir en él. Cuando hubiere sufrido una de las penas 
expresadas en el núm. 8.° del art. 63, será destinado por el 
tiempo de su servicio activo al batallón disciplinario de Meli
lla ó á la brigada disciplinaria de la isla de Cuba, según le co
rresponda servir en 3a Península ó U ltram ar.

Art. 68. Quedarápx temporalmente excluidos del servicio 
m ilitar:

Primero. Los mozos que fuesen declarados inútiles por 
cualquier enfermedad ó defecto físico de los comprendidos en 
las clases 2.a y 3,a del cuadro, salvo el caso previsto en el 
número 2A del a rt. G3.

Segundo. Los que alcanzando la talla de un metro 500 mi 
lím etros, no lleguen á la de un metro 545.

Los comprendidos en este número y en el anterior ingre
sarán en los respectivos depósitos con la obligación de presen
tarse para ser tallados, ó bien reconocidos y aun observados, 
en la época de clasificación de cada uno de los tres llamamien
tos sucesivos; y si al cuarto año no alcanzasen la estatura de 
un metro 545 milímetros, ó resultasen inútiles para el servi
cio, se les expedirá el certificado de que se hace mérito en el 
número 3 0 del art. 63. Si por el contrario, alcanzasen en algu
no de dichos años la estatura de un metro 545 milímetros, ó 
fuesen conceptuados útiles, se reformará su clasificación de
clarándolos soldados sorteables, y se incorporarán con los mo
zos del primer llamamiento para ser sorteados, abonándoseles

: tiempo trascurrido para completar el plazo de seis años en

situación activa, debiendo servir por lo menos u n año en un 
cuerpo activo.

Tercero. Los mozos que en 4.° de Abril se hallen procesa
dos por causa criminal, hasta tanto que term inada ésta, y en 
vista do su resultado, pueda procederás con arreglo á lo ante
riorm ente establecido.

Art. 67. Si alguna sentencia llevase consigo expresamente, 
ó como penas accesorias las de inhabilitación perpetua ó tem
poral, bien sea absoluta, bien especial, para cargo público, los 
penados comprendidos en las disposiciones anteriores no po
drán obtar a ningún ascenso en la carrera de las armas,

A r t  68. Los mozos comprendidos en los casos de exclusión 
expresados en los números 4.°, 5.9, 6.°,-7.® y 8.° del art. 63, po
drán excusar su presencia al acto de la clasificación, y ser re 
presentados por sus padres, parientes, amigos, ó por cualquier 
otra- persona comisionada al. efecto por los interesados.

CAPÍTULO VIII 

De las excepciones del servicio activo en los cuerpos armados.
Art. 69. Serán exceptuados del servicio activo en los cuer

pos armados, y destinados como soldados condicionales á los 
depósitos para prestar sus servicios en caso de guerra y en  los 
períodos de asambleas de instrucción, siempre que aleguen su 
excepción en el tiempo y forma que esta ley prescribe:

Primero. El hijo único que mantenga a su padre pobre, 
siendo éste impedido ó sexagenario.

Segundo. El hijo único que mantenga á su madre pobre, 
siendo ésta viuda, ó casada con persona también pobre y sexa
genaria ó impedida.

Tercero. El hijo único que mantenga á su madre pobre, si 
el marido de ésta, pobre también, se hallare sufriendo una con
dena que no haya de cumplir dentro de un año.

Cuarto. El hijo único que mantenga á su madre pobre, si 
su marido se halla ausente por más de 40 años, ignorándose 
absolutamente su paradero durante ese tiempo, á juicio del 
Ayuntamiento ó de la Comisión provincial respectivamente.

Quinto. El expósito que mantenga á la persona que lo crió 
y educó, habiéndole conservado en su compañía desde la edad 
de tres años sin retribución alguna, siempre que en él concu
rran  las circunstancias determinadas en los párrafos ante
riores.

Sexto. E l hijo único natural, reconocido en legal forma, 
que mantenga á su madre pobre, que fuere  célibe é viuda, ha
biéndole ésta criado y educado como tai hijo, ó, sí siendo casa
da, el marido, también pobre, fuese sexagenario ó impedido.

Sétimo. El nieto único que mantenga á su abuelo ó abue
la pobres siendo aquél sexagenario ó impedido, y ésta viuda, 
con ta l que dicho nieto sea huérfano de padre y madre, y haya 
sido criado y educado por el abuelo ó abuela indicados.

Octavo. El nieto único que reuniendo las circunstancias ex
presadas en el párrafo anterior, mantenga á su abuela pobre, 
si el marido de ésta fuera también pobre y sexagenario ó im 
pedido, ó se hallase ausente por más de 40 años, ignorándose 
su paradero.

Noveno. El hermano único de uno ó más huérfanos de pa
dre y madre, si les mantiene desde un año antes de la clasifi
cación y declaración de soldados, ó desde que quedaron en la 
orfandad, siendo dichos hermanos pobres y menores de 47 años 
ó impedidos para trabajar, cualquiera que sea su edad.

Décimo. El hijo de padre que no siendo pobre tenga otro ú 
otros hijos sirviendo personalmente en los cuerpos armados 
del Ejército por haberles cabido la suerte, si privado del hijo 
que pretende eximirse no quedase al padre otro varón de cual
quier estado, mayor de 47 años, no impedido para trabajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea ó no impedido ó sexage
nario, subsistirá en favor del hijo la misma excepción del pá
rrafo anterior, y se considerará que no queda al padre ningún 
hijo, aunque los tenga, si se hallan comprendidos en alguno ó 
algunos de los essos que expresa la regla 4.a del art. 70.

Lo [. rescrito en esta disposición respecto al padre se enten
derá también respecto á la madre, casada ó viuda.

Undécimo» Los hijos de los propietarios y administradores 
ó mayordomos que viviesen en finca rural beneficiada por la 
ley de 3 de Junio de 48¡,8, los.de los arrendatarios ó colonos y 
de los mayorales y capataces á quienes cupiese la suerte de 
soldados después de dos años de residencia en la misma finca, 
y los demás mozos sorteables después de habitar en ella por 
espacio de cuatro años consecutivos.

Esta excepción aprovechará únicamente á los habitantes 
de fincas que hubieren obtenido los beneficios de dicha ley 
antes de la promulgación de la presente , sin perjuicio de que 
el Ministerio de Fomento disponga una escrupulosa revisión 
de todos los expedientes y declare caducadas las concesiones 
que no se ajusten estrictamente á los términos legales.

Art. 70. Para la aplicación de las exenciones contenidas en 
el artículo arterior, se observarán las reglas siguientes:

Primera. Se considerará un mozo hijo ó hermano único, 
aun cuando tenga uno ó más hermanos, si éstos se hallan 
comprendidos en cualquiera de los casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.
Impedidos para trabajar.
Soldados que en los cuerpos armados del Ejército cubren 

plaza que les ha tocado en suerte.
Penados que extinguen una condena de cadena ó reclusión 

ó la de presidio ó prisión que no baje de seis años.
Viudos con uno ó más hijos, ó casados que no puedan man

tener á su padre ó madre.
Segunda. La excepción de que tra ta  el párrafo tercero del 

artículo anterior, producirá sus efectos únicamente m ientras 
el padre del mozo ó el marido de la madre se halle sufriendo 
la condena, y cesará tan luego como el mismo salga por cual
quier concepto del establecimiento penal.

Tercera. Se reputará por punto general nieto único á un 
mozo cuando su abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó nieto. 
Se considerará, sin embargo, nieto único aquel cuyo abuelo ó 
abuela tienen uno ó más hijos ó nietos, si éstos reúnen la s  
circunstancias expresadas en alguno de los cuatro primeros 
números del artículo anterior, ó se hallen en cualquiera de 
los cinco casos que menciona la regla 4.a del presente; enten
diéndose que los comprendidos en el último no han de estar 
en situación de peder mantener á su abuelo ó abuela.

Cuarta. Se reputará muerto el hijo, nieto ó hermano que 
se halle ausente por espacio de más de 40 años consecutivos, y 
cuyo paradero se ignore desde entonces, á juicio del A yunta
miento ó de la Comisión provincial respectivamente; pero así 
en este caso como en los que mencionan los números 4.° y 8.° 
del artículo anterior será indispensable acreditar en debida 
forma que se han practicado las posibles diligencias en averi
guación del paradero del ausente.

Quinta. Serán considerados como huérfanos, para la apli
cación del párrafo noveno del anterior artículo, los hijos de 
padre pobre y sexagenario ó impedido para trabajar, ó que se 
halle sufriendo una condena que no deba cumplir antes de 
term inar el año en que se verifique la clasificación, ó ausente 
por espacio de 40 años, ignorándose desde entonces su paradero 
á juicio del Ayuntam iento ó de la Comisión provincial, des
pués de practicadas las diligencias que expresa la regla ante
rior. En el mismo caso se considerarán los hijos de viuda 
pobre.

Sexta. Para que el impedimento del padre ó abuelo exima 
del servicio'al hijo ó nieto que los mantenga, ha de ser ta l que, 
procediendo de enfermedad habitual ó defecto físico, no les 
permita el trabajo corporal necesario para adquirir su sub
sistencia.

El padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales 
circunstancias que el impedido, aun cuando se halle en dispo
sición de trabajar a l tiempo de hacerse la clasificación del 
mozo interesado.

Sétima. Se considerará pobre á una persona, aun cuando 
posea algunos bienes, si privada del auxilio del hijo, nieto ó 
hermano que deba ingresar en las filas no pudiese proporcio
narse con el producto de dichos bienes los medios necesarios 
para su subsistencia y para la de los hijos y nietos menores de 
47 años cumplidos que de la misma persona dependan, tenien
do en cuenta el número de individuos de su familia y las cir
cunstancias de cada localidad.

Octava. Se entenderá que un mozo mantiene á su padre, 
madre, abuelo, abuela, hermano ó hermana, siempre que éstos 
no puedan absolutamente subsistir si se les  priva del auxilio 
que les prestaba dicho mozo, ya viva en su ccmpañía ó sepa
rado de ellos, ya es entregue ó invierta en su manutención el 
te do ó parte del producto de su trabajo.

Novena. Para los efectos del núm. 40 del art. 69 se consi
derará como existente en el Ejército el hijo que hubiese muer
to en función del servicio ó por heridas recibidas durante su 
desempeño, dentro de dos años contados desde la fecha dé la 
lesión, y también por la fiebre am arilla, el tétanos, la fiebre 
biliosa grave de los países cálidos, la hepatitis aguda y la tisis, 
si se encontrase sirviendo en alguno de los Ejércitos de U ltra
mar por haberlo correspondido en el sorte© general, ó con su
jeción á lo establecido en el párrafo segundo del art. 34.

Pero no se entenderá que sirven, en el Ejército para conce
der la excepción expresada:

Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su hermano.
Los que han redimido el servicio por medio de sustitución 

ó de retribución pecuniaria.
Los cadetes ó alumnos de Colegios ó Academias m ilitares y 

los Oficiales de todas graduaciones, por entenderse que unos y  
otros han abrazado como carrera la profesión m ilitar.

Décima. Cuando en un mismo alistamiento hayan sido com
prendidos dos hermanos legítimos que tengan la edad expre
sada en el núm. 4.° del art. £6, y sean declarados ambos solda
dos sorteables, sufrirán el sorteo con los demás mozos alista
dos; y si por razón del número que obtuvieren les correspon
diese á los dos prestar el servicio en los cuerpos armados, se 
reform ará ia clasificación del que hubiese saoado el número 
mayor, previa la justificación de haber ingresado en cuerpo 
activo el que tenga número más bajo, declarándose á aquél 
soldado condicional y destinándolo en tal concepto al. depósito 
de la zona respectiva.

Si cualquiera de los hermanos hubiese debido, por razón 
de su edad, ser incluido en algún alistamiento anterior y no lo 
hubiera sido por causas que le sean imputables, estando por 
tanto sujeto á la sanción penal establecida en el art. 30, se 
declarará soldado condicional al hermano que haya sido a lis
tado para el correspondiente llamamiento, tan luego como el 
otro verifique su embarque para el Ejército de U ltram ar á que 
se le destine, ó sea dado de alta  e.i un cuerpo activo de la Pe
nínsula, según corresponda.

En el caso de que ambos hermanos se hallen incursos en la 
penalidad establecida en el art. 30, no procederá la exclusión 
ni exenc ón del servicio activo de ninguno de ellos, como no 
sea por causa de inutilidad física.

Los mozos comprendidos en la excepción 10 del artículo 
anterior, ingresarán en Caja y permanecerán en ella hasta 
que justifiquen que su hermano ó hermanos se hallaban 
sirviendo en el Ejército precisamente en el día fijado para su 
clasificación. Sólo cuando se llene este requisito se les excep
tuará del servicio en los cuerpos armados y se les declarará 
soldados condicionales.

Undécima. Las circunstancias que deben concurrir en un 
mozo para el goce de ura excepción con arreglo á las disposi
ciones que comprenden este artículo y el anterior, se conside-
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rarán  precisamente con relación el día 1.° del mes de Abril,
que ss el señalado por el art. ICO ra ra  dar principio al juicio 
de exenciones ante la Comisión provincial; pero la edad del 
padre, abuelo ó hermano, ss tendrá por cumplida cuando deba 
serlo antes de term inar el año del reemplazo.

Duodécima. Las excepciones contenidas en el articulo an 
terior no se aplicarán á otros casos que á los determinados 
expresamente en el mismo, y las señaladas con los números 
1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 78, 8.°, 3.° y 10 se otorgaran solamente á los 
hijos y nietos legítimos.

Art. 71. So exceptuarán del servicio ordinario en los cuer
pos armados, siendo por tanto declarados soldados condiciona- 
nales, los mozos que se hallen comprendidos en les párrafos de 
los dos artículos precedentes, aun cuando no aleguen su excep
ción al tiempo de hacerse la clasificación y declaración de sol
dados, si reuniendo en esta época las circunstancies necesarias 
para gozar de la excepción, no pudieron aleg-irla entonces por 
no haber llegado á su noticia algún acontecimiento indispen
sable para que L:.s fuera otorgada.

Art'. 72. Los mozos á quienes so hubi ro otorgado alguna 
de las.excepciones co. V . .des en ei arí. 69 quedar o b1 goc1 ^  
á presentarse al acto do la ch mil cocí 6 o y declararán de solda
dos en cada uno do 1c , *u. r  empiezos siguiente?; y si hubie
re cesado su excepción, no habiendo ninguna otra causa que 
les exima del servicio en los cuerpos armados, serán declara
dos soldados sorteadles y se incorporarán á los mozos del p ri
mer llamamiento á fin de sufrir el sorteo,, abonándoles para ex-, 
tinguir el plazo de seis años en situación activa ei tiempo que 
hayan permanecido en. los depósitos como soldados coadicio* 
nales.

' Aquellos cuya excepción fuese confirmada, en los tresreem - 
plazos indicados, permanecerán como reclutas en depósito, 
como los demás de su mismo llamamiento.

CAPÍTULO IX 

Be la clasificación y declaración de soldados,

Art. 73-. El acto de la clasificación y declaración de solda
dos empezará el segundo domingo del mes de Febrero.

A rt. 74. No podrán concurrir á dicho acto los Concejales 
que sean parientes por consanguinidad ó afinidad hasta el 
cuarto grado civil inclusive de alguno de los mozos sujetos al 
llamamiento.

Si en virtud de esta disposición no concurriese número su
ficiente para que el Ayuntam iento pueda tomar acuerdo, los 
Concejales parientes de los mozos serán sustituidos por igual 
número de Regidores del Ayuntamiento del primer año inme
diato anterior, que no se hallasen en el cuso indicado, ó del 
segundo año y siguientes.

Si tampoco de este modo pudiera completarse el A yunta
miento, se acudirá al número de'contribuyentes que al eUeto 
fuese necesario, descendiendo desde el mayor hasta  el menor; 
y si aun así no se encontrase número suficiente, se preferirá 
á los parientes más lejanos; én tre los de igual grado, á les que 
sean ó hayan sido Concejales, y después de éstos, á los que 
paguen mayor cuota de contribución.

Art. 75. Reunido el Ayuntamiento en el día que fija el ar
tículo 73, se reconocerá la medida á vista de los talladores, y 
constando por declaración de éstos que ye halla exacta para 
los efectos prevenidos en los artículos 63 y 66, se llam ará al 
mozo que ocupe el primer lugar en el alistam iento, y - se 'pro
cederá á su medición en línea vertical, á presencia de los con
currentes.

El mozo tendrá ios pies enteramente desnudos, y si así no 
llegase á la, ta lla fijada en dichos artículos 63 y 66, se le de
clarará total ó temporalmente «excluido del servicio m iiitsr, 
según el caso, llamándose sucesivamente á los que le sigan en 
el alistamiento, sin perjuicio de alegar el primero la exención 
ó exenciones que le asistan, y que justificará, si reconocido de 
nuevo ante la Comisión provincial en virtud de reclamación, 
fuese declarado con talla suficiente.

Cuando el mozo no guardase la posición natural debida al 
tiempo de tallarse, el Alcalde podrá apercibirle hastá tres ve
ces para que i a guarde; y si no produjese resultado este aper
cibimiento, la misma Autoridad le impondrá una m ulta de 5 
á 50 pesetas, sin perjuicio de sujetarle, si fuese necesario, ¿ 
nueva medición en cualquiera de los días inmediatos, quedan
do entretanto detenido y en observación.

Si tuviese la talla, se anotará así, cuidando de que el talla
dor ó talladores firmen en todo caso la certificación oportuna 
ó el acta de la sesión respectiva.

Art. 76. En las poblaciones en que haya guarnición de 
fuerza del Ejército, se destinará cada día un sargento de la 
misma por ei (Gobernador m ilitar ó Comandante de arma», de 
modo que turne este servicio entre todos lo^ sargentos en la 
forma que el mismo Jefe determine.

En las poblaciones donde no hubiese guarnición, prestarán 
este servicio los sargentos que en.ellas se encuentren por dis
fru ta r licencia temporal, ó corresponder á la reserva ó depósi
to, y siempre con arreglo al .turno que establezca el Goberna
dor m ilitar ó Comandante de armas.

Cuando no hubiese sargentos que pract:quen la medición, 
se confiará esto á persona inteligente nombrada por el A yun
tamiento. En este último caso el mismo Ayuntamiento seña
lará y abonará de fondos municipales una gratificación al ta 
llador que hubiera nombrado, la cual percibirá también el 
sargento que no disfrute haber alguno del Estado.

Siempre que sea posible, presenciará también la talla de los 
mozos un Oficial de la guarnición ó de la reserva ó depósito, ó 
que se encuentre en situación de reemplazo, nombrado por el 
Gobernador militar ó Comandante de armas, para procurar 
que el tallador cumpla con exactitud su cometido.

Donde no hubiese Oficiales de ninguna clase pertenecientes 
ai servicio activo, concurrirá un Oficial le tirrdo, si á invita
ción del Ayuntamiento se prestase voluntar;ámente á desem
peñar este sur vi ció.

Art. 77. Ei mozo ú otra persona que A représenlo expon
drá, en la misma sesión en que ihm 1 1 Amado, todos los moti
vos que Avieso p.í.ra ex unirse del somAh .. >-obre lo cual le ha
rá el Ayuntam iento la oportuna i a • Acción, advirtiéndole que 
no será atendida, ninguna excepción que no alegue entonces, 
aun cuando se A excluya como ce m pre.ueido en si art. 63 ó en 
ej 66.

fiólo sn oí caso de halAivo absolutamente imposibilitado 
do hacerlo so le adm itirán he ex? opciones que expongan en la 
sesión inmediata a la -m su liamnmíenlo.

A loe mozos que ¿leguen. í XX colón 6 excepciones ss les ex
pedirá certificación en que consten las que hubiesen alegado.

Art. 78. En el seto se adm itirán, así al proponento como 
á les que le conLm m, las justificaciones que ofrezcan y los 
documentos que piar:unten.

En seguida, y oyendo al Concejal que Inga las veces de f  in ■■ 
dioo. fallará el Ayuntamiento, si o Afine el punto á la decis'ou 
de la C o-misión provincia L. decían; m. o ui mozo:

Peo; ero. toldado .> .» * o, si ro  alega ó no acredita debi
damente algún motivo lo /  para extmuvm del servicio cuíco  ¡ 
cuerpos armados. !

Segundo. Excluido totalm ente del servicio m ilitar, si ju s 
tifica alguna c e la s  causas expresadas en los artículos 50 y 63 
de esta ley; ó temporalmente, si se hallase comprendido en el 
número 2.° ó en el 3.° del art. 66,

Tercero. Pendiente do reconocimiento ante la Comisión 
provincia!, si alegase la causa contenida en el núrru 1.° del 
mismo art. 66; ó pendiente de recurso, si por falta do prueba 
no pudicr •. o o aguísele en el acto ha exclusión ó excepción que 
hubiese alegado.

Clon Lo. > . ’dado condicional ó recluta en depósito, si acre
dita dtín Anm\ m alguna de las excepciones contenidas en el 
artíc ido 63 d A iey.

Art, 79. Para, la presentación de las justificaciones ó docu
mentos de que trata  el artículo anterior, el Ayuntam iento po
drá. conceder un término cuando lo crea oportuno, siempre que 
dicha presentación se efectúe lo más tarde el tercer domingo 
de Marzo, y de modo.que el Ayuntamiento pueda resolver en 
Ja sesión de este día ó antes con presencia de las citadas ju s ti
ficaciones ó documentos, curo extracto se consignará siempre 
en el acta. Si no fueran éstos presentados, el Ayuntam iento 
fallará sobre la excepción sin ulteriores prórrogas.
. .. No se otorgara ninguna cxeope'ón por notoriedad, aunque 

en ello convengan todos los interesados, ni so adm itirá prue
ba. testifico! á rs'> v * respecto de hechos que no puedan acredi
tarse documenta monte, debiendo en ta l caso practicarse con 
citación del Gíndlco y de los otros mozos interesados.

Guando las informaciones ó documentos de. prueba se refie
ran á las excepciones del art. 69, en que debe acreditarse la po
breza del padre, madre, abuelos ó hermanos respectivamente, 
la Autoridad, Alcaldes, Secretarios y Ayuntam ientos no les 
e x ig i rán  costas, derechos, ni otro papel que el de la clase de 
oficio, á no ser que fuese denegada la excepción por no acredi
tarse la pobreza, en cuyo caso se les condenará al reintegro 
del papel y al pago de los derechos.

Art. 80. Cuando Ja exclusión que pretenda el mozo se 
se fundase en inutilidad para, el servicio por defecto físico vi
sible de los expresados en el núm. 1." del art. 63, se declarará 
la exclusión si convienen en ella todos los interesados.

Si. no estuviesen todos conformes so hará constar en el acta 
y se declarará al mozo pendiente de reconocimiento, dejando 
la resolución del cabo á la Comisión provincial.

Art. 81. Terminada la clasificación da todos los mozos a lis
tados en el año del reempiezo, so procederá á practicar iguales 

. operaciones respecto de los que en los tres años anteriores fue
ron excluidos temporalmente y exceptuados del servicio acti
vo, con arreglo á los artículos 66 y 69. •

Se apreciarán sus excepciones según el estado que tuviesen 
el día en que se haga la nueva clasificación, sin que los ap ro 
vechen las que disfrutaron en los años anteriores, si hubiesen 
cesado las causas en que se fundaron, guardándose además to
dos los requintos establecidos para el reemplazo corriente.

Art. 82, Los fallos que dicten los Ayuntamientos serán eje
cutorios, si no se reclamase de ellos por escrito ó do palabra 
ante el Alcaide, ya en el día en que fueren pronunciados, ya en 
ios siguientes hasta la víspera del señalado para ir los mozos 
á la capital, á no haber indicios ó sospecha de fraude, en cuyo 
es so podrá revisarlos la Comisión provincial, bien por iniciati
va propia, bien por orden del Gobernador civil, ó á excitación 
de la Autoridad m ilitar.

Ei Alcalde hará constar en el expediente de declaración de 
soldados las reclamaciones que se promuevan; dará conoci
miento de ellas por medio de edictos fijados en los sitios pú
blicos de costumbre á todos los mozos alistados, y entregará á 
cada uno de los reclamantes, sin exigir ningún derecho, la 
competente certificación de haber sido propuesta la reclam a
ción/' expresando el nombre del reclamante y el objeto á que 
la misma se refiere. Cuando cón posterioridad á la clasificación 
de algún.mozo hubiera cesado la causa en cuya virtud fué d e -, 
clarado excluido del servicio m ilitar ó soldado condicional, 
podrá alegarse esta circunstancia en el juicio do exenciones 
ante la Comisión provincial y solicitarse la reforma de dicha 
clasificación.

Art. 83. Todos los mozos alistados se presentarán al acto 
de la clasificación, si no estuviesen autorizados por esta ley 
para excusar su presencia, ó no alegasen ante el Ayuntamiento, 
por medio de persona que los represente, alguna justa causa 
que se lo impida, en cuyo caso podrá concederles para su pre

sentación un término prudente, que no exceda de un mes, con
tado desde 3a Leba en que fuesen llamados.

Art. 84. Las operaciones y diligencias que deben practicarse 
para la clasificación y declaración de los soldados, se ejecuta
rán desde una hora cómoda de la mañana hasta la de ponerse 
el so), suspendiéndose ai mediodía por espacio de una hora.

Si no pudiesen concluir un día, so continuarán en los 
siguientes, aunque no sean festivos.

Art. 8o. Cuando después de la clasificación de un mozo, y 
antes del día señalado para el sorteo, sobreviniese alguna cir
cunstancie. no imputable á aquél,  en virtud de la cual debiese 
eximirse del servicio con arreglo á los artículos 68, 69 y 70, 
expondrá por escrito su excepción al Alcalde del pueblo, quien 
la hará constar en el expediento de la, declaración de soldados, 
uniendo á él dicho escrito y entregando al interesado certifi
cación que así lo acredite, con expresión de las camas de la 
excepción.

Inmediatamente dará o! Alcalde conocimiento de esta ale
gación á los otros interesadas, por medio de bando ó edicto, y  
con citación do! Síndico procederá á instruir expediente para 
acreditar la verdad de lo expresto, sometiéndolo á la resolu
ción del Ayuntamiento,' y remitiéndolo dentro del térm ino 
de 40 días á la Ooerosión prov haba 1, á fin de que en su vista 
pueda R etar el. fallo que corre:,ponda.

Art. 86. Después do verificado el sorteo no se adm itirá re 
curso alguno de excepción, á no ser en el caso previsto por 
el art* 71, en que se alegará ruto la Comisión provincial dentro 
del término de los 10 días siguientes a! de haber llegado á no
ticia del mozo interesado el su caso que la motiva; y si justifica 
que no ha tenido conocimiento de las circunstancias de que se 
tra ta  antes del sorteo, la Crmisión dispondrá que se instruya 
el oportuno expediente en la forma que se determina por 
esta ley.

CAPÍTULO X 
Be los p r ó f u g o s .

Art. 87. Son prófugos los mozos comprendidos cu algún 
alistam iento que no se presenten personalmente al arto de lq, 
clasificación, á*menos que isíén dispensados de verificarlo ron 
arreglo á esta ley, ó que justifiquen la imposibilidad de con
currir, debiendo en todo caso haeerm representar por persona 
hábil en dicho acto.

Art. 88. Sólo se adm itirán como causas legales p rra  ju sti
ficar la falta de presentación de un mozo:

Prim era. El hallarse en prisión ó detención que le prive de 
3a libertad, en cuyo caso deberá presentarse tan luego como 
cese la causa que le impidió hacerlo oportunamente.

Segunda. Ei estar sirviendo con las armas en la. mano en 
cualquiera de los cuerpos del Ejército ó en la Marina, do gue
rra, ó ser alumno de alguna Academia ó Colegio m ilitar.

Torcera. El hallarse gravemente enfermo y no poder tra s 
ladarse al punto en que se verifique 3a clasificación.

Cuarta. El estar comprendido en alguno de les casos 4.°, 
5.°, G °, 7.° y 8.° del art. 63.

Quinta. Ei residir en las provincias españolas de U ltram ar 
ó fuera del Reino, con arreglo á lo dispuesto en el art. 33.

Sexto. El acudir al acto de la clasificación ante otro Ayun
tamiento en el caso previsto por el art. 62.

Art. 89. Les prófugos serán precisamente destinados á ser
vir en U ltram ar por dos años más de los señalados para los 
mozos sorteados que hayan de n u tr ir  aquellos Ejércitos, y 
perderán todo derecho á redimirse ó sustituirse, asi como á las 
exclusiones ó excepciones que puedan corresponderás.

No tomarán parte en los sorteos y sustituirán á los últimos 
números do su zona á quienes hubiere cabido la suerte de ir á 
U ltram ar.

Los sustituidos se considerarán obligados á servir los pri
maros en los cuerpos activos armados de la Península.

Art. 90. fie hará 3a declaración de prófugos y del recargo 
del tiempo, instruyendo para cada individuo un expediente 
por el Ayuntamiento.

Principiarán sus actuaciones tan pronto como termine la 
clasificación y declaración de soldados, si hasta entonces no 
se hubiese presentado alguno de los mozos alistados.

Art. 91. Justificada sumariamente en dichas actuaciones la 
falta de presentación de] pófugo , se pasará el expediente al 
Regidor encargado para que en el término preciso de 24 ho
ras exponga lo que entienda oportuno. Se entregará por igual 
término al padre, curador ó pariente cercano del que se dice 
prófugo, á fin de qUe expongan sus descargos; y si no hubiere 
aquellas personas ó no quisieren tornar este cargo, se nom
brará de oficio un vecino honrado en calidad do defensor. 
Igual entrega so hará per el mismo térm ino de 24 horas al 
padre, curador, pariente cercano ó apoderado del mozo que 
ocupe el primer lugar en el alistamiento, á fin de oir sus ale
gaciones; y si no hubiere dichas personas interesadas ó no 
quisieren tomar parteen el asunto, pasarán las actuaciones con 
el indicado objeto á los; que sigan por su orden en el mismo 
alistamiento.

En seguida oirá el Ayuntamiento en juicio verbal las jus
tificaciones que respectivamente se ofrezcan, y se term inará 
el negocio precisamente en el plazo de seis días.

Art. 92. El Ayuntamiento que el día 40 de Julio no hubie
se instruido y fallado todos los expedientes de prófugos que 
correspondan al reemplazo del mismo año, faltando á lo dis
puesto en los artículos anteriores, incurrirá por cada paso de 
omisión en la m ulta de 50 á 200 pesetas, que le impondrá la 
Comisión provincial. El Secretario satisfará la cuarta parte de 
la m ulta impuesta.

Art. 93. La determinación del Ayuntamiento comprende
rá la declaración de ser ó no prófugo el individuo de quien 
se trata, y en el primer caso la condenación al pago de los 
gastos que ocasione su captura y conducción.
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A lt. 9i. SI huVí^e motivo p&rr prcsair.tr eomplicukul de 
otras personas en la fuga se liarán constar en el exped’entt 
los indicios que r e c i te n ,  y el Ayuntamionio pasará la opor
tuna certificación al Juzgado ordinario, con exclusión dt todo 
fuero, para qiu preceda á la formación di cansa.

Los cómplices di la fuga de un moro á quit n se declare 
prófugo ííu u n  irán en la multa ck 100 a 300 pesetas, y ¿si ca
reciesen de bienes para satis tac tria, en la detención que co
rresponda conforme a las regks ge?'eral es del Código penal y 
según la proporción que establece su avl. 50. Los que a sabien
das hayan tMfiiilklo ú admitido a mi servicio i un pro Tugo, 
incu in rán  en la miilh tle 50 á pesetas  o en le ái tenaun 
subsidiaria que les corrí spotida si lúcren i malven íes.

Art, 93. La r M o h i c i u i t  e e n i d e u a t o u ' t i  del Ay un taime a to fíe 
llevará a i fe e 1 o imo c J i a t a ra  e n  t c; pe r  o ,s t e 1 \ 1r  ó f o g o f ti t r e a p r e - 
h t n d u l o  se a  mi i i ni ti e x p e d i e n t e  o r i g i n e !  a h  C o m i s i ó n  prn- 
v ; n  u  a 1, c o 1111 o i  i' n d  o ¿  s u  d i  s p u s i e 1 ó n a 1 m i r i n o  pro fu p o con 1 o 
f¡e gurí rl ad c c irve nienle,

Art. %. ! n Comisión provincial, en vista tUl n  podiente, y
0 ye 1 t1 o e o i ¡ a" t o o 1 pru f o go, c o nllnn a r ú o r t voi ara la dt t» r -  
mieactuu ili l A,\ uiitimiii'iiln, y di^poimJrá Ja en tinga de aquel

- im l 3 \ id u u  cu la Coj< i r  "ptrl iv ii,  fni itvoereiuii  i lr l  fallo del ¡
A y  un i a m  cid o \ u e \,i ¡n i rá ni ni uro ti. 1 11.1 g i« ti e los gastes q tic 
de tu rm una ü  art. fifi, td le autorizara a r> i l im lrM á  im tálico, ni 1
á sus 1 it i ii irse pro* otro en ti ceno di que le hubien inca do ser
v ir  n MJt tamar, y se incorporara pura todos los efecto^ á los 
ni o /  o s il e 1  ] la n r  nm 1 111  o i n m c el i a t o.

Alt, 97, Ss el prufugo se presentase vulmitaiirim ntc a k  
Autor id ail n i la V \a antes del cu barque d: lo: mozo: de la 
respectivo zona y U a me mié rito destinados por sur l e u  á lo.- E jér
citos de Ultramar, quedará dispem .alo tle 7os d »s años tic te
m p o ,  y se le dLf-tiiu.rá á lor miemos Ejércitos por el t i e mpo  
oriliuii rio de con tro r¿io¿\ Pero si se presuitr s< después de di
cho tusbarqur, sufrirá el indicado icccrgo y se incorpórala al 
11 a mam is uto nmu di ato, ó será desde luego embarcado si luere 
nuil tium» o de verificarlo.

Aid. 9P. En el easo de que la determinación d d Ayunta
miento elisui Ga al p “óifnro de reta noto, se rcuvPrá desde lue
go el e1 peda » te triginal á la Gemhlón pronneral para ouc 
n suelva lo que i tune justo, procediendo de pimío c instiuc- 
tivninn le.

Art. 09, Si el prófugo no debit se ingresar en el servicio 
porque resulte inútil, sufrirá un arresto de dos á seis meses y 
una multa rk 150 á 500 pesetas, que fijará la Comisión provin
cial» srgun las t ireurstinicias.

Cuando no pueda pngnr la cantidad que se señala sufrirá el 
tiempo de det -ación que corresponde, según la proporción es
tablecida en d  art, bl! del Código peral.

A lt. 1CU, Cuan Jo el prófugo fuere aprehendido por algún 
fiLuro á quien hubiere coi respondido ser destinado á cuerpo, ó 
por el padre ó herma a os Je dicho mom, se r t bajará a éste del 
tiempo rk fu empeño cu Jos cuerpo-- eulives armados, pero no
1 u el plazo tok 1 del obligatorio servicio de 12 años el que se 
imponga de recargo al prófugo.

E! descubrimiento y apnhensio .1 de un prófugo producirá, 
respecto a! que Ja hielescn les cL-tcx que determina el art. 31 
en favor d. 1 que d liniciare 1 1 e \b  :c uña y paradero de algún 
mozo cono pru  cinto en f 1 r r t .  fiJ 7

Cuando ni el ap^elnusor i:o e^ucueru, ninguna de dichas 
círcuijcíancias, recibirá u ¿a rctrilución de 50 pesetas que se 
exigirá i al prófugo, y si fuere Insolvente serán abonadas por 
la Cuja col cuerpo á quien fuere destinado, con cargo al Indi
viduo.

Lo prevenido respecto al a prehensor no procederá si el 
prófugo no fuere apto pera el servicio; pero en este caso sa
tisfará las costas y los gastos que hubiere ocasionado con su 
fuga, v sufrirá la pena marcada en el art. 99.

Art. 101. Los mozos residentes en las provincias de Ultra
mar Etrán declarados prófugos solamente cuando dejen de pre
sentarse á ingresar en el ejercito de las mismas después de re
queridos al eúeto, bien en su persona, bien per medio de los 
periódicos oficial es, si no fueren habidos.

Para ello, ios Gobernadores de las provincias solicitaran 
¿el Ministerio de Ultramar la orden oportuna, á fin de que d i
chos mozos s:an tallados y reconocidos en el pimío ele su re 
sidencia, designado éste con cuantas noticias faciliten, así los 
padres, curadores ó parientes de los mismos, como los demás 
Interesados en su presentación.

El Ministerio de U ltram ar dispondrá que los indicados a c 
tos se verifiquen en el más breve plazo posible, y redam ará 
certificación áe su resultado afirmativo ó negativo á la Auto
ridad correspondiente, rem itiéndola sin demora al Gobernador 
de la respectiva provincia.

CAPÍTULO XI

Be la traslación de los mozos cí la capital de la provincia.
Art. 102. El día. que el Gobernador, á propuesta de la Co

misión provincial, haya señalado á cada pueblo para el juicio 
de exenciones ante la misma Comisión, que será siempre den
tro  de la prim era quincena del mes de .Abril, se hallarán  en la 
capital de la provincia:

Primero. Todos los mozos del mismo pueblo que hayan 
solicitado su exclusión temporal, con arreglo al núm. T.° del 
artículo 66. por tener alguna de las inutilidades comprendidas 
en las clases 2A y 3.a del cuadro.

Segundo. Los que hayan reclamad® ó sido reclamados en 
tiempo oportuno para ante la Comisión provincial por susci
tarse dudas acerca de su i alia ó de algún neiecto Usieo que 
hubieren alegado y que esté comprendido en la clase i . a del 
cuadro; y

Tercero. Cualesquiera otros que hubiesen reclamado para 
ante la Comisión provincial contra algún fallo del Ayunta

ra i r n t o, y 1 c s i n L re su d o s en estas r e ol am a cien e s que lo es ti - 
mea convenf nte.

Art. 103. Para la salida dt lor mozos en dirección á la ca
pital, además tle c i társela  por medio de anuncio, se h ará á cada 
uno tle eli is la oportuna citación personal» de igual modo y en 
la misma forma que exipe el art. 53 para el acto de la elanifi
cación,

Art iOi. lian les mozos á cargo de ira comisionado del 
Ayuntamiento, ti cual hará su presentación ante la Comisión 
provine i ul. Rale toinkno urjo im deberá hallarse interesado en 
el reemplazo, y tendí í derecho á qiK délos fondos municipales 
It rliome el A y unto mié ut i mía cantidad que estime propoi clo
nada paro imiemhkar 1 e gastos y perjuicios que le caúse la  
comisión,

Art. 163 Cada uno di ios mozos á quienes se refiere el n ú 
mero 1.a del m t. 10L sera ¡mcorildo por cuenta tle los fondos 
muuitip dts coa 30 erntunos de p* diarios, desde el día en 
q ni t  uní prenda la marcha hasta que regrese á su pueblo, inclu
yendo Jos días de prechu d> tención en la capital y Jos de re~ 
grasen á i món de 30 kilómetros por jornada cuando menos, 
según la eumodidad de los tránsitos.

Los moaor’ eompiondidos en el núm. 2.° del mismo art. 102 
seno] socorridos en igual forma con 50 céntimos de peseta d ia
rios, á expensas de los que los reclamen. Estos serán rein te
grados después por los fondos municipales si resultó justo, su 
reclamación.

También se satisfarán de los fondos municipales, aunque 
fo  re su l te  justa  la reclamación, los socorres dados á un mozo 
excluido, si á juicio del Ayuntam iento el reclamante carece 
absolutamente de medios paro, satisfacer el gasto.

Si algún otro mozo reclamado quisiera asistir personal
mente á la prueba y fallo de s u -excepción, satisfará de su pe
culio particular los gastos que ocasione.

Art. 106, El comisionado irá provisto de una certificación 
literal de todas las diligencias practicadas por el Ayunta..- 
miento, tanto acerca del alistamiento, cuanto respecto al acto 
de la clasificación, á las reclamaciones que éste hubiere p ro 
ducido y á las pruebas presentadas por una y o tra parte res- 
pent'i del caso que las motive. Llevará también las filiaciones 
de los declarados soldados y relación de los excluidos, dividi
da en grupos ó secciones, según la clasificación que de ellos 
haya hecho el A yuntam iento.

CAPÍTULO XII

Be las reclamaciones ante las Comisiones provinciales.
Art. 107. Compete á las Comisiones provinciales- el conoci

miento de los recursos que se promuevan contra los fallos dic
tados por los Ayuntam ientos de su provincia con motivo de 
las operaciones relativas al reemplazo del Ejército, así como 
la imposición de las m ultas en que con arreglo á esta ley ha
yan incurrido les individuos de aquellas Corporaciones; pero 
no adm itirán reclamaciones que no hayan sido interpuestas 
en el tiempo y forma prescritos en la presente ley.

A rt. 108. La comparecencia del reclamante será un acto 
público, al que podrán concurrir también otras personas en
cargadas do exponer las razones de los interesados, y en él 
o 'rá  la Comisión provincial las reclamaciones y las contradic
ciones que se hagan; examinará los documentos y justificacio
nes de que vengan provistos aquéllos, y teniendo presentes las 
diligencias del Ayuntamiento sobre la declaración de solda
dos, dictará la resolución que corresponda.

Esta se publicará inm ediatam ente, y se llevará á efecto 
desde luego, sin perjuicio del recurso que interpongan los in
teresados para el Ministerio de la Gobernación, acerca de cuyo 
derecho Jes hará precisamente la debida advertencia, cuando 
estén presentes á la publicación del acuerdo, haciendo constar 
en el acta el cumplimiento de este disposición.

Comunicará además sus acuerdos dentro de l tercer día desde 
su fecha á los Alcaldes de los pueblos respectivos, y éstos en 
los cinco días siguientes los notificarán á los interesados, ha
ciéndoles la indicada advertencia, y remitiendo dentro de otros 
cinco días á la Comisión provincial certificación que así lo 
acredite.

Art. 109. La Comisión provincial, cuando lo crea necesario, 
dispondrá que se practiquen diligencias á fin de decidir, con el 
debido conocimiento acerca de las reclamaciones de los mozosf 
y podrá concederles un término que no exceda de un mes para 
la presentación de justificaciones ó documentos. s

Este término, que no tendrá aplicación en el caso previsto 
por el artículo siguiente, podrá ampliarse hasta seis meses 
cuando las indicadas diligencias hayan de practicarse en U l
tram ar.

Cuidará, sin embargo, de que dichos trám ites sean lo más 
breve posible, y hará constar en legal forma las pruebas que 
ante ellas se practiquen, disponiendo que los interesados y 
testigos firmen sus respectivas declaraciones, y dictando su 
fallo dentro de los cinco días de concluido el expresado té r
mino.

Art. 110. Cuando la justificación que deba presentar el mo
zo fuese la de tener un hermano sirviendo en algún cuerpo del 
Ejército como soldado de reemplazo anterior que cubra plaza, 
manifestará á la Comisión provincial el arria , cuerpo y punto 
de su existencia, ó cuanto le sea posible manifestar acerca de 
su paradero; y f-i no le asistiera alguna otra excepción, la m is
ma Comisión reclamará del Capitán general del distrito  en 
que se halle el hermano soldado, ó de la Dirección general del 
arma á que esté destinado, la certificación de su existencia en 
el Ejército y cuerpo en el día 1.° de Abril.

Venida la certificación, y debiendo por ella gozar de la ex
cepción, así se acordará dentro del quinto día, y se pedirá el 
pase del mozo hermano del soldado ai depósito correspon
diente.

Si la certificación produjese un resultado contrario, la Co
misión provincial, dentro del indicado plazo, fallará definiti
vamente y en sentido negativo la reclamación de excepción 
propuesta como infundada.

Art. 111. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo an 
terior, los Jefes de los cuerpos, así en la Península como en las 
provincias de U ltram ar, indagarán por un procedimiento bre
ve los individuos puestos bajo su mando que tengan algún 
hermano sujeto al llamamiento de cada año, y rem itirán  con 
urgencia al Vicepresidente de 1.a Comisión provincial respec
tiva los certificados que acrediten permanecer en el servicio 
los individuos que el día 1.® de Abril se hallasen en dicho caso. 
Lo mismo practicarán respecto de los soldados voluntarios 
que sirvan en su cuerpo y que por razón de su edad deban ser 
comprendidos en el reemplazo correspondiente.

Art. 112. Cuando se reclame acarea de la ta lla de un mozo, 
bien por éste, bien por los demás interesados, la Comisión pro
vincial pedirá á la Autoridad m ilitar que nombre dos sargen
tos talladoras. E ste  nombramiento se hará variando en lo po
sible las personas por días y por actos, y  sin más anticipación 
que la indispensable para que los nombrados puedan acudir 
puntualmente á desempeñar sus funciones. En caso de discor
dia se nombrará un tercero dei mismo modo y con iguales cir
cunstancias. Cuando los talladores no pudieren dar su dicta
men de una manera term inante per no guardar el mozo la de- 
bi-¡a posición natural el tiempo de ser medido,.la Comisión, 
provineial le apercibirá hasta tres veces para que la guarde, y 
si no produjese resultado este apercibimiento, podrá sujetarle 
á una nueva medición en cualquiera de los días inmediatos. Si 
todavía entonces no guardase la posición conveniente, después 
de apercibido al efecto, la Comisión provincial podrá declarar
le con talla suficiente para el servicio, consignándolo en la 
filiación del interesado. La Combión provineial señalará á los 
talladores que nombre una gratificación proporcionada, que se 
abonará de los fondos de la provincia.

Art. 113. Cuando un mozo alegase enfermedad ó defecto 
físico que no sea el de la falta de talla, se practicará un reco
nocimiento por dos Facultativos, que serán nombrados, uno 
por la Comisión provincial, y otro por la Autoridad m ilitar su
perior de ia provincia. Si no hubiera acuerdo entre ambos Pro
fesores, la Comisión provincial nombrará un tercero; si creye
se el caso difícil, nom brará uno la Comisión y otro la A utori
dad m ilitar: en vista de los dictámenes de todos ellos decidirá 
acerca de la ap titud  del mozo, arreglándose á lo que determ i
ne sobre el particular el reglamento de exenciones físicas. Los 
Facultativos que practiquen estos reconocimientos serán dis
tintos cada día, cuanto más lo perm itan las circunstancias de 
las poblaciones y nombrados con la única anticipación que 
fuese indispensable.

v Los que designe la Comisión provineial percibirán de los fon
dos provinciales 2 pesetas 50 céntimos por el reconocimiento 
de cada mozo, é igual cantidad por el de cualquiera otra per
sona, abonándole en este caso la parte interesada que le soli
cite, si no fuere notoriam ente pobre; pero no tendrán derecho 
á retribución ni honorario alguno de los fondos provinciales, 
así los Facultativos castrenses como los demás que nombre la 
A utoridad m ilitar para el reconocimiento de los mozos,

Art. 114. Los acuerdos que dicten las Comisiones provin
ciales con arreglo á lo prescrito en los dos artículos anterio
res, serán definitivos, y no se adm itirá respecto de ellos re
curso al Ministerio de la Gobernación, á no ser en el caso de 
que los fallos de dichas O  misiones hubiesen sido contrarios al 
dictamen de dos de los Facultativos ó talladores, y sin perjui
cio de la responsabilidad á que haya lugar, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 174,176 y 177.

Art. 14 5. Declarados por la Comisión provincial los mozos 
que son definitivamente soldados, las Cajas ¿e recluta no po
drán resistir la admisión de los mismos, aun cuando después 
llegue á probarse su inutilidad.

En este últim o caso se instru irá  por la jurisdicción de gue
rra  el oportuno expediente, que rem itido al Ministerio de la 
Gobernación servirá para resolver si hay ó no lugar á exigir 
responsabilidad por las pruebas que se adm itieron para decla
ra r la dicha utilidad.

Art. 116. Ultimados y fallados por las Comisiones provin
ciales los recursos que los mozos hayan entablado, volverán 
éstos á sus casas,, donde permanecerán hasta su ingreso en Ca-ja 
y sorteo.

Dichas Comisiones comunicarán al Jefe de la O?ja  á que 
pertenezca el mozo interesado sus acuerdos, y las resoluciones 
del Ministerio de la Gobernación en les expepiectes de alzada 
que se promuevan.

CAPÍTULO XIII

Be las reclamaciones contra los fallos de las 
Comisiones provinciales.

Art. 117 Los interesados podrán recurrir al Ministerio de 
la Gobernación en queja de las resoluciones que dicten las Co
misiones provinciales, así respecto á ia exclusión del alista
miento y á la inclusión en el m ?stno de otros mozos ó de la 
suya propia, como respecto á las excepciones que se hubiesen 
alegado y á los demás puntos en que con arreglo á la presente 
ley deben fallar aquellos cuerpos.

No podrá, sin embargo, apelarse-de los acuerdos que dicten 
las Comisiones provinciales confirmando los fallos de los Ayun
tamientos, y sólo se adm itirá respecto de ellos el recurso de 
nulidad fundado en la infracción de alguna de las prescripcio
nes de esta ley, que deberá expresarse en el escrito cel recu
rrente; pero sin que en este caso puedan ventilarse cuestiones 
de hecho, ni aducirse nuevas pruebas por parte de los in te re 
sados.

Tampoco podrá apelarse cuando la reclamación verse sobre
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la aptitud física ó la talla de un mozo declarado soldado so r- 
teable ó excluido del servicio, según lo dispuesto en loa a r 
tículos 112 y 113, á excepción del caso previsto en-el a rt. 111.

Art. 118. Los recursos se entablarán en todo caso ante la 
Comisión provincial dentro del preciso término de los 15 días 
siguientes á aquel en que se hizo saber la reso1 u n / ’'- a1 
resado.

Pasado este plazo, ó hecha la reclamación en otra forma 
que la indicada, no será adm itida ni se le dará curso por la 
Comisión.

Estos recursos no suspenderán en ningún caso la ejecución 
de lo acordado por la Comisión provincial, y si bien se ano ta
rá  siempre la fecha de su presentación, no producirán efecto 
alguno hasta que el reclamante exhiba su cédula personal con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

A rt. 119. Las Autoridades militares se tendrán como parte 
legítim a en representación del Ejército para promover cuantas 
reclamaciones consideren justas en todas las incidencias del 
reemplazo, sin sujeción á las formalidades y términos pres- 
cíitos en esta ley.

Art. 120. Tan luego como se presente la reclamación, el 
Secretario de la Comisión provincial extenderá al margen del 
escrito del reclamante, y entregará además á éste, de oñcio, 
certificación del día y de la hora.en que se hubiese presentado, 
y si fuese admisible, procederá dicha Comisión á instru ir ex
pediente con la mayor brevedad, pidiendo dentro de los tres 
días siguientes el informe del Ayuntamiento, y uniéndose co
pias de los acuerdos del mismo y de la referida Comisión, con 
expresión de Jas fechas en que se pronunciaron y en que se h i
cieron saber á los interesados, y las pruebas y los documentos 
que para dictarlos hubiesen tenido á la vista.

E l tiempo para la instrucción de estos expedientes no ex
cederá de un mes, y dentro del mismo los rem itirá la Comi
sión provincial debidamente informados al Secretario gene
ra l del Consejo de Estado, á fin de que la Sección de Goberna
ción del mismo los eleve con su dictamen al Ministerio de la 
Gobernación dentro del término de dos meses, pudiendo recla
m ar á la expresada Comisión cuantos antecedentes necesite 
para em itir con acierto dicho dictamen.

Art. 121. Las reclamaciones de que tra tan  los artículos an
teriores serán resueltas definitivamente y sin anterior recurso 
por el Ministerio de la Gobernación, en vista de la consulta del 
Consejo de Estado, procurando que lo sean todas antes del día 
20 de Noviembre.

En igual forma podrá el mismo Ministerio revisar y anular 
las resoluciones por las que se haya infringido alguna dispo
sición de la presente ley, si de ellas resultase perjuicio al E s
tado, aunque no medie reclamación de parte interesada.

Art. 122. Las reclamaciones a que se .refiere el artículo a n 
terio r, y las demás que se hagan con motivo del reemplazo, se 
adm itirán en pap T del sello de oficio á todos los que á juicio 
de las corporaciones que de ellas conozcan fuesen reconocidos 
como pobres.

CAPÍTULO XIV 

De la entrega de los mozos en Caja,
A rt. 123. E l día d.° de Diciembre, que ya se habrán fallado 

todas las reclamaciones y resuelto tedas las incidencias del 
llamamiento, las Comisiones provinciales rem itirán á los Jefes 
de las zonas, aunque tengan su residencia fuera de la provin
cia, si algunos pueblos de ésta pertenecen á aquélla, ios docu
mentos siguientes:

Primero. Una relación por pueblos de los mozos de su zona, 
que por encontrarse en el caso previsto en el art. 80 tienen de
signados los números primeros.

Segundo. Otra, igualmente por pueblos, da los soldados 
sorteables que correspondan á su zona.

Tercero. Otra, también por pueblos, de los que por tener al
guna de las excepciones del art. 69, ó por otra causa, deben ser 
destinados á los depósitos de las zonas.

Cuarto. Otra que comprenda con. separación á los mozos 
cuyos expedientes no se hubiesen fallado, á los que quedasen 
sujetos á revisión por enfermedad, falta de talla ó por cual
quiera otra causa, y á los que hubiesen sido declarados pró* 
fugos por los Ayuntamientos ó Comisiones provinciales.

Quinto. Las filiaciones de todos los que comprenden las 
cuatro relaciones dichas.

Art. 124. En dichas relaciones constará: el nombre y las 
dos apellidos de los mozos, los de sus padres y el pueblo por 
que son declarados soldados; y estarán autorizadas con el 
sello y las firmas del Presidente y Secretario de la Comisión 
provincial. „

A rt. 125. Desde el momento en que se reciban estas rela
ciones, los Jefes de las zonas dispondrán que se proceda sin 
levantar mano á practicar todas las operaciones preliminares 
p a ra la  entrega en Os ja  y para el sorteo, á fin deque estos 
actos puedan tener lugar sin entorpecimientos en el plazo que 
al efecto se señala.

Art. 126. El segundo sábado del mes de Diciembre, si con
sideraciones y circunstancias atendibles no hicieran que el 
Gobierno alterase esta fecha, tendrá lugar la entrega de los 
mozos en Caja. Al efecto, los Gobernadores lo publicarán con 
la necesaria anticiparon en el Boletín oficial de la provincia, 
los Alcaldes en sus pueblos, y además se hará citación perso
nal á los individuos á quienes comprende, por los medios ya 
dichos al tra ta r  del alistamiento. La entrega de mozos en Ca
narias se hará como basta ahora en los batallones de reserva 
respectivos, considerándolos como Cajas sucursales de la de 
recluta que hay en la capital.

A rt. 127. La entrega empezará por la mañana muy tem
prano, para que si es posible termine en el día; ingresarán pri
mero los mozos del pueblo cabeza de la zona, luego los de los

más inmediatos para dar tiempo á que lleguen los de ios más 
distantes; y á fin de facilitar y abreviar la operación, sólo se 
procederá á tallar y reconocer aquellos que lo soliciten ó que á 
la vísta ofrezcan duda respecto á su estatura ó utilidad 
física.

/  ~h 428* P rve. verificar estas operaciones habrá en la Ceja 
un Médico m ilitar y un sargento de la guarnición ó depósito 
puesto que falladas todas las reclamaciones por la. Comisión 
provincial, con intervención del elemento m ilitar, como se ha 
indicado en los artículos 112 y 113, la Caja no podrá en ningún 
caso negarse á la admisión de un mozo, y este reconocimiento 
ó talla sólo podrá servir para iniciar el expediente de que 
tra ta  el art. 115.

Art. 129. La entrega en Caja se hará por un comisionado 
del respectivo Ayuntamiento, quien llevará duplicadas rela
ciones de los mozos declarados soldados útiles sorteables y de 
los que han de ser destinados á los depósitos. El Jefe de la 
Caja, después de hacerse cargo de unos y otros, le devolverá 
un ejemplar en que conste el recibí con su firma y el sello co
rrespondiente.

Art, 180. Los que deben pertenecer á los depósitos de las 
zonas, clasificados de soldados condicionales, que resulten e x i
midos áel servicio activo en los cuerpos armados por cualquier 
motivo, y los que hayan redimido á metálico dicha obligación, 
serán desde luego alta en los mismos y podrán regresar á sus 
hogares sin goce de haber alguno, á cuyo efecto se les entrega
rán los pases, que se habrán extendido en vista de las recla
maciones rem itidas el día 1.°, y de que se hace m érito en 
el art. 123. Dichos pases irán respaldados con las preven
ciones é instrucciones que prescriban los reglamentos especia
les. Los declarados soldados útiles cpoe quieran presenciar el 
sorteo, permanecerán en el pueblo cabeza de la zona hasta el 
día siguiente, en que tendrá lugar.

Art. 131. Desde que los mozos tengan que salir de sus ca
sas para la entrega en Caja hasta su regreso á ella, serán soco
rridos con 50 céntimos de peseta disrios, con cargo al p resu 
puesto del Ministerio de la Guerra.

Art. 132. Una vez ingresados en Caja, ya cambian de ju ris
dicción y pasan á depender de la m ilitar, tanto los soldados 
útiles como los del depósito, y en tai concepto los que no asis
tieran puntualmente dentro del tercer día después del señala
do en la convocatoria, cuando para ser destinados á cuerpo ó 
para cualquiera otra función del servicio para la que previa
mente fueren llamados por sus Jefes ó Autoridades m ilitares 
de que dependan, cualquiera que sea el domicilio ó la situación 
en que se hallen, serán castigados como desertores, á menos 
que estén dispensados de la persono! asistencia en virtud de 
las prescripciones de esta ley.

Su delito será penado como deserción consumada con arre
glo al Código m ilitar, del cual les deberá instru ir el Jefe de la 
Caja. En la copia del pase que so entregue á cada mo?o esta
rán impresas las disposiciones del Código relativas á la de
serción.

CAPÍTULO XV 

Del sorteo,

Art. 133. Terminada la entrega en Caja, al siguiente día 
tendrá lugar el sorteo general de los mozos declarados sortea- 
bles con objeto de designar los que hayan de servir en los cuer
pos armados del Ejercito de la Península y en los de U ltram ar. 
Los mozos cuyos expedientes estuvieran sin resolver, si es que 
hay algunos, quedarán para el año siguiente.

A rt 4.34’ Toáoslos mozos declarados soldados sorteables, 
que procedentes de cualquier alistamiento hayan ingresado en 
las Cajas, aun cuando por alguna causa no se hallen presentes 
ni legaimente representados, se sortearán en numeración co
rrida, tomando cada cual su número, que ' se anotará en su 
filiación.

Art. 135. El acto del sorteo será público y autorizado por 
una Junta que se constituirá al efecto en la cabecera de cada 
zona, y que constará del Jefe de la zona, Presidente; del Juez 
de primera instancia del partido, del Alcalde y del Síndico del 
Ayuntamiento de la localidad, y de les primeros Jefes de los 
respectivos batallones de reserva y depósito, actuando como 
Secretario un Oficial de dichos batallones, nombrado por el 
Presidente.

Art. 136. Constituida esta Comisión en las primeras horas 
de la mañana con objeto de term inar 3a operación del sorteo 
en el mismo día, le será presentada por el Jefe de la Caja una 
relación de los mozos que deban sufrirlo, formada por an ti
güedad de ingreso, y en la que constarán el nombre y dos ape
llidos de los mozos y el pueblo en que hayan sido alistados.

E sta relación se compulsará con otra que en iguales térm i
nos se habrá formado por el Secretario de la Comisión y con 
la rem itida por la Comisión provincial, á fin de asegurarse de 
que están incluidos todos Jos mozos que deban ser sorteados.

El Secretario tendrá hechas también las papeletas que han 
de ser introducidas en las urnas para el sorteo, y en un papel 
blanco, puestos al margen izquierdo por orden correlativo, los 
números desde el uno hasta el que indique el de los mozos 
sórteables, para apuntar en el acto del sorteo al lado del nú 
mero el nombre del mozo á que le ha correspondido en suerte. 
A la derecha de los números primeros pondrá desde luego los 
nombres de los mozos á quienes comprende el art. 30, y éstos 
no serán englobados para la ejecución del sorteo.

Art. 137. Los nombres de los mozos que han de ser sortea
dos se escribirán en papeletas iguales, y en otras también igua
les se escribirán con letras tantos números cuantos sean los 
mozos sorteables, desde el siguiente al último de los compren
didos en dicho art, 30, hasta el necesario para que haya tan 
tas papeletas con números como las que se han puesto con 
nombres.

Dichas papeletas se introducirán en bolas iguales, y estas 
en dos globos; contendrá el uno las bolas con los nombres y  
el otro las ue ios números, leyéndose los primeros al tiempo 
do la introducción por el Presidente de la Junta, y los segun
dos por el Alcalde de la población.

Art. Ido. Lurodueiaas las bolas en los globos, so remove
rán éstos lo sunciento, y su extracción se ver ideará por dos 
niños que no pasen de la edad de 10 años.

Uno de los niños sacará una bola de las que contengan los 
nombres y la entregará al Alcalde.

El otro sacará una de las que contengan los números y la 
entregará al Presidente. El Alcalde sacará la papeleta que con
tenga el nombre y la leerá en alta voz.

El Presidente sacará en seguida el número y lo leerá del 
mismo modo.

Estas papeletas se manifestarán á los demás Vocales de la 
Comisión y á los que se muestren interesados en conocerlas, 
y se conservaran unidas hasta que termino la operación del 
sorteo.

Por este mismo orden se ejecutará la extracción de las de
más bolas, sin que pueda practicarse de nuevo ni volverse á 
empezar la operación bsjo ningún pretexto. Las Juntas serán 
responsables de las ilegalidades de este acto, quo deberá eje
cutarse con toda formalidad y exactitud,

Art. 139. El Secretario de la Comisión extenderá el acta 
con la mayor precisión y claridad, y en ella anotará ios nom
bres de los mozos, según vayan saliendo, y con letras el núme
ro que corresponda á cada uno.

A la vez uno do los Vocales escribirá dichos nombres en 
una lista formada previamente por orden correlativo de núme
ros, al lado del que haya cabido en suerte á cada interesado.

Art. 140. Leída el acta en el momento de term inarse la ope
ración del sorteo, y uniéndose á ella la lista formada por el or
den correlativo de los números, se firmará una y otra después 
de salvadas ins enmienda*-, si las hay, por todos los individuos 
que componen la Comisión y por ol Secretario de la m isan , 
fijándose copias autorizadas de la indicada lista en los sitios 
públicos de costumbre, y entregándose o tra copia al Jefe de la 
Caja.

Art. 141. Las consultas y reclamaciones que se hagan al 
Gobierno acerca del modo de enmendar las equivocaciones é 
inexactitudes cometidas en los sorteos, se resolverán por el 
Ministerio de la Guerra.

Nunca se anulará ningún sorteo sino cuando lo determine 
expresamente el Gobierno, oído el dictamen del Consejo de 
Estado, considerando absolutamente forzosa la nulidad, porque 
no haya ningún otro medio do subsanar los defectos que la 
motiven.

Art. 142. Si por cualquier causa se hubiese omitido inde
bidamente algún individuo en el sorteo, se efectuará otro su
pletorio con las mismas formalidades que quedan prevenidas.

Para ello se incluirán en un globo tantos números cuantos 
sean los mozos que entraran en el primer sorteo.

En otro globo se incluirá una papeleta con el nombre del 
que entre nuevamente, y otras en blanco hasta completar nú
mero igual al de las papeletas del primer globo. Extraídas es
tas papeletas el número que corresponda á la que tenía el 
nombre del mozo nuevamente inVunto será el que tenga éste. 
Luego se efectuará un nuevo sorteo entre éste y el mozo que 
hubiere sacado el número en el primer sorteo, para Jo cual se 
introducirán en un globo los nombres de les dos mozos, y en 
otro dos papeletas, la una con el número que tengan dichos 
mozos y la o tra con el número siguiente; esto es: si el número 
que tengan los mozos fuese el 12, una papeleta con este nú 
mero y otra con el 13. Verificada la extracción quedará desig
nado por ella el mozo que ha de conservar el número que te 
nían antes los dos; el otro tendrá el que sigue y los otros mo
zos sorteados desde aquel número en adelante ascenderán 
respectivamente cada uno una unidad; de manera que en el 
caso propuesto uno de los mozos quedará con el núra. 12, el 
otro tendrá el 13, el que tenía el 13 pasará al 14, el del 14 al 15, 
y así sucesivamente.

Art. 143. Los mozos á quienes se refiere el art. 30, y los de
más que obtengan ios números más bajos, por orden correla
tivo, serán destinados á los Ejércitos de Ultram ar, y los siguien
tes en número á Jos cuerpo armados de la i enínsula, hasta 
que se complete el que se señale á es da zona por el Ministerio 
de la Guerra. Hasta que llegue este caso permanecerán todos 
en sus casas sin goce de haber alguno. Si los comprendidos en 
el art. 80 exceden en alguna zona al cupo que le corresponda 
cubrir en U ltram ar, pasarán á estas posesiones por cuenta de 
una de las zonas inmediatas, prefiriéndose las de la misma pro
vincia.

CAPÍTULO XVI

Designación del contingente anual, su distribución por zonas, 
y destino de los mozos sorteados,

Art. 144. Conocido por el Ministerio de la Guerra el núme
ro de soldados sorteados en cada zona, per las noticias que sus 
Jefes le hayan dado en seguida de verificarse el sorteo, y espi
rado antes de mediados de Febrero el plazo para la redención, 
de la que, y de todas las alteraciones que afecten al cupo, se 
habrá igualmente dado cuenta, y sabiendo asimismo el núme
ro de bajas que deben reemplazarse en los Ejércitos de U ltra 
mar y en cada cuerpo y sección del Ejército activo permanente 
en la Península, dicho Ministerio determinará el día 20 de Fe- 
ro, si no se ha hecho alteración en la fecha del ingreso en Ca
ja , por medio de una Real orden que se publ cara en la Gace
t a , el cupo de mozo? con que cada zona debe contribuir pa ra  
componer el contingente tota!. Si las fechas de ingreso en Ca
ja, sorteo y señalamiento del contingente hubieran de variar
se por necesaria excepción, se expedirá antes dei 15 de Octubre
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por el Ministerio de la Gobernación, á propuesta del cíela Gue
rra , un Real decreto en que así se determine,

Art. 143. Para calcular el cupo con que Cutir» zona lia de 
contribuir al reemplazo de las bajas en los Ejercites d- Id tr t- 
mar, y de las secciones y cuerpos activos dti de Lt PeríuouLi, 
se tendrán en cuenta los datos siguientes:

Primero, El número de mozos sorteados que mistan en 
cada Caja, con todas las deducciones de que se lia li-cno mé - 
rito en el art. 144.

Segundo. El número total de bajas que hayan de reempla
zarse en ios Ejércitos de Ultra.ruar.

Tercero, El numiro de nim os que dtbe1 a su"iL Ttr«r Coh « 
zona para el cornpkt j de k s  un  u n s  d< A r t i lk rv  LVb film: e 
Infantería que se nutran permanentemente de su reo (uto locad.

Cuarto. El total de soldados que se uve si! j i  p e u  to n r  
completa* al pie de paz las tropas do I iT m r m  o o i idiuru, In
genieros, Administración y Sanidad ufilit. t% iht fijhrhui n.tos 
militares u utras unkiades orgánicas A* em v to r  i sn\*Lí fíat 
auxilien con sus servicios ¿ las urina1* u  ombal- ' y toban - 
clutar.se en diversas regiones.

Art. 148. Sumando el número de mozos sorteados en todas 
las zonas,, so tendrá el conjunto entro el cual ha de. d isi.r i bu i r 
se el contingente anual: sumando asimismo las baja > que fic
hen reemplazarse en Ultram r y cu t -das las. secciones y cuer
pos del Ejército de la Península, se obtendrá la cifra del con
tingento total que haya de ptotov.

El cupo que se señale á cada zona debe guardar con el nú 
mero do mozos sorteados que haya en ella la misma relación, 
en lo posible, que el contingente total tiene con la, masa gene
ral sorieada en todas las zonas.

Are. 147. Señalado de este modo el cupo de cada zona, su 
distribución por ejércitos, cuerpos y secciones se practicará 
de la manera siguiente:

Primero. Se designará la parte numérica do mozos que debe 
ser destinada á Ultramar, componiéndose esta parte de los que 
hayan obtenido los números más bajos en el sorteo de cada Caja.

Segundo. Se señalará el número de mozos que hayan de 
ingresar en la Artillería.

Tercero, Igualmente el que debe ser alta en les cuerpos de 
Caballería.

Cuarto. Después los que correspondan pasar á 'cubrir Jas 
b jas en los bat dio u*s óe nfrutería.

Qmnto. \  el i bt o numérico t el cupo senada Jo ¿ cada z ^
o, distnturna i s grande n los i nerp a. to l r to u b  líe de ‘J u ru r  , 
Jn^enu rus, \  I m i n M n r k m  militir ,  etc., lori ixempLzos oc^
i1 p s * i I o 11 ¡i ri 11 r ni i' fe e ! i v u e 11 m p 1n1 o„ e u i d rmd n > e de a v r c ge w en 
c i11 • I j 111 11 si i v II ® i» i sumí" a y I l s I r s uní yor i  ̂ Ir r t? fi ni i a poú bl e s 
p i ii 1 ¡ 11 ®f ¡i isf i §fin i» i i i ii»1III 11 ¡i I s« t i ¡ 1111 r v ip ii raruorantilu d c n e - 
¡ i ii I y mu ni f lili; líiiiu iiiiii i ii mi u i i mui s i" i ¡i i II11 ii ir i i»

li i k 111 i' 1 k  s i ™ f * i u di i j it r ̂  m i a II rfl1 II»ns i ti» n o n c i ¡ f1 m j a p rn i 1 -
mi huillín    mllie liii ÍViiiiiriilVii ui |ir mi1 úcRim, 1 oín las
II l« I o  l] 1111S l ful II.f U II ! I II1IIIl11 i ¡ ¡I í  III líl II il h II ¡I 1 II ...... .. III 1 1  SCr 11 ' i r a ,  t  L M  C I I 11U t 1 U
c luiiiii 11H i ni ¡ mil i III i F f mi f r ¡ (i 11 n ® j u r i »j 1111 r n 11 u n  y n r r ¡ s f 111111 p m  l  l i i i 
ifiiíii u n  liTMpv " i l i l i l í  ni lilis iris ¡II i£ liis  ii Ip u  lint J, J i P ' l i  i i  -n . 

f ili lí ni ii i i un I luí j l  i ti  ̂ y sin t p i m  i111 i ' i n r u a  ijUi' pl h i l l u n  

fisr y  b i n 11 i !i« i k  lr« i  lernn ni,

Ui ir i inirnifiin | h i v i ii I u U ii P r t pivb r itoa faltar r i ir 'v* 
i ¡ i 1,11 ni j i i «ni111 gi jii i e i 'i J u11 n i l  1 j ii , fi * ras ni fi I - s o
hi suii . d ni r i n i i r mi i t r r r  ¡ n A  nrc im n u m é ric o  de
mi n i tu i un 'ynr d ti Lrnmn Lo pur rl srn°n .

Art, 449 LO'S mozos sortéanos á quienes ñor exceder del 
cupo rumiaco á la respectiva zona no les corresponda ingre
sar en lo i cuerpos armados, serán destinados al depósito sin 
goce do haber, con arreglo á lo prevenido en el art. 430.

Estos mozos quedarán, mía embargo, oblígalos á cubrir las 
bajas naturales ú ordinarias que ocurran en tiempo de paz en 
los referidos cuerpos armados durante el trascurso del primer 
año, ó del segundo si fuera insuficiente el primero, y siempre 
por orden de menor á mayor de los números que hubieren ob
tenido en el sorteo.

Art. 180. En tiempo de guerra , ó cuando por circunstancias 
extraordinarias fuese indispensable un aumento imprevisto en 
la fuerza del Ejército permanente, el Gobierno, en virtud de de
creto expedido por el Ministerio de 'a Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, podrá poner en pie de guerra el todo 
ó parte de los cuerpos activos que estime necesario., llamando 
á las illas los soldados cíe la reserva, activa correspondientes á 
los mismos.

Para cubrir las bajas ó completar la. fuerza de los cuerpos 
del Ejército activo, se llamará á los ramudas que resuharon ex
cedentes de cupo en cada llamamiento, empezando por los más 
modernos. Agotado el número de reclutas excedentes de cupo 
del último sorteo, se podrá, acudir para Henar las varantes de 
los cuerpos activos armados, á los reclutas del sorteo inmedia
to auteinor en cada zona, y á les demas por su orcen cíe menor 
á» mayor antigüedad, hasta hacer ingresar á todos los sobran
tes que correspondan á los seis anos de situación activa.

Verificado esto, se llamará para llenar las indicadas vacan
tes, por el mismo orden de menor á mayor antigüedad, á los 
mozos que hayan redimido ó sustituido el servicio ordinario 
en las filas de los cuerpos armados, y á los soldados condicio
nales á quienes se hubiese otorgaao alguna de las excepciones 
contenidas en el art. 69 de esta ley.

También en caso de guerra podrá el Gobierno movilizar y 
llamar á las armas las fuerzas de segunda reserva, en todo ó 
en parte de su efectivo, antes ó después de formar nuevas 
unidades de combate con los recluías en depósito que resulten 
sobrantes después de cubrir las bajas de los cuerpos activos 
permanentes.

Para el llamamiento de la segunda reserva, como para for
m ar dichas unidades con los reclutas en depósito, se requiere 
una ley, ó un Real decreto si estuvieren cerradas las Cortes.

CAPÍTULO XVII
De Ja redención y sustitución.

Art. i 51. Se permite redimir el servicio ordinario ue guar
nición en los cuerpos armados, medíame el pago de •i.UDÜ pe
setas, cuando el mozo debiese prestar dicho servicio en la Pe- 
masilla, y de 2000 cuando le correspondiese servir en Ultra- 
ni r. Los mozos redimidos quedaran en la situación de reclu- 
t ib en depósito durante el mismo tiempo que los demás do su 
llamamiento.

Art. 4ÓB. Para realizar la redención presentará el mozo sor
teado, u otm persona tn  su nombre, á la Caja de recluta res- 
} i v j ,í ]. e. *•!;& de pago ó documento que üciXcUtchaber entre 
gjiie en E  Uuj- gontralde Depósitos, ó en cualquier Delegación 
de Hacienda, la cantidad correspondiente, según lo dispuesto 
en el artículo anterior, con destino exclusivo á la redención 
del servicio militar estivo.

El Jefe de la Caja, cerciorado de la legitimidad del docu
mento, expedirá á favor del interesado una certiñcaoion que 
acredite ia entrega de la carta de pago ó documento de recibo, 
y que será ademas visada por el Jefe de la zona, surtiendo 
para el mozo redi mi do Ijs efectos expresados en dicho ar t ícu 
lo. El Jefe de la Caja, quedándose con copias autorizadas de 
los referkios documentos y con las diligencias que justifiquen 
su legitimidad cu caso de creerlo necesario, dará a los origi
nales la aplicación que determinen los reglamentos.

Art. 453. La presentación' de los documentos á que se re
fiere el precedente artículo, ha de tener lugar dentro del preci
so término de dos meses, contados desde el día en que se verifi
que el sorteo, haciéndose, todas las redenciones por 1.500 pese
tas, como si hubiera de prestarse el servicio en la Península. 
Pasado dicho término no podrá utilizarse el bonefício de la 
redención ni He dará curso á ninguna sodeitud con tal objeto.

Esto no obstarte, los mozos á quienes corresponda la suer
te de servir en Ultramar, podrán redimirse por 2X100 pesetas 
hasta el fin del mes no Julio de cada|año, en épocas nórmalos, 
reservándose el Gobierno la facultad de alterar este plazo en 
casos extraordinarios.

Art. 454. Guando por cualquier circunstancia no llegase á 
tener efecto la redención, se devolverá al interesado la canti
dad que hubiere entregado con í&l objeto.

También se devolverá ai .cumplir dos años, contados desde 
la entrada del interesado en Caja, si. en ese A m po  no le ha 
cor re sp o acido estar en servicio activo en les cuernos arme d os.

Art. 455. Los interesados a quienes comprenda lo dispues
to en el artículo anterior, acudirán en demanda de su derecho 
ai Ministerio de la Gobernación por conducto de los Goberna
dores de Jas provincias, los cuales oyendo á las Comisiones 
provinciales, informaran acerca de dichas solicitudes, manifes
tando s; procede ó no la devolución expresada, y los funda
mentos que hubiese «ara concederla ó negarla.

Los Gobernadores unirán también & su informe una certifi
cación en que se acredite el hecho principal en virtud del cual 
ckbe aeord&isc la devolución de la indicada suma.

El Ministerio de la Gobernación resolverá lo que corres
ponda, y comunicará esta resolución al Ministerio de la Guerra 
y al Gobernador de la provincia respectiva»

Art. ido. La devoi umón del importe de la redención, una 
vez acordada, tendrá efecto inrneá:Ltamente, previa la presen
tación del cer tilica do que se entrega ai redimido, con arreglo 
á lo que establece el párrafo segundo del art. 452. Eu este 
mismo documento extern;era el interesado el recibo do la can
tidad que se le do vuelva.

Ait. 167. Los voluntarios y reenganchados coa premio que 
en virtud de las instrucciones ciei Gobierno ingresen en ei 
Ejército, serán retribuidos con ei importe- del producto de la 
redención, en la forma qmq determinen las leyes y reglamen
tos especiales.

Art loó. La sustitución , cambio de número ó de situación 
para el sor vi cío doi Ejército de la Península, sólo podra ver id 
earse entre hermanos que llenen Jas condiciones o o esta ley.

Los sustitutos y los sustituidos en este caso quedarán sub 
rogados en sus recíprocos derechos y ooligaciorum militares; 
pero si el sustituto lo  perteneciese ai Ejército, será destinado 
el sustituido al depósito do su zona, en iguales eonedeiones que 
los redimidos á metálico.

Art. 459. Los individuos que por razón del número que 
hayan obtenido en <A sorteo general resuitsn ¿estima.os á los 
Eje jeitos de Uiti amar, podran 'Sustituirse con individúes de 
su misma zona en cu a : quiera situación ó con licenciados del 
Ejército, entendiéntíose sinmpne que el sustituto renuncia á 
todo derecho de exc ramón ó t xeepeión , a mi cuando esté pen
diente de la resolución de cualquier recurro.

Art. 460. Lo podrán, sin embargo, ser ¿xtohUács como su s 
titutos:

iTumoro. Los que no vengan la aptitud fítico veces.:ña
para el servicio au las armas, comprobada en el acto del reco
nocimiento.

Segundo. Lo; que excedan do Ja edad ue 85 años..
Tercero. Los individuos que se hallen preLaudo servicio 

en los cuerpos activos armados.
Cuarto. Los sargentos y cabos de la reserva activa, y de la 

segunda reserva.
Quinto, Los reclutas en depósito que hayan sido eximidos 

del servicio ordinario en los cuerpos activos, como comprendi
dos en alguno de los casos del art. 69, sí no justifican que han 
sufrido las tres revisiones prevenidas en el 72, y que después 
de ellas ha cesado la * ausa que motivó su exención; y

Sexto. Los quo Layan interpuesto recurso de alzada contra 
los acuerdos dé las  Comisiones provinciales relativos á las 
exenciones que hubiesen alegado, si dichos recursos r.o hubie
sen sido aún resueltos definí ti-vament?.

Art. 464. El que pretenda ser sustituto de un hermano, 
necesita acreditar:

Primero. Por medio de partidas sacramentales ó certifica
ciones del Registro civil, debidamente legalizadas, el grado de 
su parentesco con el individuo 4 quien desea sustituir, y no ex
ceder de la edad de 35 años.

Segundo. La identidad de su persona por medio de infor
mación sumaria, que podrá ampliarse si lo juzga necesario la 
Autoridad militar que haya de acceder á la sustitución. 

Tercero. Ser soltero ó viudo sin hijos.
Cuarto. No hallarse procesado criminalmente ni haber su

frida otra clase de penas que las expresadas en el párrafo pri
mero del art. 64,

Quinto. Haber jugado suerte en algún reemplazo an
terior.

Sexto. Tener licencia de su padre, y á falta de éste de su 
madre, pera realizar la sustitución, si estuviere constituido 
en la menor edad, debiendo ser concedida esta licencia por es
critura pública ó por comparecencia de los otorgantes ante el 
Ayuntamiento respectivo, y justificarse con copia autorizada 
de la misma escritura, ó con la certificación correspondiente.

Para asegurarse de la certeza de los extremos señalados 
con los números 2, 3 y 4, podrá pedirse informe á la Autori
dad locul del pueblo ó barrio en que últimamente hubiese re
sidido el sustituto. Si el que pretenda ser sustituto de un her
mano ha servido en el Ejército, presentará además su licencia 
absoluta sin mala note, y en el caso ele hallarse aún sirviendo, 
acreditará su situación en la forma que se previene en el a r 
tículo siguiente.

Art. 462. Los reclutas en depósito, soldados de lo. reserva 
activa y de la segunda reserva, y los licenciados del Ejército, 
que pretendan ser admitidos como sustitutos de individuos 
destinados por suerte á Ultramar, acreditarán los requisi
tos 2.°, 8.°, 4.° y 6.° del artículo anterior, y justificarán perte
necer alas indicadas clases por medio de certificación expedida 
por los Jefes de sus cuerpos ó de la licencia absoluta sin mala 
nota.

Art. 463. Para que pueda ser admitido un sustituto de 
cualquier clase, será tallado y reconocido ante el Comandante 
de la Caja y Coronel Jefe de la respectiva zona; y si resultare 
útil del reconocimiento y talla, con las certificaciones que acre
diten dicha aptitud, remitirá el expresado Coronel el expedien
te al Gobernador militar de la provincia, informando cuanto 
se le ofrezca sobre la aptitud legal del sustituto, su situación 
en el Ejército y la legitimidad de los documentos que aparez
can expedidos por Jefes militares ó funcionarios que residan en 
la cabeza d é la  zona.

Ei Gobernador militar, con presencia de dicho informe y de 
los demás documentos de que conste el expeliente, acordará 
la admisión del sustituto; mas si juzgase conveniente la com
probación de algunos de los documentes presentados, dispon
drá que se efectúo por-medio de informes que sobre su auten
ticidad pedirá á las Autoridades ó funcionarios por quienes ne 
digan expedidos: y si terminada así la instrucción del expe
diente y completada con cuantos datos considere necesarios 
resultase que el sustituto no reunía al ser admitid© las cir
cunstancias requeridas, declarará nula la sustitución y llama
rá al sustituido para cubrir su pieza, remitiendo todos los an
tecedentes al Capitán geni ral dei distrito, á fin de que esta 
Autoridad, previo dictamen del Auditor, lo remita al Tribunal 
correspondiente con arreglo á las leyes para que proceda á lo 
que haya lugar en justicia.

Art. 464. La presentación del sustituto y de los documen
tos justificativos de su aptitud legal de que tra tan  los ar
tículos 461 y 462, se hará dentro del mismo término señalado 
para la redención de los mozos destinados por sorteo á U ltra 
mar, y pasado este plazo no se- admitirá ningún recurso de sus
titución, exceptuando el de hermano.

Art. 465. . Lo dispuesto en el art. 458 respecto de la susti tu
ción, cambio de número ó de situación para el servicio del • 
Ejército cc la Península, es aplicable á los individuos destina
dos por suerte á Ultramar, que asimismo se sustituyan por un 
hermano; p-ro fuera de este caso serán.destilados los susti
tuidos á los ck pósitos ce sus zonas, como los redimidos á me
tálico, sea cualquiera Ja situación que en el Ejército tuvieran 
los respectivos sustitutos.

Art. 466, fcí un sustituto de cualquier clase desertare den
tro del primer año de su servicio activo, ingresará en su lugar 
el sustituido, siendo llamado al efecto por la Autoridad mili
tar correspondiente dentro de los seis meses siguientes á la 
fecha de la deserción del sustituto»

Aun entonces podrá presentar nuevo sustituto, ó redimir la 
obligación del servicio activo con la entrega de 4.5C0 ó 2.000 
pesetas, negún que la sustitución hubiere sido para ei Ejército, 
do la Península ó para los de Ultramar, dentro del plazo de 60 
días, contados desde la fecha en que le hubiere sido notificada 
oficiaImente ia deserción del sustituto.

CAPÍTULO XVIII
Disposiciones penales.

Art. 467. El conocimiento de todos los delitos que se come
tan con ocasión de la presente ley, ó para eludir su cumpli
miento hasta el acto de su ingreso en Ceja corresponde á la 
jurisdicción ordinaria, con exclusión de todo fuero,.'

Art. 468. El que de propósito se mutilase para eximirse 
del servicio militar, y el que consintiera su mutilación, será 
castigado con arreglo al art. 486 del Código penal.

Art. 469. El que mutilare á otro coa su consentimiento para 
el objeto mencionado en el artículo anterior, y ei que lo con
sintiera ó se inutilizase á sí mismo, si no se halla comprendi
do en dicho artículo, será castigado con arreglo al art. 437 del 
Código penal.
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Art. 170. En el caso previsto en el art. 163, si no resultase 
el culpable incapacitado para el servicio, será considerado como 
autor del mismo deiito frustrado.

Tendrá aplicación á el, cualquiera que sea la pena que se le 
haya impuesto, el párrafo segundo del núra. 8.° del art. 63; 
pero sien  el sorte© á que deberá someterse lo tocare un núme
ro superior al últim o del cupo, se entenderá sustituido su nú
mero por éste. En ^odo caso el culpable quedará privado do los 
beneficios que pudieran comprenderle por abono de tiempo de
servicio, de obtener iicencía temporal durante el mismo, y de 
las retribuciones á que se refiere el art. 457.

•Art. 471. Todos los delitos ó faltas que se cometan en la 
ejecución de las operaciones del reemplazo, serán castigados 
con arreglo al Código penal y á las disposiciones de la pre
sente ley.

Si el delito ó falta hubiere dado lugar á la indebida exclu
sión ó excepción ele un mozo , se impondrá por la sentencia 
condenatoria, además de las penas que marca el Código, una 
m ulta de 4.500 pesetas, y si el mozo indebidamente excluido y 
exceptuado hubiese tenido al gima participación en el delito, 
cumplirá además en el Ejército de U ltram ar todo el tiempo de 
su servicio, sin que pueda eximirse de él por ningún concepto. 
Lo dispu sío en este artículo se entiende sin perjuicio de Jas 
facultades que las leyes conceden á las Autoridades adm inis
trativas para imponer m ultas por toda clase de infracciones 
que puedan cometerse en cualquiera de las operaciones del 
reemplazo, y que no lleguen á constituir delito ó falta que deba 
ser castigado con arreglo al Código,

Art. 173. El mozo que hubiere tenido alguna participación 
en el delito que produjo su indebida exclusión ó excepción del 
servicio, cumplirá en el Ejército de Ultramar todo el tiempo 
de éste, sin perjuicio de las penas en que, conforme al Código 
penal, haya podido incurrir.

Art. 173. Los culpables de la omisión fraudulenta de un 
mozo en el alistamiento y sorteo, incurrirán en la pena de 
prisión correccional j  en una multa que podrá llegar hasta 
4.500 pesetas por cada so'dado que haya dado de menos, á 
consecuencia de la omisión, el pueblo donde ésta se hubiese 
cometido.

Art. 174. El Facultativo que con el fío de eximir á un mozo 
del servicio m ilitar librase certifícelo falso de enfermedad, ó 
de algún modo faltase á la. verdad en sus declaraciones ó cer
tificaciones facultativas, será castigado con arreglo al art. 333 
del Código penal. En todo caso quedará obligado ai resarci
miento de los daños y perjuicios que indebidamente haya cau
sado á tercera persona'.ó al Estado por la beja indebida.

Art. 175. Ei Facultativo que recibiese por sí ó por ]erso.na 
intermedia, dádiva ó presente, ó acopiase ofrecimientos ó pro
mesas por ejecutar un acto relativo al ejercicio de su profesión, 
que constituya delito, será, castigado con arreglo al art. 396 
del Código penal.

Si el ofrecimiento .ó promesa - tuviese por objeto ejecutar 
un acto in just > relativo al ejercicio de su cargo, que no cons
tituya delito, se aplicará la pena marcada en el a rt. 397 del 
mismo Código. En uno y otro caro se impondrá además al F a
cultativo la pona de inhabilitación especial temporal.

Art. 176. Los que con dádivas, presentes ó promesas co
rrompiesen á los Facultativos ó funcionarios públicos serán 
castigados con arreglo al art. 403 del Código.

Art. 177. La fraudulenta presentación de un mozo en vez 
de otro, será castigada con arreglo ¿.1 art. 483 del Código, y la 
supuesta intervención de perdonas que no la hayan tenido en 
alguna de las operaciones del ixee p '' r. , así como les demás 
actos quede algún modo tiendan á U - ’ la verdad y exacti
tud  de dichas operaciones, con las pm s señaladas e.o los a r
tículos 314 y 315 del mismo, según ix ó no funcionario pú
blico el delincuente.

Art. 178. Cuando en virtud de delito cometido por las per
sonas que intervienen en las operaciones del reemplazo como 
funcionarlos públicos ó en calidad de peritos, resultase inde
bidamente exceptuado ó excluido algún mozo, la responsabili
dad civil correspondiente será extensiva á la indemnización 
de 3.350 p« setas.

Dos terceras partes de ésta se adjudicarán al último de los 
mozos á quien haya correspondido servir en U ltram ar en el 
sorteo en que debió en trar el exceptuado ó excluido, y la otra 
tercera parte al último número de i es que en el mismo sorteo 
hubiesen pasado á servir en cuerpo ó sección armada de la Pe
nínsula.

Art. 479. Los que con cualquier motivo ó pretexto omitan, 
retrasen ó impidan el curso ó efecto de las orden?s emanadas 
de Autoridad competente para el llama miento ó concentración 
de los mozos en Caja, reclutas y soldados en los puntos á que 
fueren citados por su a Jefes, los que do algún modo dificulten 
el cumplimento de dichas órdenes en perjuicio de tercero ó del 
servicio público, y los que no las notifiquen individualmente á 
los interesados, teniendo el deber y la posibilidad de hacerlo, 
incurrirán  en las penas de prisión correccional en sus grados 
mínimo y medio é inhabilitación especial temporal.

ARTÍCU LO S AD ICION ALES

Prim ero. Las responsabilidades del servicio m ilitar, así co
mo las m ultas y penas que la presente ley establece, única
mente son aplicables á los actos ú omisiones posteriores á su 
publicación. Los de fecha anterior quedarán sujetos á la le 
gislación en ella vigente,-á menos que dicha responsabilidad y 
penas fuesen de m ayor gravedad.

Segundo. Quedan en fuerza y vigor el reglamento y cua
dro de inutilidades físicas que forman parte de la ley de 38 de 
Agosto de 4878, reformada por la de 8 de Enero de 4883.

Tercero.. Los mozos peninsulares residente i en Cuba y 
P aerto  Rico, á quienes toque servir en los cuerpo8 actives del

Ejército, y que llevasen un año alistados y prestando servicio 
en el cuerpo de voluntarios, podrán ser destinados por el Go
bierno á continuarlo en dicho cuerpo, á condición de perma
necer en él durante seis años. Cumplido este plazo recibirá su 
licencia absoluta.

Cuarto. Quedan derogadas las leyes y disposiciones ante
riores sobre reclutam iento y reemplazo del Ejército que se 
opongan á la presente ley.

DISPOSICIÓN TR A N SIT O R IA

Para la aplicación de esta ley en el presente año, dictará 
el Ministro de la Gobernación las instrucciones oportunas 
acerca del tiempo y forma en que han de verificarse las opera
ciones del próximo reemplaz o.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles corno m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de la Gobernación,

Framcísc© SKosnefi*© y K©M©íS©.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
 de las provincias, durante las últim as 34 horas lian ocurrido 

 en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio- 
 ríes y defunciones del cólera:

PR O V IN CIA DE A L IC A N T E

Albatera 4 invasión.
Almoradí 3 invasiones y 3 defunciones.
Bigastro 9 invasiones y 1 defunción.
Benferrí 3 invasiones.
Callosa de Segura 4 invasiones y 4 defunción.
Cox 4 defunción y 4 defunciones.
Oatral 4 invasiones. ■
Cocentaina 30 invasiones y i 3 defunciones.
Elda 36 invasiones y 40 defunciones.
Granja deR ocam oral invasión.
Muro 4 defunción.
Novélela 8 invasiones y 3 defunciones.
Orihuela 9 invasiones y 3 defunciones en la ciudad, y en 

la huerta 7 invasiones y i  defunción.
Rojales 4 invasión y 1 defunción.
Sax 45 invasiones y 6 defunciones.
Villena 33 invasiones y 5 defunciones,

PR O V IN C IA  DE CA STELLÓ N

Castellón 8 invasiones y 8 defunciones.
Alcora 9 invasiones y 9 defunciones.
Almazora 46 invasiones y 4 defunciones.
Alcalá 33 invasiones y 6 defunciones.
A rtana 7 invasiones y 3 defunciones.
Benafer 3 invasiones y defunción.
Borrel 4 invasiones y 4 defunción.
Burriana 4 invasiones y 4 defunción.
Castellolves 4 invasiones y 4 defunción,
Figutroles 3 invasiones y 4 defunción,
Gaibiel 3 invasiones y 4 defunción.
Galura 4 invasión.
Gérica 9 invasiones y 44 defunciones.
Villarreal 4 invasiones y 4 defunción.
Vi ver 7 invasiones y 3 defunciones.

PR O V IN CIA DE CUENCA

Cuenca 40 invasiones y 34 defunciones.
Parra 3 invasiones 3 defunciones.
Poraleja 4 invasión.

PR O V IN C IA  DE M URCIA

■ Murcia 9 invasiones y 5 defunciones.
En la huerta de dicha ciudad 37 invasiones y 43 defun

ciones.
Abarán 4 invasión y 3 defunciones.
Albudsite 4 invasiones.
Alcantarilla 6 invasiones y 3 defunciones.
Alguazas 8 invasiones y 4 defunción.
Albania 47 invasiones y 5 invasiones.
Archena 8 invasiones y 3 defunciones.
Blanca 4 invasiones y 4 defunciones.
Bullas 4 defunción.
Calasparra 33 invasiones y 43 defunciones,
Caravaca 7 invasiones y 3 defunciones.
Cartagena 46 invasiones y 40 defunciones.
Cehegín 34 invasiones y 41 defunciones.
Ceutí 4 invasiones y 4 defunción.
Cieza 8. invasiones y 4 defunciones.
Cotillas 3 invasiones.
Jumilla 4 invasiones y 3 defunciones.
La Unión 3 invasiones.
Lorca 6 invasiones y 4 defunciones.
Lorauí 3 invasiones.
Molina 48 invasiones y 5 defunciones.
Muía 5 invasiones y 3 defunciones.
Ojos 3 invasiones y 1 defunción.

Pacheco 4 defunción.
Pliego 3 invasiones.
U1 ea 4 invasión.
Villanutva 3 invasiones y 3 defunciones.
Yecla 3 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE TE R U E L

Ballbona 4 invasión y 4 defunción.
Burbáguena 6 invasiones y i  defunción.
C&lamoeha 7 invasiones y 3 defunciones.
Fornicio 5 invasiones.

PROVINCIA DE TOLEDO

Tole cío 3 invasiones.
Carpió 36 invasiones y 8 defunciones.
Gerindcte 5 invasión es y 3 defunciones.
Lillo 3 invasiones.
Qcañ& 7 invasiones y 4 defunciones.
Ontígola 3 defunciones.
Puente del Arzobispo 3 invasiones y i  deíuaeiór.. 
Quero 4 invasión y i  defunción.
Quismondo 4 invasiones y 3 defunciones.
VPlacaíías 4 invasión y 4 defunción.
Villaseca de la Sagra 4 invasión.
Pan toja 6 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE TARR AG O N A

Amposta 4 invasión.
Aldovar 3 Invasiones.
Cherta 5 invasiones.
Frcgenals 3 defunciones.
Roquetas 49 invasiones y 3 diJúrciones.
San Carlos de la Rápita 43 invasiones.
Tortosa 4 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA. D E V A LE N C IA

Valencia 180 invasiones y 96 defunciones.
Ruzafa 25 invasiones y 7 defunciones.
Benimamet 4 invasión.
Adzaneta 4 invasión y 4 defunción,
Albal 5 invasiones y 2 defunciones.
Albalat deis Sorel!s 3 defunciones.
Alberi.que i  invasión.
Alborache 3 invasiones y 4 defunciones.
Alboraya G invasiones y 4 defunciones.
Albuixcch 3 invasiones y 4 dorar ción.
Alcacer 4 invasiones y 2 defunciones.
Alcira 4 defunción.
Alcublas 46 invasiones y 8 definiciones.
Alcudia de Garlet 5 invasiones y 3 defunciones. 
Alclaya 5 invasiones y 2 defunciones.
Alfarp 4 defunción.
Algar 3 invasiones.
Alginet 6 invasiones y 4 defunciones.
Almácera 5 invasiones y 4 defunción. .
Benaguacil 9 invasiones y 8 defunciones.
Benisanó 3 invasiones y 4 d(Función.
Bétera 3 invasiones y 4 defunción.
Bolbaite 2 invasiones y 3 defunciones.
Buñol 7 invasiones y 4 defunciones.
Burjasot 3 invasiones y 3 defunciones.
Carals 6 .invasión' r y 3 defunciones,
Careagentc 3 inv-siouee y 4 de fruición.
Cariet 3 invasiones y 4 del luiciones.
Carpesa 4 invasiones y 3 dcfai.-cioncs.
Casinos 5 invasiones y 3 defunciones,,
Catan dan 3 invasiones y 4 defunción.
C&tarroja 8 invasiones y 8 defunciones,.
Che Iva 40 invasiones y 4 defunción.
Chiribella 44 invasiones.
Corbera de Álcira 4 invasión y 4 aefunción...
Cuartell 4 defunción.
Cuatretonda 5 invasiones y 2 defunciones 
F aura 3 invasiones y 3 defunción.
Foyos 4 invasión.
Fuente Encarroz i defunción,
Gandía 4 invasión.
Godeiiota 4 Invasión.
Guacíesequics 40 invasiones.
Liria 37 invasiones y 10 defunciones.
Llaurí 9 invasiones y 4 defunción.
Llosa de Ranés 2 invasiones y 1 defunción.
Lugar Nuevo de la Corona 4 invasión.
Macastre 2 invasiones y 4 defunción.
Manises 3 invasiones y 2 (i cío aciones.
Masamsa 3 invasiones y 4 defunciones.
Meliana4 defunción.
Mogente 2 invasiones y 4 defunción.
Moneada 44 invasiones y 40 defunciones 

1 Monserrat 4 invasiones y 4 defunción.
Montroy 5 invasiones.
Náguera 4 invasión.
Ollería 26 invasiones y 42 defunciones.
Oliva 40 invasiones y 9 defunciones.
Palomar 2 invasiones.
Paterna 3 invasiones y 3 defunciones.
Paiporta 3 invasiones y 4 defuncón.
Picasent 3 invasiones.
Pueblo Nuevo del Mar 42 invasiones y 7 defunciones. 
Puig 4 invasión.
Puzol 7 invasiones y 4 defunción.
Rafel Buño! 3 invasiones y i  defunción.
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R eal de M ontroy 4 invasión y 1 defunción* 
R equena 8 invasiones y 2 defunciones.
R ibarro ja  6 invasiones y  1 defunción.
Sagú ni o 8 invasiones y 3 defunciones.
Sedaví 3 invasiones y 4 defunciones*
Silla 7 invasiones y 3 defunción es.
Sueca 8 invasiones,
Sum&cárcel 13 invasiones y  3 cíe i unciones.
T abernes B lanques 4 invasión y 2 defunciones, 
T abernes de V alldigna 2 invasiones y *1 defunción. 
T orrente 22 invasiones y id defunciones.
Tous 1 defunción.
T urís o invasiones y 2 defunciones,
V illam archante 6 invasiones y 1 defunción, 
V illanueva de Castellón 1 invasión  y i  defunción. 
V illanueva del Grao 2 invasiones.
V illar del Arzobispo 12 invasiones y o defunciones. 
Vinal esa 2 invasiones y 5 defunciones.
Y átova 5 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
Alagón 1 defunción.
A zuara 2 invasiones y 1 defunción.
Al p a rtir  4 invasiones.
Acered 2 invasiones.
G&stején de las A m a s  1 Invasión y 2 defuncionne. 
C arenas 2 invasiones.
C alatayud 27 invasiones y 11 defunciones.
Chodes 2 invasiones y 2 defunciones.
C hiprana 1 defunción.
Caroca 1 invasión.
E pila  11 invasiones y 3 defunciones.
F uen tes de Ebro 7 invasiones y 5 defunciones. 
G risén 1 invasión.
La A lm unia *7 invasiones y 8 defunciones. 
Lum piaque 3 invasiones y 2 defunciones..
L uesia 1 defunción.
M aluonda 4 invasiones y 1 defunción.
Miedes 1 invasión.

Nuez 2 invasiones y 1 defunción.
P lasencia 8 invasiones y  1 defunción.
P as tr iz  1 defunción.
P aracuellos de la R ivera 1 invasión y 2 defunciones. 
Puebla de A lñndén  4 invasiones y 1 defunción.
R iela 4. invasiones y 3 defunciones.
R ueda de Jafon 10 invasiones y  2 defunciones. 
Saviñán 9 invasiones y 3 defunciones.
S an ta  Cruz de Toved 8 invasiones y 2 defunciones, 
U rrea  2 invasiones.
V illanueva de Giloca 1 invasión.
V illafranca de Ebro 1 defunción.
V illa rrea l 1 invasión y 1 defunción.
Vedilla de Giloca 3 invasiones y 1 defunción. 
V illanueva de Gallego 3 invasiones y 2 defunciones. 
V illa Iba 2 invasiones.

PROVINCIA DE MADRID
A ranjuez 19 invasiones y 7 defunciones, 
Ciem pozuelos 2 invasiones y 1 defunción.

M ADRID
SOM BRES | EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

Moría M atabas........... . .  . . . .  . , . . . . 34 añ o s .......ji47 a ñ o s . . . .

X3srv :̂oxj303 
Toledo, 4 ............................. .................................................... A udiencia........... Ingresó en el H ospital,

Falleció en el H ospital. »
Ingresó  en el H ospita l. »
Ha fallecido.

jj
Ingresó en el H ospital.
Ingresó  en el H ospital.

Ingresó  en el H ospital.
Idem  id.
Ingresó en el H ospital. Invad ida en el día de a y e r. 
Invadido en el día de ayer.
Ingresó en el H ospital, invad ido  en el día dé ay er 
Invad ido en el día áe ayer.

Ju lián  B a lle s te ro s ........... . . ................................. . . .............
Domingo C a s t i l lo . .................................................. .. . . . . . . .

j»
Cam ino de C arab a n ch e l. ....................................................

»
L a t in a ............ ....

Joaquín Menéndez P érez ............ ............... ............... ...............
F e lin a P ie r ro t . . ...................... . .........- . . , . . . . . . . . .  . . . .

44 a ñ o s . . . .
5;

24 a ñ o s . . . .  
53 a ñ o s . . . .  
75 a ñ o s . . . .  
47 a ñ o s . . , .

Som brerería, 44, co chera ............................... ...................
Juanelo, 22, cu a rto ................. .....................................

i íá f -p ita l.............
A u d ien c ia ...........

Ja cobo S errano  L osada.................................................. ..
Josefa. B arba les............................ ................. ..........................

A rganzueln, 8, p rin c ip a l........................................
A rganzi ela, 34, p rinc ip al.............................. ...................

L a t i n a . . ..............
Id e m . . . . . . . . . .

M atías B ceza..............................  , .... Doñ Pedro, 43, te rc e ro ...................................... ................. Id e m ..............
CTsrao Gómez G a r e ú i . ................................. .. Palom a, 44, te rc e ro ............................... ............. .. Id e m . . . . . . . . . .

Joaqu ina R o d ríg u e z ................................. , . ..............
A ntonio  Caldero Gómez. .............................................. ...........
M aría M aíabós............ „ . . ....................

32 años . . . .  
45 años . .  . 
34 a ñ o s . . . .  
24 años . . . .  
75 años ___u

zequiel Ordóñs

F A L L E C I D O S
E guiluz , 6, b a jo . . .................... .......................... ..
Toledo, 4 . ............. ..............................................„ *.................

P a la c io ...........X)
A u d ienc ia ...........

Jacob o S<- r ra n c  Losada................... ..........................................M atías P a rv a ,. ,  . . . .  . . . . . . . . . . . . .
A rganzuela, 8, p r in c ip a l...................................... ...............
Don Pedro, 48, te rce ro ........................................................

L a t in a . : ___
Id e m .....................

Ju lián  B a lle s te ro s . ........................................................ .............
M adrid 13 de Julio  de 4885.—E l D irector general, E: sz.

»

ADMINISTRACION PROVINCIALG obierno d e l a provin cia de Madrid..

R elación de las cantidades recibidas has la hoy en el m ismo para  
socorrer al pueblo  de A ranjuez.

Pías. Cénts.

Stiruo. n o n .v e n .  ....................   45.704‘2o
fV noritas Doña L. F« y Do ría. ;V\ T.,.........................  250

To ia j...  . . .  . .........   48.954l25

M adrid 12 de Judo  i,o 1889. H  Gobernador, R aim undo
F ernández V illaverde.

S u p e r i n t e n d e n c i a  d o  la o  ¡usinas d e  a b o g u e  
á e  Almadéns.

A. las  doce de la m añana del día 27 del ac tu a l ten drá  lu g a r 
an te  la  Ju n ta  do subastas, y en el despecho de esta S u p erin ten 
dencia,, la p rim era  licitación pública para co n tra ta r  el servicio 
de la p in tu ra  del puente, p asav ehs, m áquinas y dem ás que se 
ofrezca en el establecim iento de las m inas de Alm adén, co rres
pondiente al año económico de -1885 á 1886, bajo los tipos fijos 
p ara el rem ate  que expresa la condición 6.a de¡ pliego y dem ás 
condiciones que se h a lla rán  do m anifiesto en la Sección adm i
n is tra tiv a  de esta dependencia y en la A dm inistración  de H a 
cienda de C iudad Ro I

Ko se ad m itirá  nh igur ;i proposición que exprese la baja, 
si so bich re, en írc u  ‘or. s :!e céntim os de peseta.

L a baja  consistí: á ira tan to  por 100.
Las proposiciones se pro v a h a ra n  en pliegos cerrados y en 

papel del tim bre 14.°, conform es en un todo al modelo que al 
.final se inserta , desechándose las que no lo estén, y se acom pa
ñ a rá  á cada una la  cédula personal del postor y la c a rta  de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 400 re re  la en dinero ó su eq u iva
len te  en papel adm isible del F /^ d o .  Si resu ltasen  dos ó m ás 
proposiciones iguales de las que se presenten  en un solo punto  
en las m ás ventajosas para la Hacienda, se ab rirá  acto conti
nuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto  de hora  en
tre  los firm antes de ellas; y  en el caso de que ninguno hiciese 
m e jo ra  se declarará el rem ate á favor del que hubiere en tre 
gado su pliego con prioridad , sin perjuicio de la aprobación 
su perio r y del resu ltado  de la subasta  sim ultánea.

L a fianza consistirá  en 200 pesetas en m etálico ó su equi
valente en papel del E stado , adm isible según las disposiciones 
legales»

Lo que se an uncia  al público para gobierno de las personas 
que deseen in te re sa rse  en la subasta,

A lm adén 7 de Ju lio  de 488o.=M anuei R uiz Moreno.
Modelo de proposición.

E nterad o  el que suscribe del pliego de condiciones y  p re su 
p u e s ta  que le acom paña para  c o n tra ta r  el servicio de la p in tu 
r a  del puente, pasa velas, m áqu inas y  dem ás que se ofrezca 
p a ra  el servicio de las m inas  de A lm adén, correspondiente al 
año económico dé 1885 á 1886, se com prom ete á  cum plirlas y  á 
rea liz a r el m ism o á los precios determ inados en la condición

6.a '(y  en caso de que se h ag a  baja) se ag regará  con la  baja 
d e . , . . .  (expresado por le tra ) por 4üG del im porte de todos sus 
devengos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y  firm a.) 26 -  8

J u n t a  d io c e s a n a  d e  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p l o s  
d el O bispado de L e ó n .

E n  v ir tu d  de lo dispuesto  por R eal orden de i 5 de Junio  
últim o, ss ha señalado el día 3 de Agosto próxim o, á Ja hora  de 
las doce de la m añana, p ara  la adjudicación en pública subasta  
de las obras de reparación ex tra o rd in a ria  del convento de 
San Pedro de las Dueñas, bajo el tipo del p resupuesto  cíe con
tra ta , im po rtan te  la cantidad  de 1.811 pesetas 25 céntim os.

La subasta  se celebrará en. los térm inos prevenidos en la ¡ 
in strucció n  publicada con fecha 28 de Mayo ele 1377 en el P a 
lacio episcopal an te  esta Ju n ta  diocesana, hallándose de m a
nifiesto en la Secre taría de la  m ism a, para  conocim iento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Me
m oria  explicativa del proyecto.

L as proposiciones so p resen ta rán  en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su redacción al ad ju n to  m odelo; debiendo con
signarse previam ente como g a ra n tía  p ara  to m ar pa rte  en esta 
subasta  la cantidad de 90 pesetas 60 céntim os, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conform e á lo d ispuesto por R eal decreto 
de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
m ento  que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

León 7 de Julio de 4885.=E1 Presiden te, Doctor C ayetano  
L entis, V icario cap itu lar.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . . .  en terado  del anuncio publicado

con fecha d e  d e  , v de las condiciones que se exigen
para  la adjudicación de las obras d e    se com prom ete á
to m ar á su cargo la construcción de las m ism as, con es tric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can - 
tiaad  d e .........

(Fecha y firm a del proponente .)
N ota. Las proposiciones que se hagan  serán  adm itiendo  ó 

m ejorando lisa y llanam en te el tipo  fijado en el anuncio , a d 
v in ien d o  que será desechada toda proposición en que no se 
exprese de term inad am en te la  cantidad  en pesetas y céntim os, 
escrita  en le tra , por la que se com prom eta el proponente á la 
ejecución de las obras. 33—S

NOTICIAS O FIC IA LES

T h e N orth ern  a ssu ra n ce  Com pany.
LEYES BAJO LAS QUE SE RIGE LA COMPAÑÍA.

Traducción A .
Ley para va ria r, ex tender y con solidar las facu ltades de la 

Compañía de Segures del N orte , y p a ra  o tro s óbjetop re la tiv o s  á lo m ism o.
A probada el 19 de Junio  de 4865.

Año vigésim otavo de V ictoria R eina.
C apítulo CXXIII.
Ley p a ra  varia r, ex tender y  conso lidar las facu ltades de la 

Compañía de Seguros del N orte , y  para  o tro s objetos re la tiv os á lo m ism o. (19 de Jun io  de 1865.)
P o r cuanto  en el año 1836 se estableció u na  C om pañía ó 

Sociedad por acciones, bajo el nom bre de Compañía de Seguros  
sobre la vida é incendios del N orte de Escocia, en v ir tu d  de un 
c ie rto  co n tra to  de Sociedad que lleva la  fecha del día 2 de Ju 
nio de 4836, y varias  fechas subsigu ien tes pa ra  llev ar ad e lan te  
el negocio de hacer seguros de todas clases de propiedad, con
tra  pérdida ó daño por fuego, seguros de vidas solas, de v idas 
en co m ún , y  supervivencias, la  com pra de pólizas y ad elan to s 
sobre su seguridad, la com pra y ven ta  do derechos de rev e r
sión, in tereses de reversión y anualidades, dotes p ara  jóvenes, 
y aquellos o tros negocios que generalm ente se llevan ad e lan te , 
ó se tr a ta n  por C om pañías sem ejantes. Y por cuanto  por a r 
tícu los de convenio y  e sc ritu ra  de adhesión al dicho co n tra to  
de Sociedad que lleva la fecha del día 1.° de A bril de 1847 y  
va ria s  fechas subsiguien tes, o tra  c ie rta  C om pañía de seguros 
com erciando en Glasgow, bajo el nom bre do Compañía de^Segu- 
ros sobre la vida é incendios del Oeste de Escocia se unió y se 
fundió con la d icha Compañía de Seguros sobre la vida ¿ incen 
dios del Norte de Escocia, la cual después de la  dicha un ión  
llevó adelan te  los negocios en G lasgow y o tros ciertos puntos, 
bajo el nom bre de Compañía de Seguros sobre la  vida e in cen 
dios del Norte y Oeste de Escocia. Y por cu an to  bajo y e n  v ir 
tu d  de una ley aprobada en la leg isla tu ra  del P arlam en to  ce
leb rada en los años 11 y 12 del reinado de S. M. la R eina  Vic
to ria , cap. 46, titu la d a  ley p a ra  incorp orar la Componía de 
Seguros sobre la  vida é incendios del Norte de Escocia , bajo el 
nom bre de Compañía de Seguros del N orte , p a ra  poner en e l 
caso á la dicha C om pañía de dem andar y  ser dem andada, y to 
m ar, conservar y  tran s fe r ir  propiedad; pa ra  confirm ar las r e 
gias y  reg lam entos de la  dicha Com pañía y p ara  o tros objetos 
re lativos á lo m ism o; á la cual ley se hace aquí después refe
rencia, como ia ley de 4848, la dicha Com pañía fué in co rp o ra
da con el nom bre y ̂ designación de Compañía de Seguros del 
Norte (á ja  que aquí después se hace referencia, como la C om 
pañía). Y  por cuanto  por la dicha citada ley se confirieron á, la 
Com pañía varios poderes y se tom aron va ria s  disposiciones 
para  la dirección y reglam ento  de sus negocios y  p a ra  o tra s  
m a terias  re la tiv as á lo mismo. Y por cuanto  por la ley de re -  
lo rm a de Seguros del N orte, 1861, 24 V ic toria, cap. 40 (á que 
aquí se hace después referencia, como la ley de 1861) se dieron 
poderes adicionales á la Compañía para  ponerla en el caso de 
hacer los depósitos y  em pleos de fondos que exigen las leyes, 
costum bres y prác tica  de cualesquiera colonias ó dependencias 
de la G ran B retaña, ó de cualesquiera países ó E stados e x tra n 
jeros, en donde la.C om pañía púede llevar adelante ó puede de- 
?ea^r llevar adelante negocios, y  tam bién  para  poner á la Com 
pañía en estado de delegar cie rtas  facu ltades en agentes pa ra  
negocios coloniales ó ex tran jeros, y p a ra  am pliar los poderes 
de empleo de fondos de la C om pañía y  p ara  o tro s  objetos. Y 
por cuanto la Com pañía h a  llevado y  es tá  llevando adelan te  
un extenso negocio, no sólo en Escocia, sino tam bién  en todas 
Jas partes  del R eino U nido y  en m uchas colonias y dependen
cias de la Gran B re taña  y  en m uchos p a re s  y  E stados e x tra n 
jeros. Y por cuanto  el cap ital de la C om pañía se h a  aum entado  
h asta  el im porte com pleto au torizado  por las dichas leyes, y 
ahora se compone de 2 m illones de libras, en 100.0Q0 acciones, 
de 20 libras cada una, sobre las cuales se ha pedido una  lib ra  
por acción. Y por cuanto  bajo y en v ir tu d  de las dichas leyes 
las ju n ta  generales de los accionistas de la dicha C om pañía 
se celebran en Aberdeen y  la  ju n ta  general en Aberdeem 
está investid a  de la Dirección y  do la  S uperin tendencia gene -

(Sigue á la pág. 126.)
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Número
de

orden.
NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE DESEMPEÑAN

Fecha da la antigüedad 
en la clase.

Tiempo de servicio 
bü ia ciase.

 Tiempo 
total de servicios.

OBSERVACIONES
Día. Mes. Ario Años Meses lias Años Meses. Días

155 D. Ignacio Martín Carreras................... .. Secretaría del Gobierno general de Cuba............. 11 Octubre___ •1884 2í 20 5 19
136 D. Manuel de Gapetillo..................... . ............ Administración Central de Contribuciones de 1>

Puerto R ic o . ............. ........................................... 6
6

Noviembre
Noviembre.
A b r i l . . . .  .
Noviembre.
Noviembre.
Noviembre.
Febrero. ..
Noviembre.
Noviembre.

1884 
i  88 i 

•1878 
18,-4 
1884 
1884 
1878 
1884 
1884

- a n c h
137 D. Santiago H erreras................. , ................... Contaduría general de Cuba............................ 4 io

A
O
8

r
158 D. Antonio Bernabé de Prado...................... Cesante.......... .......................................................... 30

11
6
0
G
i;

< í
1

»n
159 D. Manuel A Rincón ......................................... Inspección general de Hacienda de Filipinas.......

Tesorería general de Filipinas.................................
; _ i *j

8
8

A
)

160 D. José Pérez de Barradas............................ 11
i O j>

161 ©. Ricardo Guiílot y García........................... Intendencia general de Cuba. . . . . . .  ................. 14
&

89
89

26
19

26 
/I O

)>
168 D. Francisco de P. GeMbert....................... *.. Cesante........ ..................................................... Ú 27

12
4

o ' i'
163 D. Gaspar Ortega Díaz..................................... Interventor de Hacienda deBaíangas, Filipinas 

Vista de la Aduana de l io - l io .....................

Xj
6
8

i  J
13
22

V.

164 D. Severiano Martínez..................................... 5 J )>
165 D. Estanislao Suárez Incl&n.......................... Administración Central de Comunicaciones de

Cuba................................. .................. ....................
Cesante,... ......................................................... ..

V

166 D. Juan María Soto.............. ............................
87

6
Diciembre.. 
J unió

1884
1883

)> 5
4 27 22

5 ;;
167 D. Em ibo Riv&s R ocafu ll............................... Advoinistració i de IR cien da de fea n ida g > de 

(tuba.......................................... .................................
j

7 Noviembre. 
Octubre.. . .  
Marzo

1887. 4 26 12
9

r- i ; |
168 D. Manuel Miranda.......................................... L¡s:.;-‘ccion de ii&.deud.i de F d ip u ias.. U ............. 81 í 88 i 

1880 
18í-M

4 22
18
11

5

5
9

16
t\.
14
15

i ” ■ |
169 D. Alfredo Enríquez Gorost'za.,., . ............. CáSúive..........................................................  ............. ' la 

18 
18 
13 
84

8

4 8
A

” i
170 D. Buenaventura Barbacbario............. .. Cesante.................. ................................................... Junio 4 ” 1)

I 171 D. Estanislao del Páu F ran co .. . . . . . . . . . . Cesante.................................. .................. Setiembre..
Metí Y O

1868
1874 
1886

1885
1885
1884
1885
1875 
1885 
1885 
1885

4 21 12
10

4

i ” |
478 D. Toribio Vidarte Ibarra............................... Cesante................................................................. 4

)>

1"3 D. Angel Díaz del C astillo .. . . . . . . . . . . . . . . Dirección de Administración civil de Filipinas 
Secretaría del Consejo de Administración de 

C uba...........................................................................

Febrero.. . .

Marzo.. . . . .
Febrero___
Diciem bre.. 
Marzo . . . . .  
Marzo

4
»

174 D. Manuel Luis do Cárdenas.......................
3 8 10

3
Q

15

j)

175 D, Manuel A lba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gobierno civil de Manila............ ............................ 80
5

3
i’

176 D. José Mar Cáceres. ................................ Administrador de <& Aduana de Nuevitas . • . 2 15
10

o

8 25
4

3'
•177 D Francisco Chacón Montalvo Letrado de la Administración de Santa Clara. . .  

Cesante .........................................................................
8

84

)>
. o

O V

178 D. Mariano M onserrat... •................................ 2 8
22

6

10
3

15
V

179 D. Hilario González............. ............................. Intendencia fren eral de Cuba.................................... 4 8 A bri • 2 10
29

»

l i180 D. Javier Núñez Romano . . . . . . . . . . . . . . . . Secretaría del Gobierno general de Puerto Rico. 
Intendencia general de Cuba........................ . . .

88
9

Abril i 15 6
181 D. Francisco Ronquillo.. ............... .... Junio . Electo.188 D. Gonzalo de Villaurrutia ........... .. Letrado de la Administración de HacR-ncia de

Pinar del Río........................................................... 19 J unió . 1885 9 Idem.

OFICIALES CUARTOS DE ADM INISTRACION

1 D. Francisco Bueassi. ............... .................... Administrador -de. la Aduana de Caib-irién, Cuba 

Vista de ia Aduana de Manila...............................

88

7

Noviembre. 

Febrero. . . .
Agosto.

1878

1881

4 ,{ ! í 22

10
28

21

13
7

9

2

17

3
28

8
8

Ha sido Jefe de Negociado de 
tercí-ra.8 D. Valeriano Morales......................................

IX

,1
3 D. José Verdú y Gallo......................... Administración de Hacienda de la Habana.. . . . 18 1874 n 6 6

9
4

Idem. id. id.,
Idem Oficial primero un ano. 
Idem id. cinco meses.
Idem Oficial segundo en. la 

Península siete meses y 29

4 D. Francisco Pavón................. .................... Aduana de la Habana................................................ 17
87

Agosto 1883
t
A 5 20

5
2

o D. Ramón Brunet.............................................. Cesante....................... ................................................... Setiembre.. 1867
X.
A 8 13i

6 D. Ventura Llanos Baeza............................... Administrador de la Aduana de Vieques, Puerto
días.

R ico ............................................................................. 6 Junio...........
J u n io ...........

1880 5
9
7

» 13 25 3 19
17

Idem ia. en id. cinco id. 28 id. j 
Idem Oficial tercero seis aros. 
Idem id cinco a nos y seis

7 D. Pülicarpo López Trucha.......... .. intendencia general de Cuba....................... „
Dirección do A a ministración civil de Fili n inas..

87 1873 1 17 9 1
8 D. José López y L ópez............................. . 18 Noviembre, 1875 16 18 6 2

9 D. Jesús Solanes y Baldasano.................. .. Administración de Hacienda de Puerto Príncipe. 
Administrador de la subalterna de Gibara, Cuba..

87
3

Noviembre. 1872 6
6

6 12 16 10
10

9
C¡}r"

meses.
Idem id. cinco id. y tres id. 
Idem id. cuatro id. y nueve10 D. Julián Recio Santiago................... .. Setiembre. . 1866 8 28 9 /V' a

11 D. Mariano Gelabert...................................... .. Secretaría del Gobierno general de Cuba.. 89
84
18
14
9

Junio.« . 1870 10
Q

8 2o
28

3
•1

29 10
10

7

3
17

ídem.
Id. m id. tres id. y cuatro ích ¡ 
Idem id. tres :í i. y cuatro id. 
Idem id. tres años. i 
Idem id. 10 roc-us.
Idem id. sei.3 id.

18 D. Vicente Castro C isneros,........................... Ayudante del presidio de la Habana................
Intendencia general de Hacienda de Cuba.

Ju n io .____
Noviembre. 
Marzo 
J Linio

1871 4 22
13 D. Juan Redrtieilo................... ....................... 1877

o
3
A

10 •14
14 D. Cosme B auza................................... .. Secretaría del Gobierno general de Puerto R ico. 

Contaduría general de Puerto Rico . . .
1873
1870

3 12
34

6
11

o 7
15 D. Blas López Mesa.............................. .. 14 11 8

rv i 
6

16 D. Pedro Sáez Aspiazu........... ......................... Admistrador de la subalterna de la Trinidad,
Cuba........ .................... .........................................

Contador de la Aduana de Arecibo, Puerto Rico.
Cesante........ ...... .............................. .............................

17 D. José Ramón Vidal.......................................
6

18
31
13
18
1.°
19

Diciembre.. 
Enero . . .

1883
1870

1
14
9
9
8
7

1
9

10

25
9

13
29
*17
23

9
14

5 
9 
3 
8

11
11
10
6 
5

4
9

26
11
27
14

4

Idem id. tres id.
18 B. Guzmán Aran jo ............................................ Febrero. . . . 1870 12

»
19 D. Francisco de Quinto....................... Cesante................ ............................... Noviembre. 

Julio.. .
1873 9

»
80 D. Bartolomé Vals y O&ules......................... Cesante..................................................... .................... 1875 10

4
17

»
81 D. José López Saúl................................. .. Cesante............................................. ............................. A gosto.. . . . 1874 17

15

0
88 D. Eduardo María Montado..................... .. Gobierno civil de Pinar del R ío .. ...................... Ju n io .. . . . . 1878 6

6
e

■11
B

83 D. José B. Santalís.......................................... Gobierno civil de la Habana........................... .. 80
4

Aí' osto. . . . 1878 40
9

11
19

16
V

! 84 D. Bario orné P eco............ ............................. .. Aduana de Puerto R ico .......................... .................. A gosto...... 1878 28 20
J>

85 D. Isaías F de Castro.............. .. Administrador de la Aduana de Fajardo, Puerro 
R ico ................ .......................................  .................

O )¡

19 Noviembre 1878 0 8 31 8 15
86 R. Eduardo Alonso Solano.............. . . . . . . . . . Contador de la Aduana de Humacao, Puerto 

R ico ..............................................................

JD

87
18
18
14
8í

9

A g o s to ... .. 1879 ;) 26
22

4

12
25

5

6 20
6

10
18
6

87 ■ D. Juan Menéndez Fernández,....................... Cesante................ .................... .. Mayo........... 1872 5
5

G
6
4

6
9
9

r ,

88 D. Ramón Crespo , . ............................... .. Gobierno civil de Santa Clara.. . . . . . . . . . . Diciembre,. 1879
7)

89 D. Aureo García Antona.. . . . . . . . . . . . . . . . Cesante........................................................................... Marzo . . . . . 1879 5 2 13
J>

30 D. Eugenio Gutiérrez Dangiada........... Cesante............. ......... .................. , . . ............ ........... Marzo.......... 1879 5
o

3
[

29
17

19
37

8
6

))

31 D Carlos Sánchez Arregui......................... Cesante,............... . , .............. ................................... Setiembre.. 1872 15
33

38 D. Salvador de la Sierra................. .......... Administración Central de Impuestos de Fili j

83 D, Francisco Antonio Bravo................... ..
pinas.......................  . .  ................... ................ .

Interventor de Comunicaciones de San iago de 
Cuba ............................. ............... ..

8 Marzo.......... 1880 5 r> 4 1 0 2 27 r

16
11
15
18
18
15

Abril, 1880 4 11
10
1 0

6
3
3
3

25
17
13

A

11
10
7

2 17
34 D. Carlos María F o n t........................... .. C e s a n t e . . . . . . . ........... . . . . . .  . . Enero.......... 1876

1876
1875
1881

A 9
11

13
14

j)

35 D. Luis Espinosa Catalán. ............... . Cesante. . . . . .  ........................■. .......... A b r i l . . . . . .
■‘i-
Á

}>

36 D. J uan Bautista O ller ., . . , . ....................... Cesa nte ................................................ Muyo . . . .
-'i1
Á 5 9

3!

37 D. Joaquín Ruíz Brihues'a. Aduana de Matanzas.......................................... Enero c. . . . . A 24
21.

6
19
9

4 #
3)

38 D Antonio García A lvarez............................ Celador del Resguardo de Puerto R ic o . ............. Febrero.. . , 1881 JL 7 21 *
39 D Vicente del C astillo . ........... .......... ........... Cesante................... .............. .. ...................... 6 F ebrero..•. 1881 k 4

6
3
6
3

27
40 D. Fernando Lines y  L ó o e z .. . . . . . . . . . . . . Cesante........ ..................................... ............................ 5 Setiembre. . 1864

1873
1 2

2
28 6 20

41 D. Joaquín V argas................ ........................... Cesante,..................... ........................ ....................... , 18 Noviembre.
■x
A 20 6

12
10
18

7

2 2
48 D. Juan del R ío .. ............. ............................... . Intendencia general de Puerto R ico . ..................... 87

9
Marzo.......... 1881

1881
A 2 19

43 D. Manuel Cal&nda........................................... Vista de ia Aduana de Arecibo, Puerto R ico___
Intendencia general de Cuba...............................

Junio...........
he

11.
11
10
9

17
10
20

8
7

5
44 D. Jerónimo Menéndez.................................... 7 Junio. . . . . . 188 L

oo 9
9

13
45 D. Manuel Gran da................................... .. Cesante. . . . .  ............................................ 31

86
Marzo............ .. 1878 o 25

46 D. Luis Gullói) Escosura............ ........................... . Cesante................ .................................. .. .............................................. M arzo ................ 1881 § 4 8
47 D. José María Seijo ......................................... ........................ Cesante .................................................................... ........................ .. ................ 18 Febrero.. . . 1869

o
Q 9

7
5 11

2
■45

48
49
50
51 
58
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
68

D. Juan Casablanco.. . .................................... Administración de Hacienda de Matanzas . . . . . . 16 Enero.......... 1877
1879
1881

O
3
Q

17
22
10

*

4 6
73

D. José Martínez López.................................... Cesante....................................... „ . . ................ . 18 Febrero.. . . 6 9
13
18

3
3

22
15

3

11
3
8
5

25
«t

D. Narciso Domínguez,................... ............ Vista de la Aduana de Guayamo, Puerto R ic o . . .  
Administrador de Correos de lio  l i o , . . . . . . . . . .

8 Diciembre..
O
3
3
3

6
■ 5

14
D. Plácido Esteban L ó p e z ............................. ... 1.° Diciembre. 1881 1 2
D. Antonio Marcos Alcocer ......................... . ................ Administración Central de Rentas de Filipinas. 

Cesante ............... .......................................................................................
80 Octubre. . . . 1881 5 »

D. Vicente V illacam po... . . .  ................. 11 Marzo.......... 1881 3 3 19
17

3
9

19
D Lorenzo M-rtín Vergara............... ............ Cesante...................................................... .................... 31 Diciembre.. 1856 3

3
3 12

D. Enrique Vill&nueva............................ .. Administración de Hacienda de M anila... . . . . .  . 3 tL ero.......... 1882 2 1
D. Salvador Soler ...................................... . .  . Cesante.. . .  .................................................................. 1 1 Marzo........ 1881

1867
1882
1882

3
o
3
2

5) 3
9
2
3

»

D. Federico F rasoueli. .................................... Contaduría general de Cuba.................................... 1 6 Octubre. . . . 3
3
2
0

15 32
3
3

22
2

19
1 2
19
29
13
23
17
40
21

D. Vicente Pérez Mayncr. . . . . . . . . . . . . . . . Vista de la Aduana de Humacao, Puerto R ico ,.. 
Aduana de Puerto R ic o ...........i . . . . . ....................

1.° A bril........... 2 
•11 
1 1  

. 1 0  
9

1 2
5D Pedro Beras&luce.................. .............. « . . . 88 E n ero ....................

D Juan Cuartero y S ierra ............................................................... Intendencia general de F ilipinas .............................................................. 88 Octubre.. . . 1871 3 11
1 0
4

D Joaquín García Alv&rez.......................................... Gobierno civil de Manila.............................................................................................. • 81 A g o sto _______

Noviembre .

1874
1881
1858
1882

/v

2 -

2
0

13
14 
17 
29

s

D Manuel Suárez Paredes.. .  ...................... Cesante........................................................................... 30
15

5

3
9
8

1 8

B Rafael Sevillano............................... .. Cesante................ ......................................................... Noviembre. 
Setiembre..

9
8
8
7

/[u o
64
85
66

D Pedro Rodríguez Ill&nes,.......................... Gobierno político militar de Cagayán, Filipinas. 
Aduana de la Habana........................... . ..................

/V»
0 l í

5D Florentino Menéndez................................. 6 Setiembre.. 1882
/O

2 1

R .Ttian laucas v Sánchez .............................. Cesante........................... ............. .... ............................ 5 J u e io .......... 1877 & 23
16
15

4 5 6
67
68

D Felipe M onjas.............................................. Cesante...................................................................................................................................................................... 17 A bril........................ 1881 o 7 7 7 2 n

D. José de la FuJguera.......................................................... Dirección de Administración civil de Filipinas.. 18 Setiembre.. 1882
/V

2 7 4 1 4 »

69 D. Cayetano Tárrida .................................. v............................. Administración de Hacienda de Santiago de Cuba 
Administración de Hacienda de Santa C lara.. *.

13 Noviembre. 1882 2
•©

7 13 2 7 13
70 D. Pedro Ramírez Porro. 15 Octubre------------ 1882 7 V 4 5 » »

Se -continuará*)
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pal de.los negocios de la Compañía. Y por cuanto la Junta de 
Directores de la Compañía en Londres es una Junta local. Y 
por cuanto pu* un arreglo interior de los negocios de la Com
pañía, el negocio de la Compañía en Escocia é Irlanda se lleva 
exclusivamente bajo la fe me dial? ]Yr et ion y Superintenden
cia de la jurnn general de Aher \ c ti  ̂ rio Us juntas y agracias 
locales s^burdhi dos a d ía  y rumorau «s pare este enjuto en 
varias partes de Escocia c Irlra do \ pi r enroño lo los lúa de
más ut^oeies de lo Comp tfna, lvu^ 1 rtrar partes del Re «no 
Unido com¡ er 1; ° enlomas y .repende- efe* dei mismo y i n Jos 
países y Estad 5 uxir i joro--,se be^an bajo la uimeJia la Direc
ción y Supervitendenua fie la Junta k  Londres pruccdkudo 
bajo las órdenes c\ la .feotu gm tral de Abmh en y di las jun
tas y ag encu s Rea fes ron’ i redas para este c u e * o en oU\t s 
partes du E "v efe „ I-fe! do, \r por cuarto ku nci ocies
de la Co ni pa n í a DigJ b rra, fe s feo 'unías y el cxtiaujeru h a n 
llegado á ser num ? v .J sos y es pcvbaDle t odaví i qiu numen - 
ten mas adcíame. Y por maído se ti m ocasionado diucultades 
yjoirosñicmivosientes lcg<. es cu la dirección de tal mgneio por 
razón del don fefeo fe* la " fempaina y por i fea r exclusiva mi ate 
en Aberiferu d  > ' lío de su Dirección peñera!. Y por cuanto 
en particular la i ’om faina lia p>rdiJo muchos mgodos, que 
por las rostid cmoius de Jas escrituras d fideicomiso y conve- 
nior ú otras i estr’cele oes miietuariuf pueden efectuarse m  las 
oficinas (le Londres o Wefe.tnu stf"\ Y por cuamo la Compa
ñía de ea y es cl ^veniente qnc un Co> seju genera! do Directo
res que se hr di iurn ,u* <k lo* individuos que por tiempo tue
rca de las Juntas d11 Aburaba ri y Lom res, es ti investido de la 
Dirección v miptrií-tbiiiincic cem.ral uc la Compañía y que 
las Ju t u di A ir  fe n y 1 Grifes i! | uní a su1 jindas loe les 
principáis . ^nnr 'toarlas, pi < ice Retido bajo las ór lenes de tal 
Consejo gen ral d l modo qu aquí después se previene, y que 
se rdnptu tlispO'íí ion p^ra dai a la Compañía el beneficio 
de un domie ¡io en Int 1 torra \ pira autorizar las juntas gene
ralas de U * acción; fea s y h s jnnfes oh 1 Consejo general que 
se han du, »u er Ruto tn I ondúes c' m » en Aberdeen. y que las 
disposiciones del dicho contrato Ue Srciudad, artículos de con
venio y escritura do adhesión, las leyes de 1848 y 1801, y los 
reglamento'* pnra la dirección del xiegocio de la Compañía se 
consol id. m y de otro modo se extiendan y reformen, y que el 
¿Lobo con hato de Sociedad, artículos de convenio y escritura 
de adhesión y las leyes de 1848 y I86 i se revoquen. Y por 
cua to el objeto de esta ley no pueie obtenerse sin la autori
dad de! D < rfemento; tenga á bien V. M., por lo tanto, hacer 
que así se decrete y sea decretado por Su Muy Excelsa Majes
tad la Reina, coi y con el parecer y consentimiento de los Lo - 
res espirituales y temporales y de los Comunes reunidos en este 
presento Car la me uto, y por la autorización de los mismos, 
como sííiio:

L io . ” Esta b? y puede citarse ó hacerse referencia á e-la en 
todos los pi\>c?dimifmtos cóm o  «la ley de Seguros del Norte 
de i 865.»

Dos. Las siguientes palabras y expresiones en esta ley ten - 
ctrán la significación, siguiente, á menos que haya algo en si 
objelo ó contexto que sea contrario á tal sentido; (es decir):

"La pa'íibeii «fierras» se extenderá í  casas, tierras, derechos 
de feudo, renta anual d© tierras, renta de posesiones rústicas, 
tenencia<., 11 n n j d  as, i* asase on s u a rn uebles y d i pe a> t o j c1 i a s y 
bienes heredados de ciftalquiera clase y tenencia, y sean en la 
Gran Brfeuín, ó en Irlanda, ó en L s  colonias, ó en cualquier 
pals ó E stnd n e x ira ni,j ero.

I *a e x 11 re s ó n &i a, C o m y u íi í a sí i; n i íleará 1 a Comp o ñ i a de Seg u- 
r j j  deí Norte,

La ♦ xpivs ón «el Ouii í̂ j i * gennaih nguífinura la junta ge
neral He Sos f r reet.ores de la LVmipañía, y Jei exprcuón Ros Dk 
reetorciSf» isilgiiiiB̂ csa'rá loa iodividoos dei Consejo general.

L, i ex pro b-ión «la jau la de A be rci e e n» si g j ti íie ar á a que 11 os 
Directores que sr Imn di* scuii»r roino una juntu principal local 
cu Ab rdeei ; y la expresiun «la jume de Londres» significará 
4qm Un í Di u dnres que !* * l ,ui ce u unir como uua j  un la local 
liriiiíhpR rn 1 * edres.

Las , xp11 *" 111. f s .. lo  ̂ Din etari de Abe rehén» y «los Direc
tores de Londres» respectivamente, .significarán los individuos 
de Ja j «i¡11,'i !i - I principa] pu AbriuVon, y los individuos de la 
junta local j rni 'ipol en Lo 'Uitc. rosne Gilvamente.

La exmauion «juuía -i Joiuk'u significará todas las juntas 
locales que no icxn las juntos locales principales en Aberdesn 
y Londres respectivamente, y la expresión «Directores locales» 
significará los individuos de tales juntas locales.

La expresión mi ramo cíe participación» significará el ramo 
del 3 egevio de la Compañía sobre k  vida, que se lleva adelante 
bajo e! principio de participación.

La expresión «la junta de tenedores de pólizas» significará 
la junta nombrada por les tenedores de pólizas sobre la vida, 
bajo el principio de participación del modo que aquí después se 
ordqna; y la expresión «ios tenedores Pe pólizas de participa
ción» s guiñeará aquellos que tienen pólizas bajo el principio 
de participación.

Tres. La Compañía y los presentes accionistas en ella y 
cualquier:1-, otra- persona ó personas, cuerpos políticos, ó forma
dos en corporación que lleguen á ser accionista ó accionistas 
en lo sucesivo de la dicha Como a fila  de. Seguros y sus diferen
tes y respectivos sucesores, albnceas, administradores y repre
sentan \e\ e; t rán, y por la presente eMán incorporados bajo 
el nombre d- la Compañía de Seguros del Norte, y por este nom
bre será y continuará siendo un cuerpo incorporado con suce
sión pivrpfeua, y tendrá un sello ordinario (por duplicado como 
aquí después se previene), y demandará y podrá demandar en 
justicia ;/ ser demandada y entablar y defender cualesquiera 
procedimieo os en cualesquiera Tribunales ó Tribunal, y tendrá 
poder para hacer cualquier acto legal y competente relacionado 
«n cualquier modo ó que tienda ó tenga conexión con los ne
gocios ó asientos de la Compañía, y en general para llevar 
adelante negocios en todas las partes del Reino Unido y en las 
colonias y dependencias del '¡Asmo, y en cualesquiera países ó 
Estados extranjeros, y para expedir pólizas y entrar en con
tratos, convenios, escrituras y escritos que se *han de redactar 
y  han o;e surtir efecto con arreglo á la ley de eualauicr parte 
del Reino Unido ó de cualquiera colonia ó dependencia del mis
mo, ó de cualquier país, Estado ó lugar extranjero, y para pro
seguir y defender eualesqukra litigios y procedimientos que 
provengan de cualesquiera asuntos que toquen á la Compañía 
en cualquier par*e del Reino Unido, ó en cualquier colonia, de
pendencia, país. Estado ó lugar extranjero, bien en el nombre 
en corporación de la Compañía ó en el nombre de las juntas 
loeaks, agentes ó fideicomisarios, ó de otro modo de aquella 
manera que la ley de tai p.v.rte del Reino Unido ó de tal colo
nia ó dependencia del mismo, país, Estado ó ‘lugar extranjero 
permita ó requiera y según se juzgue conveniente, y todos los 
bienes sean por herencia ó muebles de que la Compañía estaba 
en pesesión ó la pertenecían antes de sancionar esta ley, con
tinuarán perteneciéndola y estarán en posesión de ella en vir
tud de los poderes y con sujeción á las condiciones de esta ley.

Cuatro. Nada de lo contenido en esta ley limitará la res- 
ponsab lidnd de ninguno de los accionistas de la Compañía en 
virtud d'" ninguna sentencia, decreto ni orden para el pago de 
las cantidades de dinero, cuyas sentencias, decreto ú orden se

hayan obtenido ó se obttligan contra la- Compañía en ninguna 
acción ni litigio prosegimtu 'or o contra !a Compañía en nin
gún Tribunal de ley ni de uquifiad, sino que cualquier accio
nista tal continuara siendo responsable por y con respecto de 
tales cantidades hasta la misma extensión y del mismo modo 
que s: esta ley no su hubfi k * í-aneiuiiado.

i  inco. La Compañía pin le emi lear cualesquiera cantidades 
de Añero pu’Eonecnmfee o eka o qsn están en su peder, sea 
que provengan del rao o de p añieipación ó de otros ramos de 
negocio de la Conipahu [y a o  vo cuanto á los fondos que pro
vengan del ran o de participaoio co i sujeción á las disposi
ciones quo t quí después un ceinmncn), de cualquiera de los 
mudos siguientes: es deife líi hipoteca ó de otro modo sobre 
le fianza de cualesquiera 1i nae, donde quiera une csién situa
das y du cnkquir rr tone iciu u calidad, con í&euitad de dai ó 
ad A untar dmcro p. ra la n ijora  de la tierra dentro del senti
do de la «ley dt m. jora de tierra de 4884,» y para adoptar la 
dicha ley ó de cualesquiera fondos parlamentarios ó fondos pú
blicos de la Gran Bretaña ó de cualesquiera fianzas públicas 
del Gobierno do I j ludir o de cualesquiera de las Presidencias 
de la misma 3 rit cualesquiera otros fondos, fondos públicos, 
vaks, obligaciones u otras fianzas del Gobierno de la Gran 
Bretaña, ó de cualqu era de las colonias ó dependencias del 
mi-mo ó de fianzas semejantes de cualquier país, Estado ó iu- 
g n‘ extranjero; ó de les vales, obligaciones, fianzas^ acciones 
ó fondo de cualquier Compañía que tenga una garantía dei Go
bierno de la ludía, ó do cualquiera Compañía ó Compañías in
corporadas por ley del Per lamento en el Reino Unido que pa
gue un dividendo sobro su fondo ordinario, ó de cualesquiera 
pólizas ó anualidades ó cualesquiera intereses inmediatos, por 
reversión, pospuestos, adjudicados ó contingentes en cuales
quiera cantidades de dinero ó fondo ú otros bienes, muebles ó 
personales en el Reino Unido, ó en cualesquiera de las colonias 
ó dependencias del mismo, ó en cualquier país ó Estado extran
jero, ó en cualquier fianza personal con ó sin pólizas, de segu
ro sobre la vida ó vidas de cualquiera persona ó persona*, y 
también para hacer de cualquiera de los fondos que por tiem
po estuvieren en poder de la Compañía todas aquellas inver
siones y depósitos respectivamente á nombre de ios fideicomi
sarios, ó de otro modo que exijan las leyes, costumbres ó prác
tica de cualquiera colonia ó dependencia de la Gran Bretaña ó 
de cualquier país, Estado ó lugar extranjero en donde ia Com
pañía pueda negociar 6 pueda, desear, negociar, ó corno se ju z
gue necesario ó conveniente para llevar adelante eficazmente 
el negocio de la Compañía en aquella colonia, dependencia, 
país ó Estado ó lugar extranjero, y la Compañía puede de una 
á otra vez vender y enajenar cualquiera de los valores en que 
ha invertido sus fondos y v.-riar los mismos por cualesquiera 
otros de la clase ó de cualesquiera de las clases que aquí antes 
se especifican, y puede hacer efectivas todas ó cualesquiera de 
sus fianzas por demanda, litigio, terminación, venta ó por 
cualtsquiera otras vías y medios que las leyes aplicables á esto 
permitan respectivamente y que la Compañía juzgue conve
nientes; con tal siempre que en cuanto á cualesquiera tierras 
ó lianzas, en la clase de terrenos, de que pueda ó llegue á es
tar absolutamente en posesión la Compañía ó la equio.ad ó de
recho de redención de la que se le haya desechado, se vendan 
las mismas por la Compañía dentro de cinco años, desde la 
fecha en que la Compañía llegó á estar absolutamente en. po
sesión do clics, ó de haberse desechado ia equidad ó derecho 
de redención, con tal que las disposiciones que aquí antes se 
contienen con respecto á ventas que se obliga á que se hagan 
dentro do un período limitado, no se apliquen á ninguna cpsa 
ni bienes que la Compañía haya adquirido ó pueda adquirir 
en lo sucesivo para objetos de negocios; y con tal siempre que la 
Junta de tenedores de pólizas de participación que se ha de nom
brar, como aquí después se menciona, pueda de una á otra vez 
según juzgue conveniente, convenir con el Consejo general en 
que ja Compañía conceda un tipo uniforme de interés con res- 
m e;o di todis las cantidades de dinero en poder de la Com - 
pañí a, procedentes del ramo de participación del negocio sin 
tener en cuenta el tipo de interés que en la actualidad recibe 
la Compañía con respecto de cada inversión de fondos p arti
cular, habiéndose de considerar, sin embargo, la Compañía ea 
tal caso como respondiendo de las cantidades así empleadas é 
igualmente del interés convenido sobre las mismas.

Seis. La Compañía tendrá un sello ordinario (con facultad 
de inutilizarle, alterarle y cambiarle de una á otra vez), en el 
cual estará siempre inscrito el nombre de la Compañía, y tal 
sello ordinario será igual al usado hasta ahora por la Compa
ñía y será por duplicado; y un sello duplicado estará bajo la 
custodia de la junta de Aberdeen y el otro bajo la custodia de 
la junta de Londres, y el sello puede fijarse en cualquier pó>- 
liza ú o ro instrumento por encargo del Consejo general ó de 
la ju nta de Aberdeen ó e la junta de Londres, y todos los 
instrumentos que lleven el sedo irán refrendados por el Ge
rente general de la Compañía ó por uno de los Gerentes ó de
cretarlos de la junta, por encargo de la cual se haya fijado, y 
cada póliza ó instrumento que lieve el sello de la Compañía y 
esté refrendado, como antes se ha dicho, será absolutamente 
obligatorio para la Compañía.

Siete. Todas las pólizas de seguros pueden otorgarse bajo 
el sello de la Compañía, pero pólizas de seguros y otros in s 
trumentos expedidos por juntas locales fuera del Reino Unido 
pueden otorgarse bajo las firmas de tres Directores y el Se
cretario de tal junta local ó de cualquier otro modo que auto- 
torice el Consejo general, ó en el caso de pólizas ú otros ins
trumentos expedidos por cualesquiera juntas locales ó agente 
local de la Compañía de aquel modo que determinen las instruc
ciones ó autorizaciones dadas á tal junta ó agente local por el 
Consejo general ó (en asuntos dentro de sus respectivas ju ris
dicciones) por la junta de Aberdeen ó por la junta de Londres 
respectivamente, y tocios los instrumentos que no sean pólizas 
pueden otorgarse de aquel modo que prescriben las leyes es
peciales y reglamentos de la Compañía que por tiempo hubie
re, y todas las pólizas y demás instrumentos otorgados en con
formidad con las disposiciones sutes dichas serán obligatorios 
del mismo modo que si se hubiera fijado en ellos el sello de la 
Compañía.

Oeho. La Compañía puede de una á otra vez revocar ó va
riar cualesquiera leyes especiales y reglamentos de la Compa
ñía, y hacer cualesquiera leyes especiales y reglamentos nuevos 
para la administración de los negocios y dirección dé los asun
tos de la Compañía no siendo incompatible con las disposicio
nes de esta ley. ~

Nueve. La Compañía será y se juzgará que es para todos 
los objetos legales y demás una oficina pública de seguros en 
Londres, y tendrá y se considerará quo tiene un domicilio en 
la ciudad de Londres.

Diez. El negocio de la Compañía será la concesión de segu
ros do toda clase de propiedad contra pérdida ó daño por fue
go; seguros de v'das solas, vidas en mancomún y superviven
cias; el hacer y efectuar segundos seguros con otras Compañías 
ú oficinas en. cualquiera parte del mundo de la totalidad ó 
cualquiera parte de los riesgos asegurados por la Compañía; el 
hacer cualesquiera contratos ó arreglos para la aceptación, 
concesión ó cambio de segundos seguros y otros negocios con

o tn s  Compañías y oficinas en cualquiera parte del mundo; la 
compra y venta de pólizas; el hacer adelantos sobre el seguro 
de pólizas y sobre el seguro de tierras, ó cualquiera otra clase 
de bienes ó sobre fianza personal, la compra y venta de dere
chos de reversión, intereses de reversión y anualidades inme
diatas ó diferidas y todos ios intereses eventuales ú otros en 
tierras ú otras fincas; la concesión de dotes para jóvenes y de
más ó d© anualidades ir.mediatas ó diferidas y cualesquiera In
tereses futuros ó eventuales y la compra por segando, vez y ja  
redención de ios mismos; el recibir cantidades de cimero para 
empíeu y acumulación; el empico é inversión de tales cantida
des de dinero y otros fondos y bienes de ia Compañía en-con
formidad con la ley; y en general el llevar adelante el negocio 
de una Compañía de seguros sobre la vida é incendios en todos 
sus ramos en todas ó cualesquiera partes del Reino Unido y 
las colonias y dependencias do i mismo y de cualesquiera países 
ó Estados ; xtr-afijeros.

Once. • El fondo capital ds la Compañía será de % millones de 
libras vstur.linas, dividido en 100.000 acciones de£0 fibras cada 
una; pero á la Compañía le sera lícito por resolución aprobada 
en una junta general v-speciaJ* por una mayoría que no sea in
ferior á las dos terceras partes A: Jos votos dados personal
mente, ó por poder en tal junta, ixcUcir el número dentales ac
ciones comolidamdo tales acciones de 80 libras en acciones de 
una denominación más devana, con tal siempre que tal fondo 
capital no se consolide en acciones de una denominación m ás 
elevada de i 00 libras; y con tal icmpre que las acciones de tal 
denominación más elevada represenf n el valor nominal com
pleto de las acciones así consolidad- n tan bien como el importe 
pagado completamente sobre ellas, y tal consolidación no afec
tará ia responsabilidad de tales acciones ai pago del capital 
que entonces esié sin pagar todavía sobre ellas.

Doce. E l fondo capital y las acciones de la Compañía y todo 
el interés de los accionistas en  elle se considerarán para todos 
los objetos, sean los que quieran, que son bienes muebles, y 
corno tales serán trasmísibms. y para ningún objeto serán ni se 
considerará que son de la ciase de bienes.inmuebles do cual
quier. modo que so inviertan los bienes de la Compañía ó de 
cualquiera clase que sean loe mismos, y cada acción se distin
guirá por su número particular.

Trece. Los accionistas de la Compañía ten Irán derecho á 
los beneficios después de satisfacer de ellos todos los contratos 
y obligaciones cíe la Compañía, y serán responsables de las 
pérdidas en el ncm efe de la Compañía, y estarán obligados á 
pagar mutuamente tudas las deudas y obligaciones de la Com
pañía en proporción ai número de acciones que respectivamente 
tienen en la misma.

Catorce. Cualquier accionista puede tener cualquier núme
ro de accí < s en la' Compañía coa sujeción á aquella restric
ción que su i p M'ga por cualquier ley especial ó reglamento 
hecho hasta  ̂ nrc,} ó que se haga en lo sucesivo, y que por tiem
po estuviere en vigor.

Quince. Las acciones pertenecientes á cualquier accionista 
y todos los dividendos sobre las mismas y todo su interés en 
la Compañía y todas las pólizas que tenga de la misma, estarán  
cargados y al pago do tudas las cantidades que en cual
quier tiempo sean pagaderas por tal accionista á la Compañía 
con reup uto fio llamamientos de fondos ó en virtud de cual
quier espírate ó do otro modo, como quiera que se?,, y los 
mismos podrán venderse y-enajenarse por la Compañía y apli
carse ios productos para satisfacer tai carga como antes se ha 
dicho, ue aquel modo y con sujeción á aquellas reglas que de
termine-n cualesquiera leves especiales ó reglamentos de la 
Compañía hechos basta ah ora. ó que se hagan en lo sucesivo, y 
que por tiempo estuvieren vigentes.

Dieciseis. Compañía mandará que se lleve en uno ó más 
libros un registro de accionistas, en que se anotarán los porme
nores siguientes:

Primero. El nombre, señas y demás de.cada accionista, las 
acciones que tkne, distinguiendo cada acción por su número, y
el importe pagado ó que se conviene que se considere como pa
garlo sobre tales acciones.

Segundo. La fecha en que cl nombre de cada accionista fué 
anotado en el registro.

Tercero. La fecha en que cualquier perdona dejó de ser ac
cionista.

Diecisiete.. No se anotará en el registro ninguna nota de 
ningún fideicomiso expreso, implícito ni que pueda interpre
tarse; y el recibo ds la persona que aparezca por el registro, 
que es el tenedor de cualesquiera acciones, será un resguardo 
suficiente para la Compañía por cualquier dividendo ú otras 
cantidades de dinero pagaderas con respecto de tales acciones, 
y si varias personas están registradas como tenedores en co
mún de cualquiera acción, cualquiera de tsles personas puede 
dar igualas recibos efectivos por cualquier dividendo ú otras 
cantidades pagaderas con respecto de tales acciones.

Dieciocho. Todo accionista, después de pagar dos sueldos y  
seis dineros, ó aquella cantidad menor que el Consejo general 
prescriba, tendrá derecho á un certificado con el sello ordina
rio de la Compañía especificando la acción ó acciones que tiene, 
y tal certificado estera en la forma del modelo (A) adjunto á 
esta ley ó para igual efecto. .

Diecinueve.. Si se gastase ó perdiese .tal certifica lo puede 
renovarse haciendo aquella prueba de ls. pérdida que el Consejo 
general ó la junta de Aberdeen ó de Londres requieran respec
tivamente.,. y pagando dos sueldos y seis dineros, ó aquella can
tidad menor que el Consejo general requiera.

Veinte. El registro de aecionieias ge llevará en la oficina 
de la Compañía de Aberdeen ó de Londres según determine el 
Consejo general, y el mismo estará abierto á la inspección de 
cualquier accionista de la Compañía en aquellas horas razona
bles que el Consejo general ó la junta de Aberdeen ó Londres 
respectivamente designen, y se facilitará una copia ó copias del 
mismo á cualquier accionista que lo pida pagando seis sueldos 
por cada cíen palabras que se requiera que se copien.

Veintiuno. Todo accionista que cambie su lugar de dom i
cilio ó nombre, ó que se case si es una mujer, dará inmediata
mente aviso de ello i  la Compañía, expresando sus nuevas se
ñas ó el nombre y señas de su marido, según sea el caso, y el 
registro se corregirá después con arreglo á ello; pero ninguna 
negligencia de las disposiciones.de esta sección ni otro error 
en el Registro invalidará ningún aviso dado por la Compañía 
ni ningunos procedimientos fundadós sobre él.

Veintidós. El Registro de los Accionistas será prim a fa c ie  
prueba de todos los asuntos que se ordena que se inserten en él.

Veintitrés. El certificado expedido á cualquier accionista, 
como antes se ha dicho, serk prima, fncie  prueba del título de 
tal accionista á las acciones especificadas en él.

Veinticuatro. Ei Oonsgo general puede de una á otra vez 
hacer aquellos llamamientos de fondos á los accionistas con 
respecto de las cantidades no pagadas sobre sus acciones que 
juzgue conveniente, con tal que se dé aviso por lo menos 81 
días antes de tal llamamiento, y todo accionista estará sujeto 
á pagar el importe de llamamientos hechos así á las personas 
y en los tiempos y en los puntos designados por el Consejo 
general.

Veinticinco. Se considerará que se ha hecho un llamamien-
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te en el tiempo en que el Consejo piiér-al aprobó la resolución 
autorizándole.

Veintiséis. Si el llam am iento pagadero con respecto de cual
quiera acción no se ha pagado antes de ó en el día designado 
para el pago del mismo, el tenedor que por tiempo fuero de ta l 
acción estará su jeto á pagar intereses por e-1 mismo á aquel 
tipo ver antiuvi desde el día designado para el pago del mismo 
h asta  el tiempo del pago efectivo que el Consejo general de
term ine.

V eintisiete. Todo aeoioniste puede vender y trasferir todas 
ó cualquiera de sus acciones en la Compañía siempre con ta l  
que antes de cualquier venta y trasferencia se haga prim ero 
por escrito una oferta de venta ai mismo precio á la junta^ de 
Aberdeen ó Londres á favor de la Compañía, en la cual m  
mencionará la persona á  quien se propone hacerse la venta, la 
cual oferta tiene pleno poder de aceptarla ta l ju n ta , y rú d es
pués del trascurso S.& ocho días desde la fecha del recibo de 
la  dicha oferta, la tal ju n ta  la rehusara ó no la aceptara, pue
de hacerse la venta á la persona mencionada eu dicha oferta 
a l precio pedido á ki Compañía ó 4 uno mas elevado; pero no 
u un precio inferior, ó á cualquiera otra persona hasta  que se 
haya hecho una nueva oferta del mismo modo á la ju n ta  ác 
Aberdeen ó Londres, y estas la h a y a n re h u sa d o  ó no aceptado» 
y  ninguna trasferencia sera valida sin la previa aprobación 
de los Directores de la ju n ta  de Aberdeen ó Londres, y siem 
pre con tal que la Compañía vencía, ta les  acciones dentro de 
seis meses después de adquiridas de este modo lias mismas*

V eintiocho." E l instrum ento de trasferencia de cualesquie
ra  acciones de leí Compañía se otorgará por el trasferidor y 
•por la persona 4 quien se hace la trasferencia, y hasta que una 
trasferencia se haya anotado ;ea el registro  de ellas, se-con
sid erará para todos los efectos-que está en posesión de Has ac
ciones el tr-asferidor, e l cual estará su jeto  A toda responsabi
lidad en cuanto á ios llam am ientos de fondos y de otro modo, 
y gozará de todos los derechos m  cuanto A dividendos, vota
ciones é  de otro modo, com o accionista ^on respecto de tales 
acciones, y después de haberse anotado así la trasferencia en 
el reg istra de las m ismas, como antes-se ha dicho, la'persona 
á quien se hace la. trasferencia estará oa posesión de'las accio
nes, con'sujeción, sin em bargo, á todas das obligaciones, cargas 
y derechos de equidad á favor de la Gpmpañía que afectan á las 
mismas/bien solas ó bien-juntam ente con las demás acciones 
en poder del trasferidor.y cualquiera trasferencia tal m ani
festará el im porte efectivo sea apreekble ó no, y puede estar 
en la form a del modelo (B) adjunto á esta ley é  para igual 
efecto; .y todas las trasferencias devociones serán válidas y 
efectivas si se hacen bien con arreglo ai modo de otorgar tales 
instrum entos en Inglaterra ó Escoció, ó parte cea  arreglo a l  
uno yaparte con arreglo al otro.

Veintinueve.. E l instrum ento de trasferen cia  m  entregará 
para registro en la oficina designada para este >óbjeto por e l ; 
Consejo gener-al, que será la  o ficina♦ de la Compañía, bien en 1 
Aberdeen ó en. Londres, y el mismo se anotará en un libro que ¡ 
se llam ará R egistro-de trasferencias, y se hará da corrección ' 
ó adición requerida en el reg istro  -de accionistas.

Treinta. L a  Compañía no estará obligada á registrar n in 
guna trasferencia hecha por un acóionista q ue-esté debiendo 
á la Compañía, n i -con respecto de cualesquiera de enya® 
acciones so haya hecho algún llam am iento de fondos y no os 
haya pagado.

•Treinta y uno. L a  persona á quien se hace la  trasfercn cis 
mediante el. pago de-íB sueldos y V dineros, ó tic aquella can ti
dad menor que fije el Consejo general, y al entregarla, ó a l pre
sentar .aquella prueba que la  ju n ta  de Aberdeen ó Londres, 
según sea el casó, ex ija  de la pérdida de algún -certificado p re 
vio expoáido con respecto de las m ismas acciones, tendrá de
recho á un nuevo-certificado ó é  que se ponga-un endoso enfel 
certificado antiguo,-certificando él hecho áe ¡la trasferencia; y 
al firm ar el endoso de aquel modo que las leyes especiales y 
y  los-reglam entos -.de la Compañía prescríban, el certificado 
antiguo será en todos conceptos tan eficaz como un nuevo cer- 
tiieado/para la persona á quien se hace la trasferencia.

T reinta y dos. L e s  libros de trasferencia-re cerrarán "du
rante dos 14 días inm ediatam ente;.precededles.y-uiguientes-A'la 
junta general ordinaria de cada^año.

T reinta  y tres. -Cualquiera persona que llegue á tener -áe- 
rechoiá una aceíéu á- eonsecuenciBvde la m uerte, quiebra é  in 
solvencia de cualquier accionista , ó á consecuencia del casa- 
mienio>'de cualquiera m ujer quo^sea accionista, puede reg is
trarse  como accionista presentando aquella prueba que de un a 
á  otra vez ex ija  la Compañía y hasta que -se haya registrado 
así ta l .reclam ante no tendrá ninguno de las derechos de accio 
nista .

T reinta  y cuatro. 'Cual quiera* persona e-ha llegado a t e 
ner derecho á ser registrada con-rcsepeto de cualesquiera accio
nes, éy.consecuencia de la muerte, quiebra ó insolvencia de cu a l- 

. quier accionista é 4 consecuencia-de! casam iento de cualquiera 
m ujer que sea accionista, puede./en vez de ¡ser registrada ella  
.misma, elegir cualquiera persona,que ha de ser .-nombrada por 
ella y aprobida por ia^Compa m alpara que reg istre como una 

¿persona quien se kaee la trasferencia de ta i acción.
■ Treferta y  cinco. L a  persona que así llegue ¿.'tener derecho 

-'dará testim onio de tafeeíección, otorgando á Ja.papeona á quien 
-haya nombrado el ío&émmento de trasferencia de ta l acción; 
el instrum enta de trasferencia ge entregará a la Compañía, 
acompañad© de aquella prueba que los Directores de la ju n ta  
de.. Aberdee®. «ó Londres,'según sea^el caso, ex ijan  qmra probar 

mcI-títu lo  del Arasferidor.p.y después de esto la Compañía regis
trará  corso .accionista á  la  personará quien se hace la tras fe -  

ir en©:, a.
Treinta y  seis. Si cualquier accionista deja de .pagar cu al- 

«quier llam am iento de fondos en el d ía designad© para el pago 
del mismo, el Consejo general puede en cualquier época des- 
tpués, durante aquel tiempo que el llam am iento quede sin  pa
gar/enviarle un aviso exigiéndole que pague tal" llam a miento 
ju ntam ente con-interés y cualesquiera gastos que puedan ha
berse aorecido por razón dental fa lta 4 e pago; ta l aviso fijará 
un día u lterio r en el que ó a ates del Gual han de pagarse el 
llam am iento y todos los intereses y gastos que hayan acre
cido por razón de .tal falta de pago; fijará  también el punto 
en donáe ha de hacerse el pago {siendo e l lugar así fijado una 
de las oficinas de la Com pañía e cualquier otro lugar en donde 
los llam am ientos de la Compañía se pagan ordinariam ente!; y 
el aviso expresará también que m  el cuso de no pagar en ó an
tes del tiempo y en el lugar fijado.., las acciones con respecto de 
ías  cuales se hizo tal llam am iento estarán  su je tas  ¿caducidad.

T reinta y siete. SI los requerimientos de cualquier aviso 
tal, como antes se ha dicho, í ? .o  se cumplen, cualquiera acción 
con respecto de da cual se ha «Lado tal aviso puede, en cualquier 
tiempo después, &ntes que se haya hecho el psgo de los llam a
mientos, intereses y  gastos que .se deban con respecto de la 
misma, declararse cade cada por una resolución del Consejo 
general á este efecto.

Treinta y ocho. Cualquiera acción así caducada se conside
rará  que es propiedad de la Compañía y puede enajenarse de 
aquel modo que se juzgue conveniente.

Treinta y nueve. Cualquier accionista eu7$#&oo¡9B§? se ha

yan declarado caducadas, oslará sujeto si a émbargo 4 pagvr á 
la  Compañía todos^lo;,á llam am ientos que esté debiemio ó, la 
Compañía sobre t^ ies acciones al tiempo be la caducidad.

Cuarenta. L , ^  declaración de estatu to our escrito da que 
el llam am iento con respecto de una acción o. ha lucho y se ha 
dado a vibc de ói y que no se ha pagado fe 11 ama mica tu v que 
la caducida.d de la acción se ha declarado por una resolución 
de i Con so jo  general á este efecto, será prueba suficiente efe ios 
hechos que en ella se manifiestan, y tai declaración y fe recibo 
do la Compañía por ei precio áe tal acción constitu irá un titulo 
fefeno á tal acción y se entregará un certificado do propiedad 
al comprador, el cual será anotado en fe registro, y después de 
esto se le juzgará tenedor de tal acción libre de iodos ios 1 la,- 
m am ieíitos que so deban antes de tal compra, y no estará obli
gado a ver la aplicación ufe dinero de compra ux su título á tal 
acción sera perjudicado por ninguna irregularidad en los pro
cedim ientos con respecto á tal vento.

Cuarenta y uno, La primera ju n ta  general ordinaria so 
tendrá eu Aberdeen en aquel tiempo que el Consejo general de
termine, no siendo más etc doce meses después de la sanción ae 
esta ley.

Cuarenta y dos. L is  ju n tas generales subsiguientes se ce le 
brarán en aquel tiempo y lugar que prescriba la Compañía en 
Junta general, y si no se prescribe ningún otro tiempo ni lu
gar se celebrará una ju n ta  general el segundo viernes de J uní o 
de cada año en. Aherdee.** ó en Londres, según determine fe 
Conseje .general.

Cuarenta y tres. Las ju n tas generales arriba mencionadas 
se llam arán ju n tas ordinarias; todas las demás ju n tas genera* 
les se llam aran extraordinarias.

Cuarenta y cuatro. E i Consejo general puede convocar una 
ju nta ,general extraordinaria siempre que lo juzgue convenien
te, y  por una petición hecha per escrito, por no menos que una 
décima parte en número de les accionistas áe la  Compañía que 
tengan en valor nominal no menos cíe TOfeüüO libras del ion ¿o 
(m.piíul de la Compañía.

Luarenta, y  cinco. Cualquiera petición hecha, por los accio
n istas  expresará, el objeto de ia ju n ta  que se propone que se 
oonvoque y se dejará en ia ••oficina de fe Compañía eu Aberdeen 
:ó¿Londres; s i  rec ib ir ta l petición el Consejo general procederá 
-inmediatamente a convocar una j  unta general ex ira ordinaria; 
sino procede •¿'•••convocarla dentro de veintiún días desde ia fe~ 

rnlrn de fe entrega de la petición, los peticionarios puefen con
vocar ellas mismos una ju n ta  general extraordinaria danda 
'■catorce d ías-antes aviso público de ella.

Cuam xta v seis. Catorce días por lo menos antes de cada 
* fu ñ ía  generé!, sea ordinaria ó extraordinaria, so dará aviso por 
•■‘anuncio que especificará fe punto, 4 ía  y  la hora de la ju nta , y 
en el ca^o-de negocio especial la clase general del negocio para, 
el que áe'convoca la ju n ta .

Cuarenta y siete. Se considerará especial todo negocio que- 
se trate-ent&na ju n ta  extraordinaria, y todo negocio que so 
trate  en cualquier ju n ta  ordinaria so considerará también e s 
pecial,, con la excepción de 1a sanción de un dividendo, ei exa
men de las cuentas, ho jas de balance y el inform e ordinario dé
los B  roete res y la elección y rem uneración de Directores y 're
visores de- cuentas.

Cuarenta y ocho. E n  ninguna ju n ta  general se tra ta rá  m ás 
negocio -qfue Ja declaración de un dividendo, 4 menos que un 
número suficiente de accionistas so halle presente bien perso•* 
nalmente-fe por poder al tiempo-que fe ju n ta  proceda á tra ta r  
del Jv.cgoein, y ta l número suficiente será de veinte accionistas* 

Cuarenta y nueve. S i dentro de una hora desde el tiempo- 
fijado para la ju n ta  no se halla pues nte en ella un número su
ficiente, la .ju n ta  si se ha convocado a petición de los accionis
tas se disolverá; en'cualquier otro caso se aplazará para el d ía  
siguiente* y si tal día es domingo entonces para el lunes s i
guiente-Ada m ism a he-rá y en el mismo lu g ar,'y  s ien  ta i ju n ta  
i:;pla^¡da no se halla presente un número suficiente se aplazará

Cincuenta. E l Presidente d é la  ju n ta  de Aberdeen tendrá 
derecho ¿ p re s id ir  como Presidente en toda ju n ta  general que 
se celebre en Aberdasn, y el Presidente de la ju n ta  de Londres 
en toda,junta general-que se celebre en Londres, y sí el P resi
dente ded& ju n ta  que así tiene derecho á presidir no se halla  
presente, - entonces presidirá el Presidente de ia otra ju nta, y 
si ningúruP’residente tal se halla presente dentro de quince m i
nutos después de ia hora fijada para tener la ju nta ,"los accio
nistas .presentes elegirán algún otro de su número para sor 
Presidente.

Cincuenta y uno. E l Presidente puede, con el consentim ien
to de la  ju n ta , aplazar cualquier ju n ta  de una 4 otra vez y de 
un lugar ámtro, pero en ninguna ju n ta  aplazada so tra tará  
ningún negocio más que aquél que ,sc dejó sin term inar en la 
Jun ta  en que se verificó el aplazamiento.

Cincuenta y dos. En cualquiera jim ia  general, á no ser que 
se pida un escrutinio p.or io menos por cinco accionistas pre
sentes y con título para votar en tal junta, y que tengan en 
conjunto acciones hasta el importe nom hiel de 100.000 libras, 
una declaración por el Presidente de que una resolución se ha 
llevad© adelante y un asiento á este efecto en les libros de 
actas de la Compañía serán un testim onio evidente del hecho, 
sin prueba dfe número ni. proporción de los votos registrados 
á favor ó e n c m tra  de tal resolución, bien el mismo sea de una 
clase que exija  una simple m ayoría ó cualquiera m ayoría es
pecificada.

^Cincuenta y tres. Si se pido un escrutinio por tales a cc io 
nistas» como antes se ha dicho, se hará este de aquel modo que 
ordene el Presidente, y ei resultado de tal escrutinio se ju zg a
rá que es la re solución cíe la Compañía en ju n ta  general.

Cincuenta y cuatro. Eu el caso de empate de votos en cu al
quiera ju n ta  general fe Presidente tendrá derecho á uu voto 
segundo ó decisivo»

Cincuenta y cinco. Todo accionista tendrá un voto por cada 
acción.

Cincuenta y  seis. S i algún accionista es lunático ó idiota 
puede votar por su encargado Curator honis á otro curador 
legal.

Cincuenta y siete. SI una ó más personas tienen derecho 
mancómu n ad ame nte á una acción ó acciones, el accionista 
■cuyo nombre esté primero en el R egistro da accionistas como 
uno de los tenedores de tal acción ó acciones, y ningún otro 
tendrán derecho á votar con respecto de las mismas. *

Cincuenta y ocho. Ningún accionista tendrá derecho á vo
tar en nenguna ju n ta  general á menos que haya pagado todos 
los llam am ientos que se le hagan exigido.

Cincuenta y nueve. Los votos pueden darse bien personal
mente ó por poder.

Sesenta. El instrumento nombrando un apoderado puede 
ser impreso, ó por escrito ó parte impreso y parte por escrito, 
y estará firmado por el que hace el nombramiento, ó si el nom
bramiento le hace una corporación llevará su sello ordinario y 
dará testimonio de ello uno 6 más testigo ó testigos, y puede 
estar en la forma especificada en el modelo (C) adjunto á esta 
ley ó en cualquiera forma igual.

Sesenta y  uno. No será apoderado ninguna persona que no 
sea aecicrjí£ta de la Compañía.

Süfoma y fe;:v E l m sírum enío no murando un apoderado 
su depositará en ia oficina de la Compañía en Aberdeen ó L on
dres, según, se haya de tener i a ju n ta  en Aberdeen ó en L on
dres, no menor de 48 horas antes dfe tiom.no de tener fe ju n ta  
en la que la persona nombrada en tai instrum ento se prepone 
votar, pero ningún instrum ento nombrando un apoderado será 
válido después de trascurridos ífi meses desde 1a fecha de su 
otorgam iento. ,

Sesenta y tres. Será competente para cualquier ju n ta  ge
neral con sujeción á fes dispusicioues de esta lev con referen-» 
cia a negocios ordinarios y extraordinarios, recibir, exam inar, 
aprobar o rechazar cualesquiera informes, refe cienes ó cuen
tas de los Directores ú otros empleados úe fe Compañía, y au
torizar cualquier acto, asunto ó cosa para la cual fe. sanción 
de una Jum a general se hace necesaria por esta ley, y en ge
neral para inspeccionar á los D irectores y hacer reglam entos 
pura fe dirección general de ios n-uyocios de fe. Compañía y para 
determinar acerca de cualquier acto, asunto ó eom relativa á los 
negocios de la Compañía que pueda originarse en la dirección 
ó adm inistración de la misma y pueda presentarse en form a 
regular ante tal ju nta por ios Directores ó par cualquier 
accionista de ia Compañía, y para ampliar, restringir ó variar 
las leyes especiales de la Compañía y fes poderes dados por 
esta ley al Consejo general, á- las juntas de Aberrean y Lon
dres y las disposiciones que aquí re con lie non para la direc
ción y a duii vi i si-ración de los negono > u  i '1 Compañía , siempre 
con tal que ningún reglamento qiu v y i  gocho ni na-gime, re
solución que haya ‘ adoptada la I o > "  nía en Junta genera i 
anule ningún seto anterior del Con^m) r»enere 1 , de^fe.s Juotag*. 
de Aberdeen ó Londres ni de u¡ni:una ju m a, comisión ú asje*?--. 
te local que hubiera sido válido si tal reglamento no se Luhie
ra hecho 6 tal resolución no se hunudgc o probado.

St secta  y cuatro. La ju n ta  ge cora! de ufe-e ñvu'tfe de la. Com
pañía se llam ará Consejo gene-rafe y re compondrá de todos les 
individuos que por Lempo fuero a de las 3 untas de Aberdeen y  
Londres respectivamente,

Sesenta y cinco. L a ju n ta  uv Afevdocn re compondrá c e  
110 menos do cinco ni ufes ife ífi Directores, ó, no ser que la 
Compañía eu ju n ta  general, determíne otra co sa , y atenderá 
y d irig irá  los negomos de fe Compañía como una junta piuiiC».- 
pal looai en Aberdeen con aqu-.iuu: .ueufeados que aquí avs- 

; ipués se mencionan.
¡' Sesenta y seis. La ju n ta  do Londres so compondrá -de no 

menos de cinco ni más de 18 Directores, 4 no sur que la Com
pañía. eu Juím& general determine otra cosa, y ntenderá a ,y . 
d irig irá los negocios de la Compañía como una ju m a local 
principe 1 en Londres, con aquefius facultades que aquí dengues 
se m encionan.

Sesenta y  siete. Pueden nombrarse ju n tas locme$ conti
nuas ó interrum pidas eu aquellos puntos y compuestas de • 
aquel número de isadividuos que el Consejo general de una á 
otra vez juzgue conveniente, y tales ju n tas locales atenderán 
á y d irig irán  los negocios de la Oempfeñn en ios puntos pava, 
los-cuales fian sino respeet i va mente nombradas, con aqmThm 
feeultad.es que se l«es seña leu en virtud de las disposiciones 
que aquí se eonüeaien.

Sesenta y odio* L a  cali fice .ión de un Dnvotor en Aberdeon 
ó .Londres será, te a e r  por so. propio doi-eoho Ú00 acciones tío £0 
fibras cada una ó feudo capital ó acciones do ja  Compañía fies
ta <3l valor iaomiu&i de 4,000 libras, y la c&U(feación de un D j- 
reotor local será tener on su propio derecho 00 acciones cíe jcO 
libras cada una, ó ion do capí i&l ó acciones de la Compañía 
hasta ei valor nom inal de Í.GQf} ID rev, y ufe calificación r:e ad
quirirá dentro de &i días después de  elección ó nom bramien
to de cualquier D irector tal, como &.V¿ns so ha dicho: de otro 
modo-el sargo de tai D irector queaafeá vacante, y su puesto 
puede suplirse del modo que'aquí ú es'vn éa  se previene en el 
caso áe vacantes eventuales.

.Sesenta y nueve. Desdo ó u me ! feamen ĉ csPl^ s r--e nPro"' 
bar esta ley las personas si? uu n  * serán 1 Directores de 
Aberdeen, á saber: W iliiani au  1 , Aiexande r O h iv az .John  
Cruiekshank, Doctor en lcyc->,  ̂ w fejm.feer kvm&m L es- 
lie, Ben jam ín Moir y Jarnos  -fem r,fe  t u guien tes se
rán los Directores de Londres, a r h r f w p A  m iy  
son, Thornas fe  wmau F a rq fen , Dancen % n e < * ’ f li¡
Charles R , M. Grigor, Baronet, Vviíiam íriiller,' ind %  ̂ 0 .
i-arla mentó, Jumes .Mu uro Doss y Yfeiiam Vvajkim ^hí 'W,, L ^
d«»h»s varias k a d rén  ; , r „  por-.rso en las f e f e i
ue^la,:- ju in as do Aberdeen y Loi'iurus r'.une(>tivamente 
oraen en que están nombradas e a  cuta sección.

Los Directores do las ju n tas de Aberdeen y Le 
üres respectiv*.'.mcme nombrados arriba, continuaran en eiei 7  
emio nasta ia primera ju nta  germml ordinaria de fe Compa- 
ma después de aprobar esta ley, y en tal ju n ta  todos los bichos 
Directores se retirarán  de su cargo, puro serán reelegióles pava 
ei y los accionistas presentes personalmente, ó por poder, pue- 

1 ^Y'£Rr aquehos accionistas que juzguen con venientes para 
ser Directores de las ju n tas de Aberdeen y Londres respecti
vamente, y los nombres de los Directores reelegidos estarán en 
fes respectivas listas en el mismo orden entre filo s  que autos 
de haberse retirado y ios nombres de euafesquiera D irectores 
clegiuoo nu-fev arm-mte esteran, en ias respectivas ] fe tas d é la s  
ju n tas para tas cuales son o.-egiuoa, despees de ios nombres do 
ios .Directores reelegidos y en aquel orden entre ellos oue fes 
cuchas ju ntas respectivamente determínen.

Setenta y uno. Los Directores do las ju ntas de Aberdeen y 
Londres respectivamente elegidos ó reelegidos en tal prim era 
ju n ta  general ordinaria después do aprobarse esta ley y en 
cualquier ju n ta  general ordinaria subsiguiente se retirarán  río 
su cargo en el turno siguiente, es decir: en ia segunda ju n ta  
general ordinaria que se celebro después ríe la aprobación río 
esta ley, y en la ju n ta  general ordinaria río ceda año subsi
guiente los tres Directores, cuyos nombres- estén entonces á la  
cabeza de la lista de las ju n tas ue A boro con y Londres respec
tivamente se retirarán, pero se.ra--) ree¡ agí bles, y la junta puedo 
elegir ó .reelegir tres ó cualquier otro número" de "accionistas 
para ser Dire dores do las ju n tas de Aberdeen y Londres res
pectivamente, y los nombres de los Directores así elegidos ó 
reelegidos se colocarán al üoai de las l is ta s  fie las juntas de 
Abprdeen y Londres respectivamente en aq'uel orden entre 
ellos que las dichas ju n tas determinen.

Setenta y dos. Si en cualquier junta en que deba verificar
se una elección de D irectores no se hallase presente el número 
suficiente prescrito dentro de una, hora desde la designada 
para la. ju n ta  no se hará ninguna elección, sino que la tai ju n 
ta quedará aplazada para el día siguiente, y si este fuese do
mingo, entonces para el lunes siguiente á la misma hora y en 
el mismo lugar, y si en la ju n ta  así aplazada el número sufi
ciente prescrito no se hallase presente dentro áe  una hora des
de la designada para la ju nta , se considerará que han sido ree
legidos los Directores existentes de las ju n tas  dé Aberdeen y 
Londres, y continuarán procediendo y reteniendo sus facu lta
des hasta que se nombren nuevos Directores en la ju n ta  gene
ral ordinaria del año siguiente ó cualquiera de los subsiguien
tes; pero en el caso de eua<quier considerada reelección de este 
modo, los Directores así reelegidos retendrán su posición á la 
cabeza de las listas de sus respectivas juntas.



123 13 Julio 1885 Gaceta de Madrid. =N úm. 194

Setenta y tres, Ninguna persona que tenga un cargo ó pues
to de confianza ó de beneficio por ia Compañía, que no sea su 
cargo de Director, ó que esté interesado en algún coutruto cuín 
la Oomp&ñu, podrá asistir ni votar como Duve;or tk*i Consejo 
genere), en las juntas de Aberdeen y Londres, ni coi ninguna 
d e i as j u n tas 1 ocales e n n i n g ó n as o n t o r  e-fera ¡ •. te á t a 1 c argo ó 
puesto de confianza ó beneficio ó contrato,

Se tensa y cuatro., Ei cargo de cualquier Director sei^dol 
Consejo general, de las juntas de Aberdeen o Londres 6 de 
cualquiera de las juntas.locales, quedara, vu cante sise niega á 
ac^pt.a' ó dimití su cargo ó han  quielin ií no e V cp i.< fijado 
en tUbl. e forma d te tro  del tiempo que aqiú antes se espmi- 
fica, o d ja th Untr ei¡ ulgun tvmpo la txmíiu u i m que re- 
quiere ty tofi.'» l.ití vam ates en les juut s «G AlvivLcn y Leu • 
dros re specti e,nm en te , creacia s por o ua) q uL ra d o 1 os m «ai 1* os 
j&vtep domos, ó por deímuúóu ó pnr cuu Esquiar* otros medios, 
,ext pío por t-jifia do turno, * c^'u anits  se Im d • lio, se jnzyv- 
¡rá que son vacantes eventuales^

¿Au-uW y cinco. En n  caso do ruAquirr  wi • >nG mmionml 
en las juntas do Abi rd¿\u y Londres roapüúuv .nynú>\ el ucrn- 
lirmniéiüo fmoitle no mecerá hnuis la p iw im a  juid > gen n i  
ordit v A  de di Ccmippñm, o di j d ■ rir Aivt  n cu ó L uArt 
hcqim sea el ceso di i > qiu 1 G Llíiefior fuera uLLnHm m a -  
ík~\ i iu j iugu i ni vi i lien tt nombrar nu un Id reo «of' ui  su 
ln 'w 9 v cualquier nuevo Director tal estará evocado ó 3a ca
beza de la lista de la junta,  para la cual se 1c nombre, y por 
con Luicido se l a t i e r a  ch se .|or"lo per tu?'  o. ^

Admita y seis. Desde é I^Micdialammite despuee de Je apro- 
I i l L i i  ti. -htu k.y, l-s ;n'i\-tv.' , r -  JCuiir-.'1, i >■ ■tui-y.u' las  
¡„U,utí loraltS d. L ll'.u lf.m  « - ’ J '*  ’-1 r ;' i', “ ü ' I
miiUis Ig«.;Us b asta  quo ¡a «w'V.Umwii ne ostas, roppoctiva-

o , i ... n i ' | , o V! J -r  u-'i* '"lin se t-on-

Sríi-nta y aoic. El Consejo Sícr.eiVil puoro _sr<:-npnf!er cual- 
quicr jom a loccl existente ó establecer cauque.! - jum a Joca,, 
n U' va f y ¡i ue de nombr ar 6 hace r con i i < i iu i r a c u a \ e s -.] o i o re. a e- 
oiomsii l ctibficR^cis pe1'*i qu> óeni1 Ls Dirc ^uri S rl ^  
locales,, y puede do una á o tra vez quitar eiudesquiera Directo
res locales taley y puede fijar su remuneración y o i modo de 
pago „ i la misma, y mucD c r in 1 u* r t \b j j ,r‘Jn.cs h c ile^ ree- 

. pe c % i va, ni c a t c a.q u c 1 o s 1 i ni i t e s d o j u r i s-l.íc c t o n y ti t i o g í i e c o. e¿ 1 a s 
aquellos poderes y autom aciones que de una a o tra ves sejuz- 
gu ei i C0 o. ve ij i e n % e s p a r a * ̂ c t p t a r p ro p o s i o i o n. es, c o si e e ti e}' Y j' x - 
pe.úr pó-izas, ajustar y pegar pérdidas, ontablar y defender 
p r o c e d i ni i e utos le ga \ e s, re c I b i r y o m p ! c a r  c a n. i i d e d e s d e d n; e r o 
de la Compañía y m itrar en contratos y compromisos en 
nombre de la Compañía, do aquel mono y con tupiéis as form a- 
lldadcs que el Consejo general prescriba ó. sque ilasjun tas  ¡o- 
eales, y para &díiiiüis:r^r los hi.mes de la Oonip.iñia y para 
ííoV'í bi';'t.r empAados, dependientes y agentes con uqumlas facul
tadas que se juzguen conveniente”, y pni*a y p^gar la ro~ 
iii une í": cié r i de tales ero pie- -dos, dependientes y e gentes^ y en 
general para dirigir los negocios locales de la Compaiiía dele
gados en ellos, con sujeción á la inspección, xvginmsnto y su- 
periincndcncia de las jun tas de Aberdeen y Landres dentro de 
sus respectivas jurisáieciones, y pnede extender, revoccr ó va
ria r la jurisdicción, facultad y autorizaciones de tales juntas 
locales como de una á o tra vez le parezca conveniente, y cual
quier nombramiento de juntas locales y Directores puede ha
cerse ó revocarse, y todas aquellas facultades y autos¿zacioügs, 
corno antes se lia dicho, pueden delegarse en y conferirse á 
aquellas juntas y Directores locales y variarse y revocarse de 
una vez á otra por cualquier escrito bajo ei sello de la Compa
ñía, é bien firmarse por tres Directores del Consejo general y 
refrendarse por el Gerente general de ia Compañía ú otorgarse 
de aquel otro modo que prescriban las leyes especiales y re -tia
ra en tos de Ja Compañía y todas las cosas hccir-.s por cuales
quiera tules juntas locales dentro del objeto de la jurisdicción, 
facultades y autorizaciones que por tiempo puedan haberse 
delegado en ó conferido á ellas, se juagará que actos de la 
Compañía y obligatorios para la misma.

Ser.cni;a y ocho" Ei Cornejo go.i^-d puedo mimbrar comi
siones loc-des compilas i,.-, s do ca-ib-poer numero de per.zoiins 
quo no r  eco si tan sor acción i st s o.c la Ccraprnia, ea aqucílos 
p u ¿ i to ; qiv; ¡v- juague oosvo.nicc tes y i-chalar Da nqucLq-i j u n s -  
diccíón íoaa! y delegar en elb-s ó aquellas do ius íaacuL-n

.des y au to ’hzacienes quo puedan delegarse e¿> jun tos  locales y 
'pueden ejercer con respecto de tales comisiones lócale-:, y  de loo 
individuos de las mismas xodas6 aquellas de ias íácudades que 
se dan por esta ley cí o referencia á juntv.s ¿ocales que se ju z 
gue convenientes, y ios actos (le talez comisiones locales dentro  
de los límites de su j uriS’fictdóD, faeir:taños y autorizaciones 
serán por consiguienic obligatorias 6el misino modo que ios 
ííctes de las ju n ta s  locales.

Setenta y nueve. E l Consejo general tendrá la superinten
dencia y derecho de inspección sobre los pro je i uní en tos de las 
jun tas ue Abe rdren y Lon-bres respectiva mentó y Ja facultad 
de reglam entar de una á otra ves las respectivas jurisdicciones 
de las dichas jun tas y también la facultad de ordenar de une á 
o tra  vez los principies generales sobre los que y los puntos en 
que el negocio ue \l fViJijdnía m lir de llevar, y de a iterar y 
revocar cualesquiera luyes especiales existeatcs, ó de íiocvr 
cualesquiera leves oépeemles nuevas y  en genera?, cíe alterar ó 
reform ar las regias existentes para la dirección general de los 
negocios con sujeción sin embargo á los regia me utos quo aquí 
se contienen y á cualesquiera reglamentos' que la Compa
ñía prescriba' cu jun ta  general y co = sujeción, como antes 
se ha dicho, puede, en cualquier oe&síón que juzgue^ conve
niente, en trar’ en cualesquiera contratos ó compromisos en 
nombre ue ia Corno nía y ejercer tedas ó algunas de Jas facul
tades de ia OornpíífvÍH, bien especialmente reservadas al Conse
jo general ó eeruro do la ejrnpmoueia ordir.-aria do las jui ían 
de Aberdeen, Londres ó cualesquh ra  juntas locales y en asun
tos no prevenidos por esto ley ó por cualesquiera resoluciones 
de la Compañía en jun ta genera), el Consejo general está auto- 
rizavo por la presette para proceder en la dirección de lo que 
concier?¿e á la Compañía de aquel modo que en su abso'uta 
discreción juzgue más conducente á los intereses de ia Compa
ñía, y p&ra hacer y practicar todos aquellos actos, asuntos y 
cos^s que en su discreción juzgue necesarios ó convenientes 
con respecto á esto.

Ochenta. Las siguientes facultades de la Compañía y todas 
las facultades consiguientes á las mismas se ejercerán (con su- 
jeeió como antes se ha dicho) por el Consejo general sólo, ex
cepto en cuanto las mismas ó cualquiera de ellas se delegue 
por el Coas-jo general en las juntas de Aberdeen y Londres 
respectivamente; (es decir):

Primero. El hacer y obliga? sí pago de llamamientos sobre 
acciones.

Segundo. La asignación y emisión de acciones.
Tercero. La caducidad de acciones y todos los procedimien

tos con tesíe objeto ó consecuentes á éi y todos los procedi
mientos legales ú otros contra accionistas ó de otro modo entre 
los accionistas y ia Compañía.

Quarfco. La recomendación de dividendos y la declaración 
i e  los mismos (con la sanción ole la Compañía en jun ta ge
neral).

Quinto. El nombramiento y separación del Gerente general 
de ia Compañía y la determinación de sus deberes y la rem u
neración he una á otra vez.

S e x to . Ei establecimiento y cesación de jun tas locales y de 
comisionas locales y eí nombramiento de los individuos délas 
núsmas, Ir. designación de su remuneración, jurisdicción, fa
cultades y autorizaciones, y en general ei ejercicio de todas las 
íLcíílUsdes qi!U se tAn aquí hules por esta ley con relación á lo 
misino.

Só.jpiio El hacvri* y prssent/ir ante la ju n ta  general, o rd i- 
ribña de la Compañía el informe, relación ó extracto anual de 
los asuntos y negocios di-; laOonvpoñía.

Ochenta y uno, L¿ primera junta del Consejo general se ce
lebrara deciro de Fe,s meses después de aprobar esta ley, bien 
en Aberdeen ó en Le odres, según se convenga entre ias jun tas 
de Áberdhm y Lo.- dres. y se fijarán dos juntas del Consejo ge- 
rm’a), que hasta que es le determine otra, cosa, se celebr.-iráu 
en los meses de Ua yo y Isoviembre de cada año alternativa- 
me ule en A bordeen y Londres en los d iasque se convengan 
en {re las j uos>as do ¿iberdt ea y Londres, y si no se convienen 
otros días, en teneos en el último día (no siendo domingo) de 
ios dichos mes'-s respectiva-m^nteg siempre con tal que eí Con
sejo general pueda en cualquier tiempo y do una á otra vez 
por la mayoría de no menos de Ls  dos terceras partes de los 
Directores presen los resolver quo las jun tas venideras del Con- 
sgfo general que se han fijado ;.-e ceiobren en cualesquiera otros 
tiempos y lugares, y tales jun tas venideras se celebrarán por 
consiguiente en enuformulad con ta i resolución de una á otra 
vez.

Ochenta y dos. Una mayoría do los individuos del Consejo 
gímmil puede en cualquier tiempo, por aviso por escrito d iri
gido al Gerente general' de la Compañía, especificando la clase 
y objeto de la jun ta  que se propone, exigirle que convoque una 
j núm, especial del Consejo general, y el Gerente general la con
vocará dentro de catorce días después de la entrega de tal 
aviso.

Ochenta y tres. En cada reunión del Consejo general cinco 
Directores serán un número suficiente, y en el caso de no ha- 
liarse p cose rite uu numi-ro suficiente en cualquiera ju n ta  tal 
dentro de una hora dcapaes de 1̂  designada para tener la jun 
ta, cota se aplazará pura el día siguiente, ó si éste es domingo 
entonces para el i unes siguiente, para reunirse en el mismo 
punto y hora que fueron designados para la jun ta  primitiva, y 
si ea la junta aplazada no se halla presente el número suficien
te dentro de una hora después de la designada para tenerla, la 
Junta so aplazará sine die.

Ochenta y cuatro. En cualquiera junta, del Consejo gene
ral que se celebre en Aberdeen, el Presidenta que por tiempo 
fuere de ¿a jun ta  da Aberdeen será el Presidente da la jun ta , y 
en cualquiera junto tal que se celebre en Londres el Presidente 
quo por tiempo fuere de la jun ta de Londres será el Presidente 
ele la j unta, y Vi en cualquiera reunión el Presidente de ia jun ta  
que tiene derecho 4 presidir no se hallase presente, entonces 
presidirá eí Presídeme de. la otra junta, y si no estuviere pre- 
■sente niugún Presiden *e tal, la re anión elegirá, uño de sus in 
dividuos para ser Presidente dula reunión, y todas los cuestio
nes se decidirán por mayoría de votos de los individuos pre
sentes, y el Presidente de la reunión tendrá un voto delibera
tivo y un voto decisivo.  ̂ ^

Ochenta y cinco. Las juntas de ABeráeen y Londres res
pectivamente (con sujeción á la inspección del Consejo gene
ral) dirigirán y vigilaran los negocios de la Compañía dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, y para este objeto pueden 
hacer y otorgar todos aquellos actos, escrituras, contratos, 
asuntos y cosas, y ejercer todas las facultades de la Compañía, 
excepto aquellas que en virtud de las disposiciones de esta ley 
ó en virtud de cualesquiera reglamentos prescritos por la Com
pañía en jun ta  ge aera: están ó de una a o ira vez estaran re
servadas especialmente á la Compañía en ju n ta  genéralo al 
Consejo genera) respec-vivunierite.

Ochenta y sds. Hasta que las jurisdicciones de las jun tas 
de Aberdeen y  Londres respectivamente se fíjen de otro modo 
por el Consejo genera1, ó por la Compañía en ja u ta  general, la 
j un adicción de la jum a de Aberdeen comprenderá toda, la fís- 
ccci.> ó Irlanda y lo jurisdicción de U  ju n ta  de Londres com
pre nderá todas ias demás partes del mundo en a onde la Com
pañía pueda de una á otra vez llevar adelante negocios.

Ochenta y siete. Dentro de sus respectivas jurisdicciones 
las jun tas de Aberdeen y Londres, respectivamente tendrán la 
i sptcción, arreglo y superintendencia de y sobre todas las 
jun tas locales y comisiones locales y empleados de ias mismas, 
con sujeción á cualesquiera reglamentos que pueda hacer el 
Consejo general con respecto á esto, y será licito para las ju n 
tas de ÁbuiMeeu y Londres respectivamente en cualesquiera 
puu ios dentro de sus respectivas j urisdieciones nombrar agen
tes loca lee y separarlos de una á otra voz y fijar su rem unera
ción, según se juzgue conversieata, y oeñaL.r a tales jun tas lo 
ca ¡es respectivamente s u l ím ite s  de jurisdicción y aeiog;.-? en 
ellas y conferir á ias mismas respectivamente todas Jas m is
mas facultades y autorizaciones que el Consejo 'general está 
aquí antes autorizado para delegar ea ó couferir a las juntas 
1 Olíales o á aquellas de Las mismas facultades y autorizaciones 
qu?. se juzguen convenientes, y para extender, revocar ó variar 
«a jurisdicción, facultades y autorizaciones de tales agentes 
locales, m'gúü de una o tra vez se juzgue conveniente; y cuai- 
qumi* nombramiento tai puede hacerse y revocarse, y todas ias 
lulos ñicuitades y autorizaciones corno antes se ha dicho, pue
den delegarse en y conferir so á tales agentes y pueden vanarse 
y revocarse de lun-iá otra vez, bien bajo el sello de la Compa
ñía ó por cualquier escrito bajo ias firmas y sellos ó las firmas 
solamente de tres de los Directores de Ja jun ta de Aberdeen y 
Londres que tin gan jurisdicción en e l ‘asunto, según, sea el 
caso y refrendado por ei Gerente ó Secretario ó uno de los 
Gere- tes ó Secretamos que por tiempo fueren de tal junta, ú 
otorgado de aquel o ir o modo que las leyes especiales y regla
mentos de la Compañía prescriban, y todas las cosas que hagan 
cualesquiera agentes tales, como antes se ha dicho, dentro del 
objeto de su jurisdicción, facultades y autorizaciones serán á 
con si caencia de esto obligatorios del mismo modo que los actos 
de las jun tas locales.

Ochenta y ocho. Las jun tas de Aberdeen y Londres res
pectivamente pueden atender juntam ente al despacho de los 
negocios, aplazar ó de otro morlo reglamentar sus reuniones y 
'■ ek rm m ar el número necesario para tra ta r  los negocios que 
juzguen respectivamente convenio ate, y un Director de la ju n 
ta de Aberdeen ó Londres puedo en cualquier tiempo convocar 
una reuivióon de la jun ta  de que es individuo.

Ochenta y nueve. Las juntas de Aberdeen y Londres res
pectivamente pueden elegir cada una un Presidente y fijar el 
período por el cual ha de conservar ei cargo; pero si no se eli
ge ningún Presidente tal, ó si en cualquier junta el Presidente 
no se 'halla, presente al tiempo fijado para tenerla, los Directo
res presentes elegirán alguno de su número para que sea. el 
Presidente de tal junta, y todas las cuestiones se decidirán 
por mayoría de votos de los individuos presentes, y ei Presi
dente tendrá un voto deliberativo y un voto decisivo.

Noventa. El Consejo general y las juntas do Aberdeen y

Londres respectivamente pueden delegar cualquiera d esú s  
facultades á comisione- de Jautas, compuestas de aquel ind i
viduo ó individuos de- sus respectivos cuerpos que juaguen 
coa veniente: cualquier comisión de ju n ta  así formada se con
formará en ei_ejercicio ác las facultades que de este modo se 
le han delegado con cualesquiera reglamentes- que le imponga 
el Consejo ó jun ta por que fué nombrada, y con sujeción é ellos 
puede elegir un Presidente de sus reuniones y determ inar el 
número suficiente para tra ta r  los negocios, y si no se nom bra 
ni elige tai Presidente» ó- si no so halla presente al tiempo fija
do para tener la Juntw, los individuos presentes elegirán uno 
deqsu Húmero para quo sea el Presidente de tal reunión y coa 
sujeción, como antes se ha dicho, una comisión de ju n ta  pue
de atender y aplazar como juzgue conveniente, y todas las 
cuestiones se determinarán por mayoría de votos de los ind i
viduos presentes, y el Presidente tendrá n a  voto deliberativo 
y un voto decisivo.

Noventa y uno. Las jun tas locales y las comisiones locales 
se conformarán a cualesquiera reglamentos, que puedan im po
nérseles, según los térm icos de su nombramiento ó de una á 
o tra vez por e; Oonsejo general ó por aquella de las jun tas de 
Aberdeen y Londres dentro de cuya jurisdicción estén, y con 
sujeción a esto pueden elegir un Presidente y determ inar el. 
numero suficiente para tra ta r  de los negocios; si no se nombra 
ó elige tai Presidente, ó si éste no se baila presente en el tiem
po fijado para, tener la jun ta  , los individuos elegirán uno de 
su numero para que sea el Presidente d® tal jum a, con suje
ción, como antes se lia dicho, una jun ta  ó comisión local pue
de atender y aplazar, según juzgue conveniente, y to d a s 'la s  
cuestiones se determ inarán por una m ayoría de votos de los 
individuos presentes, y el Presidente tendrá un voto delibera
tivo y un voto decisivo.

Noventa y dos. he anotarán m inutas convenientes de las 
actas en toda jun ta general de la Compañía y en toda jun ta  
riel Consejo general de las jun tas de Aberdeen y Londres, de 
comisiones de jun tas y de todas las jun tas locales y comisio
nes locales efi libros que se llevarán para este objeto, y cada 
asiento irá firmado por el P residenta de la junta, y cada asien
to que manifieste estar así firmado será prima fctcie une., pr ue
ba de haberse tenido tal jun ta y de los procedimientos en e la 
y del número y de la calificación en debida forma de los indi
viduos presentes sin prueba de la firma de la persona que ma
nifiesta ser Presidente, ni de ser el Presidente de la junta.

Noventa y  tres. Todos los actos hechos por .cualquiera re 
unión del Consejo general, de las jun tas de Aberdeen ó Lon
dres, ó de cualesquiera jun tas locales, comisiones locales ó co
misiones de jun tas ó psr cualquiera persona que proceda corno 
Director ó individuo fie la misma 9 no obstante cualquier va
cante en el dicho Consejo general, jun tas ó comisiones respec
tivamente, ó que se descubra después que había algún defecto 
en el.nombramiento da cualquiera de los individuos de las 
mismas ó de las personas, procediendo como antes se ha dicho, 
ó que ellas ó algunas de ellas no .estaba calificada, serán tan  
válidos como si no Hubiera habido tal vacante, y corno si ta l 
individuo ó persona hubiera sido nombrada-en debida forma y 
estuviese calificada.

Noventa y cuatro. Los individuos del Consejo general de 
las juntas de Aberdeen y Londres ó de cualesquiera jun tas lo
cales, comisiones locales, comisiones de jun tas ó .individuos de 
la comisión de tenedores de pólizas de participación, no serán 
responsables respecto á los accionistas, tenedores de pólizas ni 
ninguna otra persona ni personas por ni con respecto de nin
gunos actos, contratos ni compromisos de tal Consejo general, 
jun tas ni comisiones respectivamente, ni por ninguna L ita  de 
ningunos agentes oficiales ni otras personas empleadas en los 
negocios de la'Compañía, ni á quienes les están confiadas canti
dades de dinero de la misma, ni por ninguna pérdida ni per
juicio que pueda resa lta r por razón de la quiebra de cualquier 
Banco ó persona, ni por ninguna inversión de los fondos de la 
Compañía, ni por ninguno de tales actos, contratos, compromi
sos ni falfus como antes se lia dicho, ni por razón de ningún 
acto legal hecho por ellos ó A-gunos de ellos en su calidad de 
individuos de tal Consejo general, jun tas ni comisiones respec
tivamente; y 4 iodos aquellos individuos del Consejo general, 
de las jan tas  de Aberdeen y Londres ó de cualesquiera ju n tas  
locales, comisiones locales ó comisiones de jun tas respectiva
mente sus herederos, alba ceas y administradores, se los indem
nizará de los fondos de la Compañía, ó no habiendo tales fon
dos, entonces serán indemnizados por los accionistas de la Com
pañía de todos los pagos hechos ó responsabilidad en que hayan 
incurrido con respecto de cualesquiera, actos ó asuntos tales, 
como antes se ha nicho, y de todas las pérdidas, cosías y per
juicios que puedan habérseles ocasionado en los negocios de la 
Compañía y el Consejo general y las jun tas de Aberdeen y 
Londres respectivamente pueden aplicar cualesquiera fondos 
de la Compañía, que vayan á su poder para el objeto de tal in 
demnización, á cualesquiera individuos ó personas tales como 
antes se ha dicho, con preferencia á cualquiera otra reclam a
ción, excepto cualquiera reclamación originada en v irtud de 
cualquier póliza de La Compañía, y el Consejo general, si lo 
juzga conveniente, puede con este objeto hacer llamamientos 
del capital no pagado, si hay alguno.

Noventa y cinco. Eí Consejo general nom brará el Gerente 
general de la Compañía, y las jun tas de Aberdeen y Londres 
respectivamente pueden de una á otra vez nombrar aquellos 
Gerentes, Secretarios, agentes y demás empleados y sirvientes 
de la Compañía que juzguen conveniente para proceder bajo las 
órdenes de las dichas jun tas respectivamente- y dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, y pueden de una á o tra vez nombrar 
Secretarios y otros empleados y sirvientes de la Compañía 
para proceder bi jo ias órdenes de cualesquiera jun tas locales ó 
comisiones locales dentro de las respectivas jurisdicciones de 
las jusitas de Aberdeen y Londres respectivamente según ju z 
guen conveniente respectivamente; pero la facultad de nom
brar decretarlos y otros empleados y sirvientes locales puede 
en cualquier extensión y con sujeción á cualesquiera condicio
nes en cuanto á remuneración ó de otro modo delegarse de una 
á otra vez en jun tas locales y en comisiones locales por los 
términos de su nombramiento ó por los reglamentos-en virtud 
de los cuales procedan de una á otra vez y todos los Gerentes 
Secretarios, agentes y demás empleados ele la Compañía serán 
amovibles por el Consejo general ó por ia jun ta  autorizada 
para nombrar laies empleados respectivamente.

Noventa y seis. Los Directores del Consejo general no ten
drán ninguna remuneración como tales fuera de su remunera
ción como individuos de ias juntas de Aberdeen y Londres res
pectivamente, y la remuneración de las juntas de Aberdeen y 
Londres respectivamente serán aquellas cantidades que la Com
pañía en juuta general determine de uña á otra vez, y cada junta 
general repartirá del modo que respectivamente juzgue conve
niente entre ei Presidente y los individuos la remuneración que 
se le ha asignado: la remuneración del Gerente general se deter- 
mirará por el Consejo general y la remuneración de los Geren
tes, Secretarios, agentes ú otros empleados y sirvientes de la 
Compañía dentro de 1 respectivas jurisdicciones de las juntas 
de Aberdeen y Londres respectivamente se determinarán por 
tales juntas respectivas, y la remuneración del Gerente gene-
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•ral, Gerente, i Se ere tari os, agentes y ►empleados respectivamen
te, puede ser bie ¡ en ia forma de «Uc.ddos lijes óídeterminarse 
per un tanto por ciento ó de otro modo con referencia al ne
gocio hecho ó ben eficies realizados, ó porte en una forma y 
pane en otra, según sojuzgue conveniente y puede fijarse .por 
cualquier plazo especificado de años, ó regularse de otro modo 
por cor>trato según juzgue conveniente de una á otra ves el 
Consejo ó junta que tiene el derecho do hacer ei nombra
miento,

.Noventa y .cíete. E¿ Consejo general puede con la sanción de 
la Compañía en la junta general anual y con oij^eién á cual
quiera alteración que pueda llevarse adelante en tal junta-de
clarar que se ¡pague un dividendo a los accionistas en propor
ción á sus acciones, y puede también al fin de cualquier semes
tre entre las juntas generales anuales declarar y pagar un d i 
videndo interino á aquel tipo que juegue conven lente, no siendo 
más de la mitad dei dividendo declarado para el año prece
dente.

Noventa y ocho. No ¡se pagará ningún dividendo m asque 
de los beneficios que provengan del negocio cíe la Compañía, 
después de atender á todas las reclamaciones sobre tales bene
ficios.

Noventa y nueve. ENConsejo general puede, antes de reco
mendar algún dividendo, apartar de los beneficios de Ja Com
pañía aquella cantidad q no* juzgue conveniente como una adi
ción al fondo ne reserva para atender á contingencias ó ig ;;alar 
dividendos, ó para cualquier otro objeto relacionado c-.f ¡o-< 
negocios de la Compañía ó cualquiera parte de los m.u;a¿ ;y 
puede emplear Ja cantidad que as.;, haya apartado en aquella* 
seguridades que elija.

Ciento. Ningún dividendo producirá interés contra la Com
pañía.

Ciento uno. Las j o atas de Aberdeen y Londres r -^ o i java
mente mandarán que se lleven cuentas exsctas de L-, l entida
des de dinero que la Compañía recibe y gasta y de los créditos, 
deudas, bienes y responsabilidades de La Compañía dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, y  aquellos otros libros y cuentas 
que se necesiten para demostrar ei estado general de ios nego
cios de la Compañía de una á Gira vez se llevarán por aquellas 
personas y de aquel nmdo que el Consejo general ordene.

Ciento dos. Los libros de cuentas de las j untas de Aberdeen 
y  Londres respectivamente se lie-varán en las oñcvoas d é la  
Compañía en Ah.- rtícen y Londres respectiva mente, y aquellos 
otros libros y enemas, como antes se ha dicho, se llevarán bien 
en la oficina de Aberdeen ó Londres, ó por duplicado en ambas, 
según ordene el Consejo general.

Ciento tres. Les libros de cuentas y  también la hoja de ba
lance cíe ,1a Compañía que de una á otra vez se tiene intención 
de presentar-en cualquier junta general ordinaria se abrirán 
á la inspección de los accionistas en la oficina de-la Compañía 
en donde los mismos se lleven catorce días antes y un mes 
después de.su presentación en tal junta, pero, excepto durante 
el período antes dicho, los accionistas no estarán en libertad de 
hacer tai inspección á no ser con una autorización por escrito 
de la junta de Aberdeen á Londres, según sea el caso.

Ciento cuatro. En cualquiera junta general ordinaria de 
caca año el Consejo general presentará ante la Compañía una 
cuenta anual de ingresos y gastos y una hoja do balance hecho 
hasta una fecha que no sea más de seis meses antes de tai 
junta, la cual hoja presentará una cuesta exacta dei capital, 
fondo, créditos y bienes de toda clase pertenecientes á la Com
pañía y las deudas que deba la Como&ñia, y un estado claro 
del beneficio ó pérdida que se ha originado en los negocios en 
el departamento de incendios de la Compañía en el curso del 
año precedente, y tal cuenta anual y hoja de balance serán exa
minadas y firmadas por ei Revisor ó ios Revisores de cuentas 
antes de ia junta crom arla anual.

Ciento cinco. Una vez por ío menos cada cinco años e hará 
una investigación periódica del estado dei negocio de la Com
pañía de seguros sokre ia vida, y se hará un informe de ello 
distinguiendo ios beneficios del ramo de participación de ios 
demás beneficios de la Compañía, el cual informe se tomará 
como base par.? la repartición de beneficios por vía de bonos á 
los tenedores de-pólizas de participación basta la próxima in 
vestigación del quinquenio, con sujeción sin embargo á cuales
quiera alteraciones tal s en el tiempo y modo de hacer tai in
vestigación y á la naturaleza de la misma que prescriban cua
lesquiera leyes especiales ó reglamentos de la Compañía.

Ciento seis. En la primera junta general ordinaria, y en 
cada una de i as anuales subsiguientes después de aprobar esta 
ley, los accionistas elegirán uno ó dos Revisores de cuentas, y 
en caso de que ocurra, cualquier vacante el Consejo general 
cubrirá tai vacante hasta la próxima junta general ordinaria 
y  anual, y no será eiegib e como Revisor de cuentas ninguna 
persona que esté interesada de otro modo que como accionista 
ó tenedor de póliza en ningún negocio de la Compañía, y nin
gún Director ni otro empleado de la Compañía será elegible 
mientras continúe en su cargo, y la remuneración del Revisor 
ó de los Rev'sores de cuentas m fijará por el Consejo general 
con sujeción á la aprobación de la Compañía en jam a general.

Ciento siete. A todo Revisor de cuentas se le suministrara 
una cc-pia de la hoja de balance, y será deber suyo examinar
la con las cuentas y comprobantes relativos á ella, inclusos los 
del ramo de participación, y todo Revisor de cuentas tendrá 
acceso á todas las horas razonables á lo* libros y cuentas da la 
Compañía, y puede con relación á tales cuentas pedir informes 
de los Directores ó de cualquier otro empleado de la Compañía, 
y al firmar la cuenta anual y hoja de batanee certificará si en 
su opinión la cuenta a n u í y la hoja de balance es una cuenta 
completa y clara, extendida para presentar ' un estado fiel y 
exacto de la situación de los negocios de la Compañía, ó hará 
tal certificado ó informe como juzgue conveniente.

Ciento ocho. . La Compañía llevará cuentas distintas y se
paradas del negocio de seguros sobre (a vida, hechos sobre los 
principios de participación y no participación, y aquellas per
sonas que estén aseguradas sobr« el principio de participación 
(á que aquí se hace referencia como ramo de participación), 
por razón de tal seguro no sarán ni m juzgará que son socios 
en los negocios ni accionistas tí©.la Compañía.

Ciento nueve. Con sujeción á aquella modificación y regla* 
mentes que pueda hacerse en virtud de las facultades "de esta 
ley, een la sanción y aprobación de la comisión de tenedores 
de pól zas de participación que p r tiempo fueren, todos los 
beneficios dei ramo de participación pertenecerán á los. tene
dores de pó izas de esta clase, con rebaja de una cantidad igual 
al 40 por 100 de las primas pagadas en aquei ramo, que ha de 
retener 1a Compañía como remuneración suya por dirigir y 
llevar adelanto el mismo ramo y garantizar a los te edores de 
pólizas de participación contra cualquier déficit en los fondos 
de tal ramo, psra abonar á L?s tenedores de pólizas las canti
dades aseguradas por sus pé'izas , y Jos Lotus qne se han de-, 
clarado sobre ellas para incluir en ta» cantidad du 10 por 400 
todas las cargas y gastos que so han de cargar sobre el ramo 
de participación con excepción de comisiones y su id os  á 
agentes y demás por llevar negocios a), ramo de participación, 
y aquellos beneficios (después de rebajar el dicho JO por 100 y 
el importe de todas las comisiones y sueldos tales), se repartid

rán por la Compañía entro los tenedores de pólizas de partici
pación, y se aplicarán, bien á hacer adiciones á las cantidades 
aseguradas por las pólizas de participación ó á opción de cada 
tenedor de póliza de participación; á reducir las primas futu
ras pagaderas por tai tenedor dt- póliza de participación. Siem
pre con tal que en io que concierne á los tenedores de po >/ $

: de participación aseguradas antes de aprobar esta ! \v, n * 
j lo contenido en esta sección autorice a la Compain *, c i 
| á ningún tenedor tal de póliza de participaciónid v ) r i » - 
. ñor do los beneficios realizados efectivamente-en i 
i participación que el que hubiera estado obligada a i>
; en virtud de las disposiciones de la ley de 4848, <. < o *
! citada.
! Ciento diez. Los tenedores de pólizas de participación R e -  
• drán derecho, si lo juzgan convonñine, á asistir á L s  juma y 

generales ordinarias de la Compañía y á nombrar tre¿ de .su 
número como una comisión que se ha úe llamar «Comisión de 
los tenedores de pólizas de participación.» con aquellas faca i - 
tades que aquí después se mencionan; pero los tenedores de 
pólizas de participación no votaran en ningún asunto que se 
origine en tales juntas ordinarias anuales excepto en el nom 
bramiento de tal comisión, como antes se ha dicho. Siempre 
con tal que ningún tenedor de pólizas de participación pierda 
su calificación Ce nLL-Klno .-G Helia am isión  por ser también 
acci-nisia ó Dir- cío-- de i a ; oin pañía.

Ciento once.- E u  L  elección ce los  indi vlduos det-l comisión, 
lo Raedores de r>ó!-zns de juxnic i pación solamente votarán y 
te cu rúa derecho i  v.du* ei n; meció;; a ’as cantidades -Re- 
guia*das por sus póLz.m e . <: ■ * «ü*\ v t les votos pued-ni d

: ¡rc bien personé me n>  6 nar • ~ - 1 v .íóa que ce a o también te -  

uceares de pohz-ís da par o.o p .uon, y el ¡instrumento nom 
brando tales apoderados será por escrito con arreglo ó. igual 
fórmula, tan aproximada como la admita el caso que está pres
crita en el modelo (C) adjunto á esta ley para los apoderados 
de los accio istas, ó en una forma para igual efecto, bajo la fir
ma dei tenedor de póliza de participación nombrando tal ap o
derado: y toda elección de un individuo de tal comis ó a se de
terminará por la mayoría en el valor de las cantidades asegu
radas pur las pólizas de participación de las personas que así 
voten, teniendo ei Presidente de Ja junta (sea ó no tenedor de 
póliza de participación) un voto decisivo en caso de empate, y 
las regias en cuanto al modo de tomar los votos y en cuanto 
á un escrutinio serán Jas mismas mukUis mutandis que en el 
caso de votes por accionistas sobre los negocios de ^ C o m p a 
ñía, excepto que el número y i a calificación de los tenedores 
de pólizas de participación que tienen derecho á pedir un es
crutinio, será el de cinco tenedores de pólizas aseguradas por 
5.QQ9 libras por lo menos.

Ciento doce. Los individuos de la comisión de tenedores 
de pólizas de participación estarán en ejercicio hasta que d i
mitan ó dejen de ser tenedores de pólizas de participación, ó 
sean reemplazados por otros individuos por el voto de los te- • 
nederes de pólizas de participación en cualquier junta, tal 
como antes se ha dich^, y en caso de una vacante en dicha co
misión por cualquiera causa, el individuo ó individuos restan
tes de tai comisión, pueden, si él ó ellos lo juzgan convenien
te, nombrar un tenedor de póliza calificado para llenar dicha 
vacante hasta que se verifique la elección próxima.

Ciento trece. No será lícito en ninguna junta ordinaria, 
anual de la Compañía llenar ningunas vacantes en la comisión 
de tenedores de pólizas de participación, ni tratar ningún ne
gocio relativo á tal comisión, sin que se dé noticia prévia de 
tal junta y de los procedimientos que se proponen tener en 
ella., por aviso á los tenedores de pólizas de participación con 
sujeción á las mismas disposiciones y de igual modo que se 
exige por esta ley que se dé aviso á los accionistas de cual
quiera junta ordinaria tal.

Ciento catorce, ó o será necesario dar aviso á los tenedores 
de pólizas de participación para asistir á ninguna junta ord i
naria anual, pero se les dará aviso para asistir á una junta 
ordinaria anual de la Compañía ó á una junta especial de los 
tenedores de pólizas de participación, siempre que haya ocurrido 
una vacante en ia comisión de tenedores de pólizas de parti
cipación, ó siempre_que por cualquiera otra razón suficiente 
en Consejo general juzgue necesario citar á los tenedores de 
pólizas de participación á cualquier junta tal ordinaria ó es * 
pedal, y siempre que algún centonar ó más de tenedores de pó
lizas de participación que tengan pólizas de participación hasta 
ei importe eu conjunto de no menos de oO.OüO libras, notifique 
por escrito bajo sus firmas al Consejo general no menor da un 
mes coman antes dei tiempo de reunirse su deseo de que los 
tenedores de.pólizas de participación suca citados p.;ra asistir 
á alguna junta ordinaria de la Compañía, ó a cualquiera junta 
especial-de ios tenedores de pólizas de participación, entonces 
y en cualquier caso tal se dará aviso de tai junta á los tene
dores de pólizas de participación, del modo antes dicho, y la 
junta se celebrará conforme á esto; y en cada junta especial 
de los tenedores de pólizas de participación el Presidente será 
la misma persona, bien sea ó no tenedor de póliza do partici
pación, que hubiera tenido^ derecho á ser Presidente *de una 
Junta de accionistas en el mismo tiempo y lugar, y tendrá un 
voto dt-cisivo.

Ciento quince. Los individuos de la comisión de tenedores 
de pólizas, de participación tendrán derecho á asistir y votar 
con el Consejo general en todos los asuntos relativos á la in 
versión y administración de los fondos de aquel ramo de los 
negocios de la Compañía, y tendrán derecho, por una resolu
ción unánime de su número, á proponer de una á 'o tra  vez 
cualesquiera modificaciones que juzguen ventajosas á los tene
dores de pólizas de participación en los reglamentos y prácti
ca de ia Compañía, bien esté prescrito por esta ley ó de otro 
modo, con referencia al modo de calcular y fijar los beneficios 
del ramo de participación, y en general con referencia á ia d i
rección y administración del ramo de participación y cual
quiera proposición tal cuando la haya aceptado el Consejo ge
neral, hasta que la altere de nuevo "éste y la dicha comisión 
de tenedores de pólizas de participación, será obligatoria para 
la Compañía y para los tenedores de pólizas de participación, 
siempre con tal que nada de lo contenido en esta sección, ex
cepto en cuanto disponga cualquier resolución tal así acepta
da, disminuya ni perjudique á ninguna facultad que la Com
pañía de otro modo tendría de variar ó modificar su práctica 
en la dirección ó administración dei ramo de participación mi 
ningunos o ¿ros derechos de la Compañía, ni ningunos derechos 
que algunos tenedores de pólizas de participación tendrían de 
otro modo contra la Compañía.

Ciento diez y seis. Todos los avisos ú otros documentos 
que se requiera que ss presenten á la Compañía pueden pre
sentarse dejándolos en la oficina, ya sea de la junta de Aber- 
deeu ó Londres dirigidos al Gerente general de ia Compañía ó 
ai Gerenta ó Secretario de las respectivas juntas en cuyas ofi
cinas se dejen los m smos.

Cierto diez y siete. Todos los avisos qus sea necesario que 
la Compañía dé por anuncio, se insertaran en uno ó más pe- 
rióüicos que circulen en Aberdeen y  en uno ó más periódicos 
diarios que circulen en Londres, y todos los avisos que sea 
necesario que la Compañía presente á cualquier accionista

pueden enviarse por el correo en una caria dirigida á tal accio
nista á sus señas registradas en el Re i o. o Unido, y en ei caso 
ae accionistas en mancomún el envío al primero de ellos que 
este nombrado en ei Registro, será envío suficiente para am
bos; y todo aviso enviado por el correo se juzgará que se ha 
enviado en ci tiempo en que ia carta conteniéndole se hubiera 
entregado en ei curso ordinario del correo, y el probar tal ser
vado será suficiente para probar que la carta que con te-  
r'L  c : - ' ' o dirigió y echó al correo oportunamente; en 

t Jq lier accionista cuyas sodas registrad---s no sean 
1 ! i i i! i do se juzgará que la oficina de la Compañía, 

i i vio de avisos ú otros documentos es su cíomi- 
í w en el Reino Unido; pero cualquier accionista 

rar cualquier puifiu <• n R Reino Unido en el 
( * < f edén tules avisos, y los mismos se darán con

”  I o
 ̂ Lujuhj umz y odio. AvUcs, dccum-ntos y actas que nece- 

chcu a legalización de la Compañía ó ne alguna de sus juntas 
ó comisiones será suficiente si estén firmados por el Gerente 
general de la Compañía ó por el Gerente ó Secretario, ó por 
uno de los Gerentes ó Secretarios, ó por otro empleado com 
petente de la junta ó comisión do la que Rs mismas procedan, 
ó por cualquier individuo de tal junta ó comisión, y h,s reci- 
!'í>s -m cualquier empb-sao autoriza a o pnra reei bir cantidades 
d ■■■ o mero ó bienes que i ¡moan ó ornó q ía Con..pañía
o H : :  resguardos buenos lo . mUmos,

G; m ío diez y  i¡u ve. Au. udi aciones yre-gvn;r.jos de nóli- 
z-.m -e  expedidos en Remo : .n iroV  váo válido*, y
eúcín i c c han otorgan o bien con arreglo al modelo in
glés ó , d e • 0 ‘ ovgnr tnbm ;ns-.rmnm.?o* ó- parle con.
arreglo , uno, y parte con arreglo al otro., y adjudmrciones y 
resguardos de pólizas de seguro expedidos fuera do] Reino 
Umóo serán válidos y electivos si se otorgan no aquel modo 
quu ia ley de la. colonia, deponeemEa, país, E-aado ófingnr e x 
tranjero en que se hacen tales &d j u d i cao i o ¿ i o s y resguardos 
penarte ó exige,.

Ciento veinte. El citado contrato ó escritura de Socie
dad de % de Junio de 1886 y fechas suhfiguhmm t y la escritu
ra de adhesión, de 4.° de. Abril de 4847 v LEum'subsiguien
tes y las ieyc-3 citadas do 11 y 4u? Victoria, cap 46, y la  ley 
de reforma de seguros del Norte de 1861 y indas las disposi
ciones de la misma respectivamente se revocan y anuían por 
la presente; pero ningunas leyes especíales n» réglame, tos, ac
tos, escrituras, contratos ni nombramientos hech'ís. efectuados, 
otorga dos ni celebrados en virtud de ia aui or*dad de los dichos 
contrato, escritura de adhesión y loy.-s reveo dos y anuí o las ó 
una de ellas se anulará por tal revocación, sbm q u s a r á n  tan 
obligatorios en todos conceptos (excepto en tanto que los mis
mos» se alteren ó varíen ó puedan alterarse ó variarse n s ’ las 
disposiciones expresas ó-en virtud do las facultadas de cam ley 
como si esta ley no se hubiese aprobado.

Ciento veintiuno. Los gastos de esta ley los pagará 1 ■■ Com
pañía de cualesquiera fondos que estén bajo la imgpPtvH. n de 
los Directores,

Ciento veintidós. E-ta ley se juzgará y se considerara que 
es una ley pública y se tomará nota de ella corno tal.

MODELOS A QUE SE HACE REFERENCIA EN LA LEY QUE ANTECEDE

Modelo (A ).
FORMA DEL CERTIFICADO DE ACCIÓN

L a C o m p a ñ ía  de S e g u r o s  d el N o r te .
Número.............

Este es para certificar que A. B. de    ------   en c) rondado
de . . . . . .  es dueño déla acción núm ero   de. la Cvn-p.ñía>
de Seguros del Norte con sujeción á los ¿ngiaLncntos de la dicha 
Compañía.

Dado bajo el sello ordinario de la dicha Compañía 1 día
de de 48 .

Modelo (B ).
fórmula de trasferencia de acciones ó fondo

Y o    d e  , en el condado do. . . . ,  en compensación
de la cantidad de. . . .  que me ha pagado.. .  . d e    tras-
fiero por la presente al d ich o la acción (ó íu-cionos) con el
núm ero .eu la empresa llamada la Comp--iñia de Seguros
del Norte (ó libras de fondo consolidarlo en la en;cresa llamada
la Compañía de Segrros del Norte que están (•> parto de) fondo 
que esta) á mi nombre en los libros de la Compañía) para que 
lo tenga el dicho , sus albaceas, administradores y repre
sentantes (ó sucesores y representantes) con sujeción á las va
rias condiciones con que o lo tengo &1 tiempo del otorgamien
to de ésta; y yo el dicho por la presente, me convengo á
tomar la dicha acción (ó acciones) (ó fondo) coa sujeción á la© 
mismas condiciones.

Modelo (C ).
FÓRM ULA DE PODER

La Compañía de Seguros del Norte.
Y o  , d e    en el condado de   siendo accionista (é

tenedor de fondo ó tenedor de póliza tío participación) en Ja
Compañía de Seguros del Norte y con derecho á  voto (ó
votos) nombro por Ja presente á  , d e . . . . .  t en el condado
d®   por mí apoderado para yotar por mí y en mi nombre
en la Junta general (ordinaria ó extraoríLnüria, según sea el
caso) de la Compañía, que se ha de celebrar el día de . .
y en cualquier aplazamiento d? la misma (ó en cualquiera 
junta de 1a Compañía que se'tenga en el fcño.

Eu testimonio de mi firma hoy de de 4.8 *
Firmado por el d ich o. . .  > .............
En presencia de ...............> .................

B.
(Treinta y siete Victoria.)

(CAPÍTULO IX .)
Ley de Seguros del Norte, mil ochocientos setenta y cuatro.

(CAPÍTULO IX.)
Ley para reformar, variar y extender las facuUaifS de la Ccm^ 

-pañía de Segaros del Norte y para otros oh jetos relativos a 
la m ism a.= (Ocho de Junio de mil ochocientos setenta y  
cuatro.)
Por cuanto la Comvz-ñia de Seguros del Norte (aquí después 

llamada «la Compañía») es una Compañía incarpoi'ada por ley 
de Parlamento y sus negocios estén' ahora reglamentad* s por 
la. «ley de seguros del Norte de 4865» (aquí después llamada
«k  ley ya citada»); j ■»

Y por cuanto por la sección 41.‘  de Ja k y  ya citada el 
fondo capital de la Compañía se fijó en 8 millones de libras 
dividido en 400.000 acciones de M  libras c&da una, con faeul-
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t-ad por tal resolución y en virtud de las condiciones que en 
ella se mencionan de reducir el número de tales acciones con» 
solidando tales acciones de £0 libras en accione3 de una deno
minación más elevada, no excediendo de 100 libras:

Y per cuanto enj3umpli.mientc de la dicha id cuitad las ac
ciones de la Compañía se han consolidado en debida forma en 
acciones de 100 libras y el fondo capital de la Compañía se 
compone ahora de £ millones de libras dividido en SO.000 accio- 
chs de ICO libras cada una, todas las cuales se lian suscrito y 
emitidojv sobre cada, una de las cuales se ha pagado la canti
dad de 5 libras por acción;

N por cuanto por razón del aumento de negocios de la Com
pañía y con el objeto de aum entar más la seguridad de los te 
nedores ríe pólizas y el beneficio que ellas sacan de la Compa
ñía, conviene qutq o dé facultad á la Compañía, por resolucio
nes especiales en juntos genera íes de accionistas, de aum entar 
su fondo capital, en cualquier tiempo y de una á otra vez, hasta 
un importe que no exceda en total de 5 millones de libras, que 
se ha ríe dividir en acciones de 100 libras cada una:

\  por cuanto por Ja sección o.# de la ley ya citada las fa
cultades de la Compañía para hacer empleo de fondos están 
definidas y reglamentadas y .la dicha sección contiene una con- 
alción como sigue:

xt-on tal siempre que coi cuento á ' cualesquiera tierras ó 
iíaúzxs en i a ciase do perenes de que pueda ó’ llegue á estar 
absolutamente -'n P iernón La Ocmnañía, ó la equidad ó derecha 
de redención do La se Je ]y.ya desechado, se vendan las 
mismas por ¡a Core ni- a f: dm. l:'o de cinco anos desdo i a fecha 
■ e h que 1 a C o m ¡ > í i í a i e t i  á es i o r a bso 1 u t c rn e n te e n po ¿e sió n d e 
ellos 6 da haberse desee liado la equidad ó derecho de redención, 
con tal que xas di pos: ■¡omx, que aquí antes so contienen con 
respecto á rentas que se obliga á que se hagan dentro de un 
periodo limitado no se apLiquen á ninguna cama ni bienes que 

na Compañía huya adquirido ó pueda adquirir en lo sucesivo 
pava objeto de negocios;* y e s  conveniente que re reforme-la 
ti ten ti s e c e i ó n y s e v a r í c n y ti m p I í e n 1 a s í a c i$1 t a d e s á o h acer em- ; 
pl e o d e fon.] o s I n Oo m r a. ña.;

\ por m?arito ios objetos de esta ley no pueden «leanzars-s 
sin la autorización del Parlamento,

1 taiga a bien por lo tanto V. M. que se ordene y sea ordes
liad o por ñu .doy Excelsa Majestad la, Reina por y con el pa-- 
receiqy consen t í míen i o do los Lores espirituales y temporalea 
y de los Comuues.re unidos en este presente Paríam e ato y .por 
la autoridad de los mismos, como sigue:

Primero, 3v-ta ley puedo citarse como «ña Lev de seguros 
del Norte de

£egu o de*, ir  s fiisposicioncJ ríe la ley ya citada en- cuanto 
las mismas r r> i on revocadas, y excepto en cuanto las mismas 
son expres:;mono revocadas ó variadas por, ó son incom pati
bles con las . I Aposiciones de cría ley, se incorporarán cea esta 
ley y es La Jcy y la ley y.a citarla se leerán ó in terpretarán  (ex- I 
copio como no los so ha dicho) juntam ente como, una sola ley. [ 

Tercero. Ea es ?.a ley las varias palabras y expresiones á las I 
qus la ley ya citada señe la una significación, tienen las mismas 
significaciones respectivas, ¿ menos que haya algo en el asunto 
ó contexto contrario á tú 1 i : t r prefación.

Cuarto. La Compañía puede en cualquier tiempo y de una 
á o tra vez ^or cualquier resolución ó resoluciones aprobadas 
en un?, ;jUnta general especial ó en juntas generales especiales, 
Por p iaa mayoría en cada caso de no menos de las dos terceras 
Lfí^tes de los votos dados personalmente ó por poder en ta l 
Uanta, aum entar el fondo capital de la Compañía por la  emisión» 
de nuevas acciones de 100 libras cada una, hasta aquel impor
te, en aquellas condiciones y de aquel modo que por tal reso
lución ó resoluciones se determine;- siempre con tai que este 
fondo capital no se aumente hasta un importe que-exceda en 
total de í> millones de libras y que á la emisión ríe cada nueva 
acción se pegue una cuntidcd igual á la que esté ya pagada so
bre las acciones de la Compañía entonces existente; y todas las 
nuevas acciones tendrán derecho y sujetarán á lo s  tenedores á 
iguales privilegios y responsabilidad desde el tiempo de la 
emisión de tales nuevas acciones que á lo s tenedores ríe las ac
ciones de la Compañía entonces existentes, y estarán sujetan á 
tedas las disposiciones que por la ley ya citada son aplicables 
á las acciones existentes.

Quinto. Las facultades da la Compañía de hacer inversio
nes de fondos incluirán,no sólo las inversiones autorizadas por 
Ja ley ya citada, sino también inversiones de cualquiera de las 
clases siguientes ya estén ó no incluidas las mismas en las fa
cultades ríe Inacer inversiones darías por la ley ya citada, es 
decir, inversiones en la compra de ó de otro modo^ en ó sobre 
la fianza de derechos feudales ó de rentas de posesiones rú sti
cas hasta un importe que no exceda en total de la cantidad de 
£00.000 libras y en fianzas de cualquiera, autoridad ó corpora
ción municipal ó local en el Reino Unido, im puestas sobre 
tie rras ó ventas.

Sexto. La dicha condición mencionada en la ley ya citada 
respecto á ventar, que hay obligación de hacer dentro de irn 
•período limitado, no se aplicará á ningunos derechos feudales 
ni ventas de posesiones rústicas compradas ó adquiridas por la 
Compañía, sino que ia Compañía puede tener tales derechos 
feudales ó ventas de posesiones rústicas libres de la dicha con
dición ya mencionada y de cualquiera restricción en cuanto al 
tiempo' durante el cual pueden tenerse ó de otro modo en 
cuanto á la venta ó retención de las mismas.

Sétimo. Todas las costas, cargas y gastos de 6 incidentes 
á  ia preparación, obtención y aprobación de esta ley ó de otro 
modo en relación con ella, serán pagados por la Compañía.

Yo Charles Joseph (Carlos José) W atts, Notario público de 
. la ciudad de Londres, recibido y juram entado en debida forma, 

cértifieo por la presente que Jos papeles impresos marcados 
respectivamente i  y B. aquí adjuntos son copias de las leyes 
del Paxñamento Imperial del Reino Unido de la Gran Bretaña 
é l la n d a  tituladas: «Ley para variar, extender y consolidar 
las facultades de la Compa ñía de Seguros del Norte y para otros 
objetos relativos á lo mismo» y «Ley para reformar, variar y 
extender las facultades de la Compañía de Seguros del Norte y 
para otros objetos relativos á' la misma» publicadas, por los 
impresores de B. M., y que á todas las copias tales así publica
das da y debe dar entera fe y crédito en juicio y fuera de él.

En testimonio de lo cual he puesto aquí abajo mi firma y 
sello de oficio en Londres hoy £1 de Enero de 1885.

In tesümonium verüatis.
O L W atts , N otario público, con rúbrica.
Lugar -f- del sello.

Copia de castellano,

m í o  bueno por legalización de la firma y selio que anteeo- 
, ¿en, y que son ai parecer los que usa en tus actos oficiales 

Mr. Uñarles Joseph W atts , Notario público de estq. ciudad, al 
que como tal se da entera Je y crédito.

Londres ££ de Enero de 4885.
E l Cónsul general, Urbano Monte jo, con rúbrica.
Número 31 .= Derechos Artículo 133 .=  Lugar 4- del 

sello.

Número í87 .=V isto  en este M inisterio'^e Estad© para lega
lizar la firma de D. Urbano Montejo, Cónsa.1 ¿reneral de España
en Londres.

Madrid 3 de Febrero de 1885.
El Subsecretario, Rafael Ferraz, con rúbrica»- =Lugar ■+• del

sello.
El Jefe do la Interpretación de Lenguas cleí Mñnisteri© de 

Estado.
Certifico que la precedente traducción está fiel y litera l

mente hecha de unos documentos en inglés, que ai .-efecto se 
rae hsn exhibido,=Madrid £0 de Marzo ríe 1885.=Sobr.e raspa
do : derechos—y — convocar—caso — originarse — ccmpo ndrá— 
úiifdquifra— ejercerán —del—cualquiera—sin— que — se — hue
ros— Entre renglones: y-—p u ed en -ó — resoluciones Valen.=  
Una palabra tachada. No vale.=M anuel de Labra.=D ereehos, 
478 pesetas con arreglo al Arancei.=Reg.° foiio i£, núm. 84, 
1885.—Hay uu sello en tin ta  morada que dice: Ministerio de ¡ 
Estado.—Interpreta* ion de Lenguas.

Número 34&.—Visto en este Ministerio de E stado 'para le 
galizar la firma de D. Manuel de Labra, Jefe de ia In terp reta- ¡ 
ción de Lenguas .-«Madrid £4 de Marzo de d885.=El Subsecre
tario , Rafael Ferraz.

D. Nicanor de Alvarado y Casanc-va, Marqués de Tri ves, 
Diputado á Cortes, Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia., etc., etc.

Certifico que D. Rafael Ferraz es Subsecretario del M inis
terio de Estado, y  suyas al parecer la firma y  rúbrica que 
preceden. Y para que conste firmo la presente en Madrid á £7 
de Marzo de 488o.=Hay una i-úbrica.=N. de A lvarado.=H ay 
un sello en tinte, azul 'que dice: Ministerio de Gracia y  Jus
ticia. X—Id

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 12  de Julio de 1885

TEMPERATURA 
ALTURA [y humad a d del aire, ^

tin~, , ,,  del barómetro ' I  ̂ DIRECCION ESTADO¿lOiSAb reducida TERMOMETRO j
á ü° y ea i i y eksa del Tiento. 7 ¿si cbaio. 

milímetros. Seco. Humede
cido. .

<5 río la m .. . 108 03 20*2 4 5*4 N E .. . .  Brisa 'Casi cub.°
A d u lara ... 708‘6? 113 3 >174 $E  Calma. .Cubierto.

4 2 de L í a . . .  7G34 2 29-9 4 3 6 t N E .. . .  irtam. [Casíeub.0
S d o l a t . . .  706 60 320 •'97 O . . . . .  Brisa .. Nuboso.
6 de la i . . .  70Ví9 fj 27 6 47*7 ONO.,. Idem . Idem..
'0 de l a   70744 ¡| 23*4 46*5 NE . . . .  Idem . .¡¡ídem.

Tes» per atura máxima del aire a la sombra, 38‘7
ídem mínima.................................................. ......................... 43 7

Inferencia.. . . . . . . . . . . ........ ...............................  4 3l0
Temperalui a máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4^5
Idem id., dentro de una esfera de cristal...................     58*6

D iferen c ia .......................................................... 4 8*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................................. .. h\ ‘0
Idem mínima, id ............................ .......................................  4 6*8

D iferencia .... ..........................     2 f ‘2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) ...............................................   247
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)... . . . . . . . . . .  2f5
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de ia noche......................................................... ............... .
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   n

Despachos telegrafíeos recibidos en él Observatorio ée Madrid
sobre el estado atmosférico en varios punios áe lñ 'Península, 
á la s nueve de la m añana, y en F rancia  é Ita lia  á  las siete 
el dia  i£  de Julio de i 885.

Altura Tífiiuptira- Dirás- Fuersa
barométrica tura 'Kstalo Estado

LOCALIDADES, á 0o y &1 ni- ou grados ción del del
vel del mar centesi- . ¿ Tiento. Lv-cíeío. de la mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 767‘4 47 3 NO Calma . Cubierto., Tranq.*
Bilbao  766*2 *4*0 NO  tisa .. ídes»..........
Ov i e do . , . . .  765-6 ?6‘2 ENE. . .  1 <m. .  Lluvioso.. •»
Coruña (7 h.) v66*4 18 6 NNE. . .  Caima. De^Dejad^ Picaría,
Santiago  764*7 49‘3 N E . .. . » Casi desp • ^
Orense  767*2 V0‘5 NNE.. . '* fie Casi cubrí. »
Pontevedra.. 765*i 25*6 N. . . .  i'risa . .  Despejado. »
Vigo.. 764*4 23 ¿ NNE. . .  id. íte. Idem TranqN

Oporto.
Lisboa (8 h). 763‘0 21*5 N E  Calma . Nebuloso „ ídem.
Cáceres.........
B adajoz..... 764*0 27£0 O   ídem ,. Despejado. »

S. Fern. (7 h). 763 2 23‘3 ESE. . .  íd em .. Idem . . . . .  Tranq.*
Sevilla  764*6 29 0 SO.Id em ., Idem  »
Málaga   764‘3 27*8 S. ------  Brisa,. I d e m. , . . ,  Tranq.*
Granada. . . .  7646 26*4 N E . . . .  Idem „ Idem  »

Cartagena.
Alicante . . . .  764*7 34 *4 SO . . . .  Calma. ídem  T r o V
M urcia ...... 764*0 S6‘6 SO. . . . .  Idem .. I dem. . . . .  »
Valencia  763*7 30*0 S O . . . .  » Idem    »
Palm a  764*2 28*4 S .......... » Idem  »
Barcelona... 764*4 27 8 S .Calma. Idem fr&nq.*

Teruel..........
Zaragoza . . .  > 25 8 NO B risa.. Idem  »
Soria   760*2 24*2 E Calma.. Niebla  *
Burgos  763 0 48 0 E. Viento., Despejado.! »
León  761‘á 24-0 NN E.,. Calma. Idem  »
Valladolid. 763*3 25*0 N Idem . .  Cubierto. .  »
Salamanca.. 7?13*3 27 0 N . . . . . .  Brisa. .  Nuboso. . »
Segovia  760 3 24 '8 E. , . . . .  ídem . .  Cubierto.. »

Madrid . . , . .  763*4 23*3 SE ..** Calma . Idem. . . . .
E sco r ia l... 763*8 24*4 N.Idem ... Idem   »
Ciudad fca í. 762 4 26*4 S E - Idem .. Despejado. »
A l b a c e t e . 764*5 23‘5 S    Brisa . .  Nuboso... »

París. . . . . .  764*4 4 7*7 N    Idem . .  Idem   »
Gri3-Ne¿, . .
St.MatiifU. .  767*9 44*3 NO—  Idem ..  Cubierto. .  »
Isla d’Avx . . .  766*? 48*0 ONO... Id. fte. Nuboso.. .  »
Biarrit?  76$‘8 48*5 * Calma. Cubierto. »
C lerm ott. . .  76*«4 ^9‘5 O  Idem... Despejado. »
P erp iñán ... 76S*6 25*0 NO. . . .  Brisa.. Idem. . . . . .  »
S ic ie .. .   763*7 4 4*0 E  Idem . .  Brumoso. .  »
N iz a .. .   762 7 23 5 f í .  Calma. Despejado. »

Roraa    762*5 23*4 » Idem ... ídem   »
Nápoles  762*5 2T9 » Idem .. Ais,nubes. »
Palerm o. . . .
Malta.. , s »s,j

RETRASADOS 
Día 44.

Santiago----- ( 765*2 a ?7‘0 »N.. . . . .  {Brisa . .  [Cubierto,, j 5»
Orense.......... | 766 9 ¡ 24*5 | NE. . .  J idem  . . iN uboso.. .¡ *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Guadala- 

ja ra  y Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
No se ha recibido el anuncio.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID—Se está organizando un variado espectáculo 
en el teatro de la Comedia, que sss em presarios han cedido- 
gratuitam ente, con el fin de reunir fondos para socorrer á las- 
víctimas d©l cólera. Notables a rtis tas de diferentes géneros se
ñan ofuscado generosamente i  tomar* part©’ sin retribución al
guna en. esta función,.

En e-1 teatro de ui ühpzuda funcionará dudante la tempora
da próxima una compañía do* zarzuela bajo la dirección deil se
ñor Ardsríus. Cuenta ya con dos obras de Yápata y Marqués,, 
y una de Selles y ChapL

FJ Su;. Cereceda ha vuelto á tom ar ef Ciro© de Priee, cons
tando con varias obras nuevas de las- que últim am ente Itan 
tenido mejor éxito en París.

La empresa editorial! El Cosmos ha dado á la  estampa,, t r a 
ducida por D. J. de la Cerda, la novela áe Jorge Ohnet, titu la 
da El Gran Margal. Una acción interesantísim a, á la par que 
sencilla*.earacfceres perfectamente dibujados y sostenidos, ele
vación de sentimientos, he aquí los caracteres esenciales de 
esta novela, que sostiene el justo crédito de su au tor.

E stado sa n ita rio .—Observaciones msUoroJógieas de la se
mana.—A ltura barométrica máxima, 713/74; mínima, 700,16; 
tem peratura máxima, 3d°,8; mínima, S;0. V ientos dom inan* 
tes: NE., E. y SO.

E l número y la gravedad de los casos de cólera que ocu
rrieron durante la anterior semana, respecto á> la presente, no 
han sufrido variación alguna; hecho que puede servir para re 
lativa tranquilidad, pues en más de un mes de presentación 
de los casos primeros, y á pesar de las importaciones repetidas 
de otros puntos infestados, la enfermedad continúa sin afectar 
una m archa verdaderamente epidémica, En los padecimientos 
catarrales gástricos sigue siendo frecuente ia tendencia febril 
y la hipercrínica. Descienden el sarampión y la  coqueluche. 
L a mortalidad, en sus térm inos habituales.—(El Siglo Médico.)

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 885.—Se Italia de veata en el despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera c la se ....................  80
Segunda id. . . . . . . . .  . 45
Tercera id, . . . . . . . . .  42‘50

SANTOS DELOIA
San Anacleto, Papa y m á r t i r  y Santos Esdras , y  Joel,P r o fe ta

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las nueve.— 
Función £9 de abono.—Gli Ugonoti.

JARDINES DEL BUEN RETIRO —A las nueve.— El ber
gantín Adelante.—Intermedios por la banda de Mallorca.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Basta de suegros.—Los
carboneros.—Paso atrás.—De verbena.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las echo y media. — El 
número uno.—I comiei tronati*—La salsa de Aniceta.—Escenas 
de verano. . >

CIRCO DE PRICE— A las nueve de la noche.—Grandes y 
variadas funciones de ejercicios ecuestres, acrobáticos, gimnás
ticos y cómicos por todos les artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.}— 
A las nueve de la noche.—Tiro al blanco por el célebre hombre 
sin brazos Mr. Unthan, y variados ejercicios por todos los ar
tistas de la compañía.


